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INTRODUCCION

La Dirección General de Tránsito como unidad organizativa dei Viceministerio de 

Transporte, responsable del sistema del tránsito nacional, y con la finalidad de cumplir 

con la misión institucional de garantizar la movilidad de bienes y servicios, con seguridad, 

eficiencia y oportunidad, contribuyendo a la integración de regiones y el desarrollo 

económico y social sostenible del país, mediante el presente documento establece los 

tíneamientos de su actividad funcional a través del desarrollo de sus políticas 

administrativas.
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POLITICAS

La Dirección General de Tránsito, dependiente del Viceministerio de Transporte, 

es la responsable de velar por la adecuada aplicación y cumplimiento de las Normas 

contenidas en la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento 

General de Tránsito y Seguridad Vial, y demás ordenamientos jurídicos relacionados con 

el tránsito nacional, desempeñando sus funciones en estricto cumplimiento al Principio de 

Legalidad consagrado en el artículo ochenta y seis inciso tercero de (a Constitución de la 

República, y con e! compromiso de velar y aplicar los valores institucionales de 

responsabilidad social y orientación al usuario, compromiso, eficiencia, integridad, lealtad, 

respeto, responsabilidad individual y trabajo en equipo, para lo cual se regirá de acuerdo a 

las políticas siguientes:

1. - Garantizar un eficiente registro y control de vehículos automotores a nivel nacional, así 

como de licencias de conducir otorgadas a aquellas personas que han cumplido los 

requisitos legales para ser calificados como conductores.

2. - Velar por la adecuada utilización de las vías públicas, regulando la autorización de 

obras e instalaciones en las mismas.

3. - Regular los Centros Oficiales o Privados que sean autorizados para determinar la 

calidad de poseerlas actitudes físicas y psíquicas, para optar a la licencia de conducir, así 

como la enseñanza de ios conocimientos y técnicas para la conducción de vehículos.

4. - Regular y controlar la circulación de los peatones en la vía pública, con la finalidad de 

garantizar espacios seguros.

5. - Definir el Sistema de Seguridad Vial, que regirá para la circulación vehicular en las 

redes viales del País en coordinación con las instituciones u Organismos con 

competencia en dicho tema.

6. - Planificar y diseñar la Señalización vial, la demarcación sobre el pavimento, y todos 

los demás dispositivos para el control del tránsito en las vías terrestres.
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7. - Llevar un registro técnico y estadístico de los accidentes de tránsito constatados, en 

coordinación con la Subdirección De Tránsito de la PNC, con la finalidad de adoptar las 

mejores medidas preventivas para disminuir los eventos de tránsito.

8. - Regular las especificaciones del sistema de control de emisiones de gases, humo y 

ruido, con la finalidad de minimizar la contaminación ambiental provocada por los 

vehículos de combustión interna, sean estos a gasolina, aceite diesel u otro tipo de 

combustible de uso automotriz.

9. - Verificar que los vehículos automotores cumplan con las normas mínimas de 

circulación.

10. - Concientizar a aquellos conductores que manejan bajo los efectos de bebidas 

embriagantes, estupefacientes o enervantes, mediante la autorización y control de 

Instituciones que impartan los cursos respectivos.

11- Fomentar la Educación Vial desde temprana edad, mediante la administración de un 

Parque de Educación en el cual se impartan charlas de Seguridad Vial.

12.- Coordinar actividades de control y regulación de tráfico vehicular en coordinación 

con la Subdirección General de TraBSüfríle la Policía Nacional Civil.

ING. N M « 6g6W A BA tt]PE  ECHEVERRIA 
DIRECTORA GENERAL DE TRANSITO
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DETALLE DE PRO CEDIM IEN TO S DE LA DIRECCION:

UNIDAD JU R ID IC A  DE TRANSITO

PS-01 ANU LA C IO N ES  0  M O DIFICACIO NES DE LICENCIAS

PS-02 AUTE N TIC A  DE LIC ENC IA  P AR A SER PRES EN TAD A  EN EL EXTRANJERO  ^

PS-03 D EVO LUCIO N DE F IANZA RENDIDA PARA LA O BETENCÍO N DE LA U C E N C IA  JU VEN IL

PS-04 D ISPEN SA POR PAGO EXTEM PO R ANEO  EN EL RETIRO DE LAS PLACAS V REFR EN DA DE LA TA R JE TA  DE C IR CU LAC IO N

PS-05 LIBERACIO NES DE VEHICULO S

PS-OS R ECO RD DE LICENCIAS

PS-07 R EM ARCACIO NES DE VEHICULO S

/ f v )  UNIDAD DE AUTO RIZACION DE VIAS PUBLICAS

PS-01 SO LIC ITU D  DE C IERR E PARCIAL 0  TO TAL DE ARTERIA

PS-02 SO LIC ITU D  DE IN STALACIO N  DE PLUM A

PS-03 SOLICITUD DE PASARELA

PS-04 SO LIC ITU D  DE PORTON

PS-05 SO LIC ITU D  DE TUM ULO S



UNIDAD DE DECO M ISO S

PS-01

........ ■■■■ ■' ...................-

LEVAN TAM IENTO S d e  d e c o m is o s

f í )  UNIDAD DE EM PRESAS EXAM INADORAS

PS-01 A U TO R IZACIO N  DE U C E N C IA S  DE CO N DU CIR  A  PER SO N AS CON D ISCA P AC ID A D

PS-02 R EEVALU ACIO N ES TEO RICAS PARA O PTAR A LICENCIAS DE CONDUCIR

PS-03 S U P ERVIS IO N ES A  EM PRESAS EXAM INADO RAS, ESUELAS DE M ANEJO  Y  C EN TRO S DE EDU CAC IO N  VIAL

PS-04
A U TO R IZACIO N  DE EM PRESAS EXAM INADO RAS , ESCU ELAS DE M ANEJO Y  DEM AS CENTROS D ES TIN AD O S  A  LA E D U CAC IO N  VIAL 
EN LA FO R M ACIO N  DE C O NDUCTO RES

/ T )  REGISTRO PUBLICO DE VEH IC ULO S

PS-01

-------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------- — ---------- ----------- — 1

A U TO R IZACIO N  PARA EMISION DE G ASES POR EXTRAVÍO DE TAR JE TA  DE C IRCULACIO N

PS-02 PETICIONES AL R EG ISTRO  PUBLICO DE VEH ICULO S AUTO M O TO R ES

'(S )  UNIDAD M EDIO AM BIENTAL

PS-01

--------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------- ------------------------ - “ “

CONTROL DE U NIDAD  MOVIL DE CENTRO S DE CO NTRO L DE EMISfONES DE GASES

PS-02 C O N STANC IA  DE H ABER  R EALIZADD O  LAS EM ISIONES DE G ASES. POR P E R D ID A  DEL C ER TIF IC AD O  DE EM ISIONES DE GASES

PS-03 SUPERVISIO N A LOS CENTRO S DE CO NTRO L DE EM ISIO NES DE GASES



PS-04 A R C H IV O  FIS IC O  G EN ER AL DE IN FRACCIO NES NOTIFICADAS POR PARTE DE LA PNC, TRANSITO  TERRESTRE

PS-05
BUS Q U E D A  DE INFRACCIONES DE TRAN SITO  SO LIC ITADAS POR ALGUN ENTE G U BER N AM EN TAL QUE LO R EQ U IER A  (UPL, 
P N C ,JU R ID IC O  DE TRAN SITO , ETC.)

PS-06 E NTR EG A DE TALO N A R IO S  DE IN FRACCIO NES A  LA PO LIC IA  NACIO NAL CIVIL, S U BD IR EC CIO N  DE TRAN SITO  TE R R E S TR E

PS-07 ING RESO  0  C R E A C IO N  DE SERIES DE TALO NAR IO S DE INFRACCIO NES

PS-08
A SIG N A C IO N  DE TALO NAR IO S DE INFRACCIONES POR M EDIO DE UN S IS TE M A  INFO RM ATICO  , A  A G ENTES DE LA PNC 
S U B D IR EC C IO N  DE TRAN SITO  TERR ESTRE

PS-09
A S IG N A C IO N  DE TALO NAR IO S DE INFRACCIONES POR M EDIO DE UN S IS TEM A  INFORM ATICO , A  D ELEG AC IO NES DE LA P N C  

S UBD IR EC CIO N  DE TRAN SITO  TERRESTRE

/©  UNIDAD DE SEMAFOROS

PS-01 APR O B A C IO N  DE PLAN INICIAL

PS-02 A N A LIS IS  DE INFO RM ES Y ESTUDIOS

PS-03 S e g u i m ie n t o  d e  a v a n c e  d e  e j e c u c i ó n  s e r v i c i o s , m a n t e n i m ie n t o  p r e v e n t iv o

P S -0 4 J SEG U IM IEN TO  DE A VA N C E  DE EJECUCIO N SER VIC IO S, M ANTENIM IENTO  C O R RECTIVO

P S -0 5 ^ S E G U IM IE N TO  DE AVANCE DE EJECUCIO N SER VIC IO S, GESTION Y CONTRO L DEL TRAN SITO  VEH IC U LAR  Y PEATO NAL



PS-06 SEG U IM IEN TO  DE A VA N C E  FINANCIERO  DC CONTRATO DE SERVICIO S

PS-07 SUPER V IC IO N  DEL S IS TEN A  SEM AFO RICO

PS-08 C O O R D IN AR  LA IN STALACIO N  DE G RUPO S SEM AFO RICO S

PS-09 C O O R D IN AR  LA D ES IN STALACIO N  DE GRUPOS SEM AFO RICO S

/ { ^ U n id a d  de in g e n ie r ía  de  t r a n s it o  y  s e g u r id a d  v ia l

PS-01 E LABO RACIO N  DE ESTUDIO  DE C IRCULACIO N

PS-02 ELABO RACIO N  DE ESTUDIO  DE SEÑALIZACIO N

PS-03 A U TO R IZA C IO N  USO  VIALID AD

PS-04 ELABO RACIO N  DE ESTUDIO  DE ZO NA DE ESTACIO N AM IEN TO

PS-05 E LABO RACIO N  DE ESTUDIO  DE S EG UR ID AD  VIAL

PS-06 V ALIDAC IO N  Y A U TO R IZA C IO N  DE ESTUDIO  DE C IR C U LAC IO N

PS-07 V ALID A C IO N  Y A U TO R IZACIO N  DE ESTUDIO DE SEÑ ALIZACIO N

PS-08 V ALIDAC IO N  Y  A U TO R IZA C IO N  DE ESTUDIO DE ZO NA DE ESTACIO N AM IEN TO

PS-09 V ALIDAC IO N  Y AUTO R IZA C IO N  DE ESTU DIO  DE SEG U R ID A D  VIAL

P S -10 IN VESTIG ACIO N DE CAUSAS DE ACC ID ENTES DE TRANSITO



fc ¡) UNIDAD ANTIDO PING

PS-01 IM PARTIR CHARLAS PREVEN TIVAS A  CENTROS ESCO LARES Y EM PRESAS

PS-02
PREPARACIO N DE M ATERIALES PARA TRABAJO  PREVENTIVO , DESC AR TE DE M UESTRAS B IO LO G IC AS  Y E STERILIZACIO N  DE 
M ATERIALES

PS-03 INSTALACIO N DE C O NTRO LES ANTID O P IN G

PS-04 P LAN IFICACIO N  DE TR A B AJO :A D M IN lS TR A TIV O  Y O PERATIVO

PS-05 SUM IN ISTRO  DE R EACTIVO S, M ATERIALES Y EQUIPOS

(^ 0 > A R Q U E  DE EDUCACION VIAL

PS-01

---------------------------------------------------------------------------- ^ ~

CLASES DE EDU C A C IO N  VIAL

PS-02 INSTALACIO N DE PARQUE VIAL MOVIL

PS-03 FO RM ACIO N DE GUIAS E SC O LAR  DE SEG URIDAD VIAL 0  TRANSITO

PS-04 REVISION Y P R O PU ESTA DE M ATER IALES EDUCATIVOS PARA LOS CENTRO S ESCOLARES A  N IVEL N ACIO NAL
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D IRECCIO N GENERAL DE TR A N S ITO  
D E PARTAM E NTO  JU R ID IC O  DE TR A N S ITO

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
PECHA

PS-OOl
002
000
29/09/OS

PREPARADO POR

NOMBRE: NAPOLEON ALEXIS LOPEZ SANCHEZ

CARGO: JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO DE 

TRANSITO

FIRMA

FECHA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2008

SELLO

REVISADO POR

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, A N A U S IS  Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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EDICION
REVISIÓN
FECHA
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D IREC C IO N  G ENERAL DE TR A N S ITO  
D E PARTAM E NTO  JU R ID IC O  DE TR A N S ITO

REVISIÓN
FECHA

000
29/09/OS

¡Construyendo bienestar poro todosi

I OBJETIVO:

Mediante la anulación o modificación en una licencia determinada, se pretende llevar un correcto registro de 
las personas que se encuentran autorizadas para la conducción de vehículos, y que el número de la licencia 
expedida sea conforme al número asignado por el Ministerio de Hacienda ai Número de identificación 
Tributaria (NIT).

II AMBITO DE APLICACIÓN:

La anulación o modificación en un número de licencia surte efectos en el Departamento de Ucencias de la 
Sociedad SERTRACEN, S.A. de C.V., ya que dicha Sociedad lleva el control y registro informático de las 
licencias otorgadas en el país.

III GENERALIDADES:

Este trámite tiene como finalidad anuiar el registro de una licencia por orden judicial, o por razón de no 
coincidir el número de licencia con el de identificación tributaria, de acuerdo al Reglamento General de 
Tránsito, y se emita la que corresponda.

IV RESPONSABILIDADES:

Las Unidades que participan en la extensión de los Record de Licencia son ia Unidad de Atención al Usuario, e! 
Departamento Jurídico de la Dirección General de Transito y el Departamento de Ucencias de la Sociedad SERTRACEN, 
S.A. de C.V.

V BASE LEGAL

Articulo ciento cincuenta y cinco del Reglamento General de Transito y Seguridad Vial.

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, AN ALISIS Y GESTION DE LOS RIESGO S DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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DIRECCION GENERAL DE T R A N S IT O  
D EPARTAM ENTO  JURIDICO DE T R A N S ITO

CODIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-QOl
002
OOO
29/09,/08

V I PROCEDIMIENTO:

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Unidad de Atención al Usuario Recepción de la Documentación y análisis de los requisitos

siguientes:

1. Copias simples de DUI y NFT del propietario
2. Escrito dirigido al Director General de Tránsito indicando las 

razones por las cuales solicite la anulación o modificación
3. -Constancia del Ministerio de Hacienda, en caso que se trate de 

modificación por cambio en el número de NIT, y este no 
coincida con el de la licencia actual

4. Partida de nacimiento certificado o Escritora Pública de 
Diligencias de Identidad Certificadas por un no tato

2
Departamento Jurídico de 
Transito

Recepción de Jos documentos presentados, verificación en el sistema 
informático de Ucencias y envío del documento a la Dirección 
General de Transito.

3
Dirección General de Transito Firma de la Anulación y envío a la Unidad de Atención al Usuario.

4
Unidad de Atención ai Usuario Entrega de ta Anulación ai propietario de la licencia.

5 Departamento Jurídico de 
Transito

Envío de la Anulación al Departamento de Ucencias de SERTRACEN.

6 SERTRACEN, S.A. de CV. Recepción de la Anulación y modificación en el registro informático 
de Licencias.

VII DEFINICIONES

PROCEDIM IENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORG AN IZATIVA
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PASO 1

Atención 
al Usuario

PASO 2 
Departamento 

Jurídico

Verificación 
de datos y 
resolución

ANULACIONES O MODIFICACIONES 
DE LICENCIAS

PASO 3 
Dirección 

General de 
Tránsito

Firma y envió . 
a atención al 

usuario

PASO 4

Atención 
ai Usuario

PASO 5

Departamento
Jurídico

PASO 6

Sertracen Modifica el 
registro en 

sistema



flHpIUQ Of nsilCU ■ IUWíC*1í ■ tlWNh r KUttOUQ V U iW

jC  on j f royendo bien esíar poro fodosJ

D IREC CIO N GENERAL DE TR A N S ITO  
D EPARTAM ENTO  JU R ID IC O  DE TR A N S ITO

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
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D IRECCIO N GENERAL DE T R A N S IT O  
DEPARTAM ENTO  JURID ICO DE TR A N S ITO

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS0O2
002
000
29/09/08

C O N T E N I D O

I. OBJETIVO

II. AMBITO DE APLICACIÓN

III. GENERALIDADES

IV. RESPONSABILIDADES

V. BASE LEGAL

V I. PROCEDIMIENTO

VII. DEFINICIONES

VIII. ANEXO

PROCEDIM IENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION D E LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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D IREC CIO N G ENERAL DE TRANSITO  
D EPARTAM ENTO  JU R ID IC O  DE TRAN SITO

EDICION
REVISIÓN
PECHA

003
0G0
29/09/08

jCo/is fruyen d o  bienestar para fo d o lí

I OBJETIVO:

Extender un documento en el que se hace constar que una persona se encuentra autorizada para conducir 
vehículos automotores mediante licencia de conducir en formato vigente, con la finalidad de obtener licencia 
en ei extranjero.

II AMBITO DE APLICACIÓN:

La Autentica de la licencia de conducir es expedida para que surta efectos en el extranjero, y el titular de la 
licencia tiene la posibilidad de adquirir licencia de conducir en el país en el que se encuentre.

III GENERALIDADES:

Este trámite se gestiona para emitir una certificación de licencia a efecto que tenga validez en e! extranjero, 
y para los fines o usos legales que el interesado estime convenientes.

IV RESPONSABILIDADES:

Las Unidades que participan en la extensión de las constancias son la Unidad de Atención al Usuario, el Departamento 
jurídico de la Dirección General de Transito, y el señor Viceministro de Transporte.

V BASE LEGAL

Artículo 69 de la Ley de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial.

3 de 4
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DIRECCION GENERAL DE TR A N S ITO  
D EPARTAM ENTO  JURID ICO DE TRAN S ITO

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS002
002
ooo
29/09/08

VI PROCEDIMIENTO:

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Unidad de Atención al Usuario Recepción de la Documentación y análisis de los requisitos 

siguientes:
1. Copias DUI, NIT del titular de la licencia y del representante o 

apoderado si lo hubiere
2. Copia de Pasaporte, si no tuviere DUI'
Poder emitido por un notario salvadoreño o Diplomático de la 
Embajada de El Salvador en el país que se encuentre el titular de la 
licencia.

2
Departamento Jurídico de 
Transito

Recepción de tos documentos presentados, y envío de la Certificación 
de la licencia hacia la Dirección General de Transito.

3
Dirección Genera! de Transito Firma de la Certificación y envío al Departamento Jurídico de 

Transito.

4
Departamento Jurídico de 
Transito

Envío de la Certificación hacia e! Despacho del señor Viceministro de 
Transporte,

5 Viceministro de Transporte Firma de la Certificación y envío al Departamento Jurídico de 
Transito.

6 Departamento Jurídico de 
Transito

Envío de la Certificación a la Unidad de Atención al Usuario,

7 Unidad de Atención al Usuario Entrega de la Certificación a !a persona solicitante, previo el pago 
correspondiente.

VII DEFINICIONES

Licencia para Conducir Vehículos Automotores: "es una especie fecal emitida por la Dirección General de Impuestos 
Internos y extendida a través de la Dirección General de Tránsito"

PROCEDIM IENTO DE IDENTIFICACION, AN ALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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c INICiO 3
PASO 1

Atención 
ai Usuario

PASO 2
Elabora y envía

Departamento certificación a
Jurídico Dirección

PASO 3

Dirección Firma y reenvío
General de de certificación

Tránsito a Jurídico

AUTENTICA DE LICENCIA PARA SER 
PRESENTADA AL EXTRANJERO

PASO 4

Departamento
Jurídico

PASOS

Viceministro
Firma y reenvío 
de certificación 

a Jurídico

PASOS

Departamento
Jurídico

Envío a 
Atención a¡ 

Usuario

PASO 7

Atención 
al usuario

(  m  )

Entrega 
certificación at 

usuario
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D IREC CIO N GENERAL DE TR A N S ITO  
D EPARTAM ENTO  JURID ICO DE TRAN SITO

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-003
002
000
29/09/08

¡Construyendo b ienestar paro todos!

I OBJETIVO:

Con este trámite se pretende hacer efectiva la devolución de la Fianza que se otorga en virtud del 
otorgamiento de la licencia de conducir con categoría JuveniLV.

II AMBITO DE APLICACIÓN:

La devolución de la fianza tiene su ámbito de aplicación en las oficinas de ia Sociedad SERTRACEN, S.A. de 
C.V., ya que es requisito necesario que, para realizar el canje de licencia Juvenil-V a Liviana o Particular, se 
solicite primero el documento donde conste ia fianza por parte de la persona que solicitó licencia de conducir.

III GENERALIDADES:

Este trámite consiste, tai como su nombre io indica, en una devolución de la fianza previamente rendida para 
la obtención de licencias juveniles, y respecto de las cuales el período de vigencia ha vencido y se ha 
procedido a su canje.

IV RESPONSABILIDADES:

Las Unidades que participan son la Unidad de Atención a! Usuario y el Departamento jurídico de ta Dirección General de 
Transito.

V BASE LEGAL

Articulo ciento cincuenta y dos del Reglamento General de Transito y Seguridad Vial.

VI PROCEDIMIENTO

PROCEDIM IENTO DE IDENTIFICACION, AN ALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CAD A UNIDAD ORGANIZATIVA
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PASO RESPONSABLE . ACCION
1 Unidad de Atención al Usuario Recepción de la Documentación y análisis de los requisitos 

siguientes:

1. Completar formulario requerido
2. Copias DUÍ, N1T de uno de ios padres
3. Copia de fianza certificadas

2
Departamento Jurídico de 
Transito

Recepción de los documentos presentados, elaboración del 
documento para entregar la fianza y se envía a la Dirección General 
de Transito.

3
Dirección General de Transito Firma de la Devolución de Fianza y envío a la Unidad de Atención a! 

Usuario, junto con el documento donde consta (a fianza otorgada a 
favor del Viceministerio de Transporte.

4
Unidad de Atención al Usuario Entrega del documento junto con la Fianza otorgada.

VII DEFINICIONES

Fianza: "es una obligación accesoria, en virtud de la cual una o más personas responden de una obligación ajena, 
comprometiéndose para con el acreedor a cumplida en todo o parte, si el deudor principal no la cumple. La fianza puede 
constituirse, no sólo a favor del deudor principal, sino de otro fiador" (Articulo 2036 del Código Civil)

ij é / ii PROCEDI MIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGO S DE
CADA UNID AD ORGANIZATIVA
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REVISIÓN
FECHA
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002
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I OBJETIVO:

Con el procedimiento de dispensa por pago extemporáneo en el retiro de las placas y refrenda de la tarjeta 
de circulación, se logra exonerar del pago a aquellas personas propietarias de un vehículo automotor, cuando 
por motivos de fuerza mayor no han podido realizar ta refrenda de la tarjeta de circulación o el retiro de las 
placas dei vehículo. Por lo genera! este procedimiento es aplicable cuando el vehículo ha sido objeto de 
Hurto, Robo o Apropiación Indebida de un Vehículo, o cuando el mismo se ha encontrado en secuestro o 
embargado por ta autoridad Judicial.

II AMBITO DE APLICACIÓN:

La Dispensa o Exoneración de Pago tiene principal aplicación para el Registro Publico de Vehículos 
Automotores y la Sociedad SERTRACEN, S.A. de C.V.

III GENERALIDADES:

Este procedimiento está orientado a obtener una resolución por parte de la Directora General de Tránsito, a 
efecto de evitar el pago por el retiro extemporáneo de las placas y/o tarjeta de circulación, por causas no 
imputables al legítimo propietario dei vehículo automotor.

IV RESPONSABILIDADES:

Las Unidades que participan en el procedimiento de Remarcación son la Unidad de Atención al Usuario, el Departamento 
Jurídico de Transito, ei Registro Publico de Vehículos Automotores y la Sociedad SERTRACEN, S.A. de C.V.

V BASE LEGAL

Articulo 56 guión A del Reglamento General de Transito y Seguridad Vial.

PROCEDIM IENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LO S RIESGOS DE
CADA UNID AD ORGANIZATIVA
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VI PROCEDIMIENTO:

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Unidad de Atención al Usuario Recepción y análisis de !a siguiente documentación:

1. Copias simples de DUI y NU  del propietario.
2. Copia de la tarjeta de circulación.
3. Si el vehículo ha sido robado/hurta do: Actas de denuncia de 

Robo o Hurto certificas, y Actas de Recuperación.
4. Si el vehículo ha sido secuestrado o embargado: decreto Judicial 

de Embargo debidamente certificado y Acta de entrega det 
vehículo, dictada por et Juez que conoció de la causa.

5. Si el trámite no es gestionado por el propietario del vehículo, 
debe presentar poder general administrativo.

2 Departamento Jurídico de 
Transito

Recepción de los documentos presentados, análisis y efaboración del 
Proyecto de Resolución, y envío a la Dirección General de Transito.

3 Dirección General de Transito Firma y envío de la resolución a ta Unidad de Atención a! Usuario.

4 Unidad de Atención al Usuario Recepción y entrega de ia resolución al propietario de! vehículo.

5 Departamento Jurídico de 
Transito

Envío de la resolución al Registro Publico de Vehículos Automotores.

6 Registro Publico de Vehículos 
Automotores

Recepción de la resolución a efectos de ingresaría en el sistema 
informático de facturación y cobros.

V n  DEFINICIONES

Matricula: “asiento numerado que se hace en los registros respectivos, del nombre y dirección de una persona que posee 
vehículo en donde están anotadas las características del vehículo"

Tarjeta de Circulación: "es la especie Fiscal que únicamente autoriza la circulación det vehículo consignado en el documento 
por un período determinado y, especificando sus características principales".

P R O C E D IM IE N T O  DE ID E N T IF IC A C IO N , A N A L IS IS  Y G E S T IO N  DE LO S R IE S G O S  DE 
C A D A  U N ID A D  O R G A N IZ A T IV A
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I 0B3ETIVO:

Emitir la autorización para proceder a !a liberación o devolución de los vehículos decomisados por la Policía 
Nacional Civil, por faltas a la Ley de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, previo cumplimiento de 
los requisitos que exige la Ley.

II AMBITO DE APLICACIÓN:

La liberación de un vehículo es un tramite exclusivamente realizado por el Departamento Jurídico de 
Transito en coordinación con la División de Control Vehicular de la Policía Nacional Civil.

III GENERALIDADES:

El trámite de liberaciones de vehículos consiste en la autorización que es emitida por parte de la Directora 
General de Tránsito, a efecto que ios vehículos que han sido puestos a su orden por las causales del 
artículo 118 de la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sean devueltos a sus propietarios, 
previo cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley.

IV RESPONSABILIDADES:

Las Unidades que participan en la liberación de un vehículo determinado son la Unidad de Atención al Usuario, el 
Departamento Jurídico de Transito, la Dirección General de Tránsito y la División de Control Vehicular de la Policía 
Nacional Civil.

V BASE LEGAL

Articulo 118 inciso cinco de la Ley de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial.

I
I
1
I
I
I

3 de 4
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VI PROCEDIMIENTO:

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Unidad de Atención ai 

Usuario
Recepción de la Documentación y análisis de tos requisitos
siguientes:
1. DUI y N U  del propietario del vehículo.
2. DUI y N U  del apoderado o representante legal.
3. Esquela cancelada ó escrito de inconformidad, ylo  resolución 

que declara Improcedente la esquela.
4. Tarjeta de circulación vigente.
5. Oficio de ia Policía Nacional Civil en el cual ponen a disposición 

de la Dirección General de Transito el vehículo decomisado.
6. En el caso de las pólizas se requiere copia de la Póliza de 

Importación debidamente certificada.
7. Compraventas, donaciones o cualquier otro instrumento que 

demuestre ia propiedad del vehículo. (Verificar el tracto 
sucesivo).

8. Poder General en caso que no sea el propietario quien realizará 
todo el trámite.

9. Credencial debidamente inscrita del Representante Legal en 
caso que el propietario del vehículo sea una persona jurídica.

2
Departamento Jurídico de 
Transito

Elaboración de la autorización de liberación y el memorandum a 
remitir a la Policía Nacional Civil.

3
Dirección General de Transito Firma de la liberación y envío del memorandum a la PNC

A
División de Control Vehicular 
de la Policía Nactona! Civil

Recepción del memorandum y liberación física del vehículo.

VII DEFINICIONES

PROCEDIM IENTO DE IDENTIFICACION, A N ALISIS  Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CAD A UNIDAD O RG AN IZATIVA
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¡Construyendo bienestar para fodoi!

I OBJETIVO:

Con el Record de Licencia se pretende certificar que una persona autorizada para conducir vehículos 
mediante licencia de conducir carece de infracciones a la Ley de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 
Vial.

II AMBITO DE APLICACIÓN:

E! documento que certifica la inexistencia de faltas o infracciones a la Ley, tiene su ámbito de aplicación en 
todas las instituciones gubernamentales así como empresas privadas.

III GENERALIDADES:

Este trámite se gestiona para emitir una solvencia de multas de tránsito u otras restricciones que pueda tener 
una licencia de conducir. En la mayoría de casos se dar por razones de trabajo.

IV RESPONSABILIDADES:

Las Unidades que participan en la extensión de los Record de Licencia son la Unidad de Atención ai Usuario y el 
Departamento Jurídico de la Dirección General de Transito.

V BASE LEGAL

Art. 75 de la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial

VI PROCEDIMIENTO:

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Unidad de Atención ai Usuario Recepción de la Documentación y análisis de los requisitos 

siguientes:
1. Completar formulario requerido
2. Copias simples de DUI, NIT del propietario y presentador 
Autorización para retirar documentos si no es propietario, 
(autorización simple)

2
Departamento Jurídico de 
Transito

Recepción de los documentos presentados, elaboración de ia 
Solvencia y envío del documento a la Dirección General de Transito.

3
Dirección General de Transito Firma de la Solvencia y envío a ia Unidad de Atención al Usuario.

4
Unidad de Atención al Usuario Entrega de ia Solvencia previo el pago de la misma.

PROCEDIM IENTO DE IDENTIFICACION, AN ALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CAD A UNIDAD ORGANIZATIVA
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I OBJETIVO:

Mantener en legal forma el parque vehicular inscrito en el Registro Publico de Vehículos Automotores, con 
relación a las series principales que identifican a todo vehículo.

II AMBITO DE APLICACIÓN:

La Remarcación en un vehículo determinado es un procedimiento que tiene principal incidencia en el Registro 
Pubüco de Vehículos Automotores y por consiguiente en la Sociedad SERTRACEN, S.A. de C.V.

III GENERALIDADES:

Este procedimiento está orientado a obtener una autorización por parte de la Directora Genera) de Tránsito, 
para que sean remarcados las series de motor y chasis de vehículos que han sido robados, hurtados o 
apropiados indebidamente, y respecto de los cuales se alteraron dolosamente dichos seriales, o en aquellos 
casos que por razones de un accidente de tránsito se han visto también dañados.

IV RESPONSABILIDADES:

Las Unidades que participan en el procedimiento de Remarcación son la Unidad de Atención ai Usuario, ei Departamento 
Jurídico de Transito, ta División de Protección al Transporte de la Policía Nacional Civil, la Unidad de Hurto y Robo de 
Vehíaifos Automotores de la Fiscalía General de ta República, y el Registro Publico de Vehículos Automotores.

V BASE LEGAL

Articulo 56 guión A det Reglamento General de Transito y Seguridad Vial.

3 de 4
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VI PROCEDIMIENTO;

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Unidad de Atención al Usuario Recepción y análisis de documentación

2 Departamento Jurídico de 
Transito

Recepción de los documentos presentados y elaboración del oficio 
girado a la División de Protección al Transporte de la Policía Nacional 
Civil.

3 Dirección General de Transito Firma y envío del oficio a la Unidad de Atención al Usuario.

4 Unidad de Atención al Usuario Recepción y entrega del oficio al propietario del vehículo.

5 División de Protección al 
Transporte de la PNC

Realización de la experticia físico química y levantamiento del 
resultado.

6 División de Protección al 
Transporte de ia PNC

Envío de! resultado de la experticia al Departamento Jurídico de la 
Dirección General de Transito.

7 Departamento Jurídico de 
Transito

Elaboración y envío del infórme para la Unidad de Hurto y Robo de 
Vehículos Automotores de la FGR.

8 Unidad de Hurto y Robo de 
Vehículos Automotores de ia 
FGR.

Elaboración y envío de! infórme para el Departamento Jurídico de 
Transito.

9 Departamento Jurídico de 
Transito

Elaboración de ia resolución de Remarcación (autorizando o 
denegando) y envío a la Dirección General de Transito.

10 Dirección General de Transito Firma y envío de la resolución a la Unidad de Mención al Usuario.

11 Unidad de Atención al Usuario Recepción y entrega de la resolución al propietario del vehículo

12 Departamento Jurídico de 
Transito

Remisión de la resolución al Registro Público de Vehículos a efecto 
de actualizar el registro informático.

V II DEFINICIONES

Matricula: “asiento numerado que se hace en los registros respectivos, del nombre y dirección de una persona que posee 
vehículo en donde están anotadas tas características de! vehículo"

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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c : IN ICIO : )
PASO 1 

Atención a I 
Usuario

Redbe
solicitud

PASO 2 
Departamento 

Jurídico

PASO 3 Y 4

Dirección de 
Tránsito y 
atención al 

Usuario

Firma y 
entrega de 

oficio al 
Usuario

REMARCACIONES DE VEHÍCULOS

PASO 5 Y 6 

PNC Realiza 
experticia y 

envía resuítado

PASO 7

Departamento
Jurídico

Envía informe 
a FGR

PASO S 

FGR

Elabora y envía 
informe al 

Departamento 
Jurídico

PASO 9

Departamento
Jurídico

Elaboración y envío 
de resolución

PASO 10

Dirección de 
Tránsito

Firma y 
envió a 

Atención al 
Usuario

PASO 11 
Atención al 

Usuario
Entrega al 

Usuario ̂

PASO 12

Departamento 
Jurídico

Remite 
resolución a! 

Registro 
Público

(  FIN - ' )
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;Cons/ruyendo bíenedar para fodoi!

DIRECCION GENERAL DE TRANSITO CÓDIGO
UNIDAD DE AU TO RIZACIO NES DE V IA S  EDICION

PÚBLICAS REVISIÓN
FECHA

PS-001
002
000
29/09/03

C O N T E N I D O

I. OBJETIVO

I I .  AMBITO DE APLICACIÓN

III- GENERALIDADES

IV .  RESPONSABILIDADES

V .  BASE LEGAL

V I .  PROCEDIMIENTO

V I I .  DEFINICIONES

V I I I .  ANEXO

PROCEDIM IENTO  DE ID ENTIFICACIO N , A N A L IS IS  Y  GESTION  DE LOS R IESGO S DE
CADA UNIDAD  ORGAN IZATIVA
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DIRECCION GENERAL DE TRAN SITO  
UNIDAD DE AU TO RIZACIO NES DE V IA S  

PÚBLICAS

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA
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002
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¡Construyendo bienestar para todos!

I OBJETIVO

C o n tro la r e l uso adecuado de v ías pú b lica s .

II AM BITO  DE APLICACIO N

Este p ro ced im ien to  es ap lica b le  para la  un idad de au to r iza c io n e s  de v ías.

III G ENERALIDADES

Ei proceso esta orientado a formular una autorización por parte de la D irección General de Transito,
previa inspección técnica, para verificar s i es factib le lo solicitado, se coordina la unidad de 
autorización de v ías y unidad de Delegados de Transito.

IV R ESPO N SABILID AD ES

A- Unidad de A tenc ión  a l U suario , R ecepc ión  de l VMT, S e c re ta r ia  de la D ire cc ió n  G ene ra l 
de T ran s ito : Enca rgadas de R ecep c iona r las so lic itu d e s .

B- Un idad de A u to r iza c ió n  de V ías: Encargada de e va lu a r la s o lic itu d  para su p roceso , 
e n v ia r la s  a in specc ión  y po ste rio rm en te  e m it ir  una respuesta .

C- Un idad de De legados de T ran s ito : Encargada de re a liz a r  la s  in sp e cc io n e s  y e m it ir  
o p in ión  té cn ica  a fo so lic itad o .

D~ D ire cc ió n  G enera l de T ransito : Encargada de F irm a r las no tas d ir ig id a s  a lo s u sua rio s , 
p rev ia  e va lu ac ión  con la s un idades in vo lu cradas.

E- Sub. D ire cc ió n  de T ransito : Encargada de a p lic a r  e l R eg lam en to  G ene ra l de T ran s ito  y 
S egu ridad  V ia l.

V BASE LEGAL

Art. 42  de la Ley de T ran spo rte  T e rre s tre  y Segu ridad  V ia l

V I  P R O C E D IM IE N T O

PROCEDIM IENTO  DE ID ENTIFICACIO N , A N A LIS IS  Y GESTION  DE LOS R IESG O S DE
CADA U N ID A D  O RGAN IZATIVA
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jConsíruyendo bien es (or poro iodos/

DIRECCION GENERAL DE TRANSITO CÓDIGO
UNIDAD d e  AU TORIZACIONES DE V IAS  EDICION

PÚBLICAS REVISIÓN
FECHA

rs-ooi
002
000
29/09/OS

PASO RESPONSABLE 'i'.' ACCION
1 Unidad de A tención al Usuario Recepción de solicitudes en la cual se anexa:

A- Copia de DUI y N U
EL Croquis de ubicación de vía solicitada a u tilizar.

Recepción dei VMT Recepción de solicitudes

Secretaria de ¡a Dirección 
General de Transito

Recepción de solic itudes vía fax, canalizadas por o tras  un idades o 
marginadas por el Sr. V icem inistro

2 Unidad de Autorizaciones de 
Vias Públicas.

2.1 Se recibe la so lic itud y  se ingresa al sistema de la unidad.
2.2 Se evalúa para trasladarla a su respectiva inspección técnica 

por la Unidad de Delegados de T ransito .

3 Unidad de Delegados de 
Transito

Encargada de realizar la inspección técnica e e m itir  in fo rm e de 
opinión.

i 4 
!

Unidad de Autorizaciones de 
Vías Públicas.

4.1 Se recibe in fo rm e de la inspección
4 .2  Se analiza la in form ación de la inspección para evaluar la 

respuesta al solic itante, tom ando en cuenta crite rios  técn icos. Si 
la evaluación indica que es factib le  lo solic itado, se le envía copia 
a la Sub Dirección de Transito.

4 .3  Se elabora la respuesta al solicitante
4.4 Se envía nota a la Dirección para firm a.

5 Unidad de Autorizaciones de 
vías publicas.

5.1 Se recibe el docum ento  ya firm ado de la D irección.
5.2 Se actualiza en el sistema y se le da envió si ingreso por A tención 

al Usuario.
5.3 Se envía físicam ente a A tención al Usuario para su entrega af 

usuario si e n tro  por ese medio la so lic itud o se con tacta  con el 
usuario para ser entregada en la unidad o  por vía fax.

5.4 Se envía copia a la Sub Dirección de  Transito .

6 Sub Dirección de Transito 
Terrestre

Apoya en d irig ir la circulación de trá fico  veh icu lar según la necesidad, 
durante el c ierre de la Vía.

VII DEFINICIONES

PRO CED IM IENTO  DE ID ENTIFICACION , A N A LIS IS  Y  GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGAN IZATIVA

4 de 4



PASO 1

Atención al Usuario

PASO 2 
Unidad de 

Autorizaciones

PASO 3 
Delegado de 

Tránsito

PASO 4 
Unidad de 

Autorizaciones

PASOS

Unidad de 
Autorizaciones

PASO 6 

PNC

(
V.

INICIO

CIERRE PARCIAL O TOTAL DE ARTERIA

Ingresa al 
sistema y 

ordena 
inspección

Realiza 
inspección 
e informe

Elaboración 
y envió de 
respuesta a 

firma

Envía a Atención 
at usuario 
respuesta 

firmada

Apoyo en regular 
el tráfico
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iC o m h u y e n d o  b/enesfor para fodos/

DIRECCION GENERAL DE TRANSITO  
UNIDAD DE AU TO RIZACIO N DE V IAS 

PÚBLICAS

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-002
002
000
29/09/08

C O N T E N I D O

I, OBJETIVO

II, AMBITO DE APLICACIÓN

I I I ,  GENERALIDADES

£V\ RESPONSABILIDADES

V. BASE LEGAL

VI. PROCEDIMIENTO

VII. DEFINICIONES

VIII. ANEXO

PR O C E D IM IE N TO  DE ID E N T IF IC A C IO N , A N A L IS IS  Y G E STIO N  DE LOS R IESG O S DE 
CADA U N ID AD  O R G A N IZ A T IV A
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^Construyendo bienestar para todos!

I OBJETIVO

C o n tro la r  e i uso adecuado de v ía s  púb licas .

II AM BITO  DÉ APLICACIO N

Este p ro ced im ien to  es ap lica b le  para la un idad de au to r iza c io n e s  de v ías .

I I I  G ENERALIDADES

El proceso esta orientado a form ular una autorización por parte de la Dirección General de Transito, 
previa inspección técnica para verificar s i es factib le  lo solicitado, se coordina la unidad de 
autorización de vías y unidad de Delegados de Transito.

IV  R ESPO N SABILID AD ES

A- Un idad de A ten c ión  al U suario , Recepción  de l VMT, S e c re ta r ia  de la D ire cc ió n  G ene ra l 
de T ran s ito : Enca rgadas de R ecepc iona r las so lic itu d e s .

B- U n idad  de A u to r iza c ió n  de V ías: Encargada de e va lu a r la s o lic itu d  para su p roceso , 
e n v ia r la s  a in specc ión  y po ste rio rm en te  e m it ir  una respuesta .

C- U n idad  de De legados de T ransito : Encargada de re a liz a r  la s  in sp e cc io n e s  y e m it ir  
o p in ió n  té cn ica  a lo  so lic ita d o .

D- U n idad  de In gen ie r ía  de  T rans ito : Encargada de la S e ñ a liza c ió n  v ia l.  { cuando  e x is ten  
p rocesos que se  neces iten  seña liza c ió n )

E- D ire cc ió n  G ene ra l de T ran s ito : Encargada de F irm a r la s  no tas d ir ig id a s  a lo s usua rios , 
p re v ia  e va lu ac ión  con la s  un idades in vo lu c rada s .

V BASE LEGAL

Art. 42 de la Ley de T ran spo rte  T e rres tre , T ran s ito  y S egu ridad  V ia l.

V I  P R O C E D IM IE N T O

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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/Construyendo b ienesta r p a ra  todos!

DIRECCION GENERAL DE TR A N S ITO  
UNIDAD DE AU TO RIZACIO N DÉ V IAS 

PÚ BLICAS

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-002
002
000
29/09/0S

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Unidad de Atención a! Usuado Recepción de solicitudes en la cual se anexa:

A - Copia de D U I y  NTT
B- Croquis de ubicación de vía solicitada a utilizar.

Recepción dei VMT Recepción de solicitudes

Secretaria de la D irección 
General de Transito

Recepción de solic itudes vía fax, canalizadas por o tras unidades o 
m arqinadas por el Sr. V icem inistro

2 Unidad de Autorizaciones de 
Vías Públicas.

2.1 Se recibe la so lic itud y  se ingresa al sistema de la un idad.
2.2 Se evalúa para trasladarla a su respectiva inspección técn ica 

por la Unidad de Delegados de T ransito .

3 Unidad de Delegados de 
T rans ito

Encargada de realizar la inspección técnica e em itir in fo rm e  de 
opin ión.

! 4 U nidad de Autorizaciones de 
Vías Públicas.

4.1 Se recibe in fo rm e  de la inspección
4.2 Se analiza la in form ación de las inspecciones para eva luar la 

respuesta al so lic itante, tom ando en cuenta crite rios técnicos. Si 
¡a evaluación indica que es fac tib le  lo solic itado, se les hace ver 
docum entos a presentar.

4.3 Se elabora la respuesta al so lic itante
4.4 Se envía nota a ia D irección para firm a.

S Secretaria de la D irección 
General de Transito.

Recibe nota para firm a de la D irección.

6 Unidad de Autorizaciones de 
Vías publicas.

6.1 Se recibe el docum ento  ya firm ado  de la D irección.
6.2 Se actualiza en el sistema y se le da envió si ingreso por A tención 

al Usuario.
6.3 Se envía físicam ente a A tención al Usuario para su en trega a! 

usuario  si en tro  por ese m edio la so lic itud o se contacta  con el 
usuario  para ser entregada en la unidad o por vía fax.

7 Unidad de Atención af Usuario 
U nidad de Recepción del VMT

Recepción de solicitudes en la cual se anexa:
A- Docum ento de todos los residentes con su Nom bre, firm a, 

N ° de casa de residencia indicando que están de  acuerdo 
con la insta lación del portón.

B- Declaración Jurada por los D irectivos.
8 Unidad de Autorizaciones de 

Vías Publicas
8.1 Se recibe la docum entación y se ingresa al sistema de la unidad.
8.2 Se elabora la no ta  de Autorización
8.3 Se envía Nota para firm a a la D irección.

PROCEDIM IENTO  DE ID ENTIFICACIO N , A N A LIS IS  Y  GESTION DE LOS R IESGO S DE
CADA U N ID AD  ORGANIZATIVA
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DIRECCION GENERAL DE TRANSITO 
UNIDAD DE AU TO RIZACIO N DE VIAS 

PÚBLICAS

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-002
002
000
2 9 / I W 0 S

PASO RESPONSABLE ■ ACCION ; -y 'V ,'
9 Secretaria de la Dirección 

General de Transito
Recibe nota para firma de la Dirección

10 Unidad de Autorizaciones de 
Vías Pubiicas

10.1 Se recibe Autorización ya firmada por la Dirección
10.2 Se actualiza en et sistema y se le da envió si ingreso por 

Atención al Usuario
10.3 Se envía físicamente ía Autorización a Atención al Usuario para 

su entrega a! solicitante si entro por ese medio los documentos 
o se contacta con el usuario para ser entregada en la unidad.

V i l  DEFINICIONES

PRO CED IM IENTO  DE ID ENTIFICACIO N , A N A L IS IS  Y GESTION DE LOS R IESG O S DE
CADA UNIDAD  ORGAN IZATIVA
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ri INICIO 3
PASO 1

Atención al Usuario

PASO 2 
Unidad de 

Autorizaciones
Recibe solicitud y 
ordena inspección

........ .......

INSTALACIÓN DE PLUMA

PASO 3 ’ 

Delegados
Realiza inspección 

e informe

PASO 4

Unidad de 
Autorizaciones

Elabora respuesta y 
envía a firma

PASO 5

Secretaria Dirección Recibe nota para 
firma

PASO S ________ ______

Unidad de Actualiza y envía a 
Autorizaciones A(encjón a) Usuar¡0

PASO 7

Atención al Usuario

PASOS

Unidad de 
Autorizaciones

Recibe nuevos 
documentos

PASO 9

Secretaria Dirección

PASO 10 
Unidad de 

Autorizaciones

Recibe documentos 
y elabora 

autorización

Recibe autorización 
para firma

1

Actualiza y envia a 
atención al usuario
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DIRECCION GENERAL DE TRANSITO CÓDIGO
UNIDAD DE AU TO RIZACIO N DE V IA S  EDICION

PUBLICAS REVISIÓN
FECHA

FS-003
002
000
29/09/08

C O N T E N I D O

í,  OBJETIVO

II. AMBITO DE APLICACIÓN

I I L  GENERALIDADES

IV. RESPONSABILIDADES

V. BASE LEGAL

VI. PROCEDIMIENTO

VII. DEFINICIONES

VIII. ANEXO

'Ai,*** PRO CED IM IENTO  DE ID ENTIFICACIO N , A N A L IS IS  Y  GESTION DE LOS R IESG O S DE
CADA UNIDAD ORGAN IZATIVA
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¡C o n s t r u y e n d o  bíerteifar paro fodos!

I OB3ETIVO

C o n tro la r  e l uso adecuado  de v ía s  pú b lica s .

II AM BITO  DE APLICACIO N

Este p ro ced im ien to  es a p lic a b le  para la un idad de  au to r iza c io n e s  de  v ía s  de la D ire cc ió n  
G ene ra l de l VMT, Un idad de p la n if ic a c ió n  V ia l de MOP.

I I I  GENERALID AD ES

El proceso esta orientado a form ular una autorización por parte de la Dirección General de Transito, 
previa inspección técnica y avalada por el Vicem inisterio del MOP {en coordinación la Unidad de 
P lanificación V ial) quien em ite una resolución si procede o no lo solicitado{ pues verifican si no 
tienen proyectos en las vías solicitadas), se coordina la unidad de autorización de v ías y unidad de 
Delegados de Transito.

IV R ESPO N SABILID AD ES

A- Un idad de A tenc ión  a l U suario , Recepción  de l VMT, S e c re ta r ia  de la -D ire c c ió n  G enera l 
de T ran s ito : Enca rgadas de Recepc iona r las so lic itu d e s .

B- Un idad de A u to r iza c ió n  de V ías: Encargada de eva lua r la  s o lic itu d  para  su  p roceso , 
e n v ia r la s  a in specc ión  y po ste rio rm en te  e m it ir  una respuesta .

C- Un idad de D e legados de T ransito : Encargada de re a liz a r  la s  in sp e cc io n e s  y e m it ir  
o p in ión  té cn ica  a lo  so lic itad o .

D- V ic e m in is te r io  de l MOP: Encargada de e va lu a r la zona para v e r if ic a r  s i e x is te n  o no 
p ro ye c to s  fu tu ro s en e l lu g a r so lic ita d o  para e m it ir  su op in ión .

E- D ire cc ió n  Genera l de T ran s ito : Encargada de F irm a r la s  no tas d ir ig id a s  a lo s usua rios , 
p rev ia  e va lu ac ión  con la s  un idades in vo lu cradas.

V BASE LEGAL

A rt. 42  de  la  Ley de tra n sp o rte  Te rres tre , T ran s ito  y Segu ridad  V ia l

V I  P R O C E D IM IE N T O

PROCEDIM IENTO  DE ID ENTIFICACIO N , A N A LIS IS  Y  GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA U NID AD  ORGAN IZATIVA
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¡Construyendo b ienestar pa ra  todosl

DIRECCION GENERAL DE TR A N S ITO  CÓDIGO
UNIDAD DE AUTORIZACION DE V IA S  EDICION

PUBLICAS REVISIÓN
FECHA

PS-0O3
002
QOG
29/0 9/08

PASO ‘ RESPON SÁ BL E;V í-3 í  ■ ACCION V - “
1 Unidad de A tención al Usuario Recepción de solicitudes en la cual se anexa:

A- Copia de DUI y  N IT
B- Croquis de ubicación de vía solicitada a utilizar.

Recepción dei VMT Recepción de solicitudes

Secretaria de la D irección 
General d e T ra n s ito

Recepción de solicitudes vía fax, canalizadas p o r otras un idades o 
marqinadas por el Sr. V icem inistro

2 Unidad de Autorizaciones de 
Vías Públicas.

2.1 Se recibe la solicitud y  se ingresa al sistem a de la unidad.
2.2 Se evalúa para trasladarla a su respectiva inspección técnica 

por la Unidad de Delegados de Transito .

3 Unidad de Delegados de 
Transito

Encargada de realizar la inspección técnica e em itir in fo rm e  de 
opinión.

4 Unidad de Autorizaciones de 
Vías Públicas.

4.1 Se recibe in form e de la inspección
4.2 Se analiza la in form ación de las inspecciones para evaluar la 

respuesta a! so lic itante, tom ando en cuenta criterios técnicos.
4.3 Se elabora la respuesta al so lic itante
4.4 Si la respuesta es positiva, en la nota se le hace ver los 

docum entos a presentar.
4.5 Se envía nota a la Dirección para firm a.

5 Secretaria de la D irección 
General de Transito .

Recibe nota de la Unidad de Autorizaciones para Firma de la 
Dirección.

1 6 1
j

Unidad de Autorizaciones de 
Vías publicas.

6.1 Se recibe el docum ento ya firm ado de ia D irección.
6.2 Se actualiza en el sistema y se le da envió si ingreso p o r A tención 

al Usuario.
6.3 Se envía físicam ente a A tención al Usuario para su entrega  al 

usuario si ingreso por ese m edio la so lic itud o se contacta con el 
usuario para ser entreqada en la unidad o  p o r vía fax.

7 Unidad de A tención al Usuario Recepción de Docum entos:
A- Croquis de Ubicación de vía solicitada a utilizar. 
B- Plano diseño de la Pasarela.
C- Plano de la Pasarela con su am arre topoqráfico.

8 Unidad de Autorizaciones de 
Vías Públicas.

8.1 Se recibe la docum entación y se ingresa al sistema de la unidad.
8.2 Se elabora nota d irig ida al V icem in istro  del MOP so lic itando su 

opinión que nos notifiquen si tienen p royectos de am pliación u 
o tros proyectos en la zona de la vía solic itada, para la instalación 
de la pasarela.

T¡\  y
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PASO RESPpNSABLÉ^:f¿.;/f.>.\
9 Vi ce m in isterio  de  Obras 

Publicas
Recepciona docum entos para su evaluación y respuesta.

10 Secretaria de la Dirección 
General de T ransito

Recepciona nota de respuesta enviada p o r el V icem in is te rio  de Obras 
Publicas.

11 Unidad de Autorizaciones de 
Vías Públicas.

11.1 Se recibe la nota de evaluación.
11.2 Se elabora nota de respuesta al so lic itan te , si la respuesta es 

que no existe objeción de la insta lación de ia pasarela, se íe 
solicita al usuario en la nota una Declaración Jurada, 
(com prom etiéndose a rem over la pasarela si existiera a fu tu ro  
alguna novedad en el área so lic itada)

11.3 Se envía nota a firm a por ia D irección.
12 Secretaria de la Dirección 

General de Transito .
Recepciona nota para firm a de ia D irección.

i 13

i
1i .. *.. .

Unidad de Autorizaciones de 
Vías Públicas.

13.1 Se recibe nota ya fum ada por la D irección.
13.2 Se contacta con el usuario para no tifica rle  del docum ento 

requerido.
i i-i

í

Secretaria de la Dirección 
General de Transito.

Recepciona docum ento solicitado

1 1 5
Unidad de Autorizaciones de 
Vías Publicas

15.1 Se recibe declaración Jurada.
15.2 Se elabora nota de Autorización para la Ins ta lac ión  de la 

Pasarela.
15.3 Se envía la autorización para firm a de la D irección.

16 Secretaria de la Dirección 
General de T ransito

Recepciona nota para firm a por parte de la D irección.

17 Unidad de Autorizaciones de 
Vías Públicas.

17.1 Se recibe nota ya firm ada por la D irección
17.2 Se contacta con el so lic itante para en trega rle  la nota de 

Autorización de la instalación de la Pasarela.

DIRECCION GENERAL DE TRANSITO 
UNIDAD DE AUTORIZACION DE V IA S  

PUBLICAS

CODIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

VII DEFINICIONES

- ' i . - . r -

PROCEDIM IENTO  OE IDENTIFICACION , A N A LIS IS  Y  GESTION DE LOS R IESG O S DE
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V .

INICIO )
INSTALACIÓN DE PASARELA

PASO 1 
Atención al 

usuario

PASO 2
Ingresa a PASO 3

Unidad de sistema y Delegados Inspección
autorizaciones ordena é informe

inspección

PASO 6

Unidad de 
autorizaciones

Actúa tiza y envía 
a Atención al 

usuario 
respuesta

PASOS

Secretaria
Dirección

Recibe 
respuesta 
para firma

PASO 4

Unidad de 
autorizaciones

Elaboración
de

respuesta

PASO 9

PASO 7

Atención at 
usuario

Recibe
nuevos

documentos

PASOS 
Unidad de Opinión ai 

Vice ministerio 
de Obras 
Publicas

VMOP

autorizaciones

Emite opinión

■ PASO 12 
Secretaria 
Dirección

PASO 11 
Unidad de 

autorizaciones

PASO 10 
Se creta ría 
Dirección

Recibe nota Elabora Recibe
para firma solicitud de respuesta del

documento VMOP

PASO 13 PASO 14 PASO 15
Unidad de Secretaria Unidad de

autorizaciones Dirección autorizaciones

Contacta con 
el usuario

Re ce pelona 
documento 
solicitado

Recibe 
docu mentos 

eiabora 
autorización

c FIN

PASO 17 
Unidad de 

autorizaciones

Notifica al 
Usuario

PASO 16 
Secretaria 
Dirección

Rece pelo na 
autorización 

para tir.a
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DIRECCION GENERAD DE TR A N S ITO  CÓDIGO
UNIDAD DE AUTORIZACION DE V IA S  EDICION

PÚBLICAS REVISIÓN
FECHA

FS-004
002
000
29/09/08

C O N T E N I D O

L  OBJETIVO

II. AMBITO DE APLICACIÓN

III. GENERALIDADES

I V .  RESPONSABILIDADES

V. BASE LEGAL

V I .  PROCEDIMIENTO

VIL DEFINICIONES

V III , ANEXO

PRO CED IM IENTO  DE ID ENTIFICACIO N , A N A LIS IS  Y GEST IO N  DE LOS R IESG O S DE
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DIRECCION GENERAL T)£ TRANSITO 
UNIDAD DE AUTORIZACION DE VIAS 

PÚBLICAS

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-004
002
OQQ
29/09/08i'Nrjtn-7 o í c *<a í  rij! u o n  - a n íp íx  rj - vtvtíno*  t  c m ^ í ia io 1111*14

/Construyendo tafenesfor paro todos!

I OBJETIVO

C o n tro la r  el uso adecuado  de v ías púbficas.

I I  AM BITO  DE APLICACIO N

Este p ro ced im ien to  es ap lica b le  pa ra  la un idad de  a u to r iza c io n e s  de v ías .

I I I  GENERALIDADES

El proceso esta orientado a formular una autorización por parte de la Dirección General de Transito,
previa inspección técnica para verificar si es factib le  lo so lic itado, se coordina la unidad de
autorización de vías y unidad de Delegados de Transito.

IV  R ESPO N SABILID AD ES

A- U n idad  de A tenc ión  al U suario , Recepción d e l VMT, S e c re ta r ia  de la D ire cc ió n  G e n e ra l 
de T ran s ito : Enca rgadas de R ecepc iona r la s  so lic itu d e s .

5- U n idad  de A u to r iza c ió n  de V ía s : Encargada de  e va lu a r la  s o lic itu d  pa ra  su p roceso , 
e n v ia r la s  a in spe cc ión  y  poste rio rm en te  e m it ir  una re spuesta .

C- U n idad  de De legados de T ran s ito : Encargada de re a liz a r  las in sp e cc io n e s  y  e m it ir  
o p in ió n  técn ica  a lo  so lic itad o .

D- Un idad  de In g e n ie r ía  de T ran s ito : Encargada de la S e ñ a liza c ió n  v ia l. ( cuando e x is te n  
p ro ce so s  que se neces iten  seña liza c ió n )

E~ D ire cc ió n  G ene ra l de T ran s ito : Encargada de F irm a r la s  n o ta s  d ir ig id a s  a lo s u sua rio s , 
p re v ia  e va lu ac ión  con tas un idades in vo lucradas.

V  BASE LEGAL

Art. 42  de  la Ley de T ran spo rte  T e rres tre , T ran s ito  y  S egu ridad  V ia l.

VI PROCEDIMIENTO

PROCEDIM IENTO  DE ID ENTIFICACIO N , A N A LIS IS  Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGAN IZATIVA
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¡Construyendo bienestar para todos!

DIRECCION GENERAL PE TRANSITO CÓDIGO
UNIDAD DE AUTORIZACION DE VIAS EDICION

PÚBLICAS REVISIÓN
FECHA

PS-004
002
000
29/09/08

PASO RESPONSABLE : ir -.... / . ACCION
1 Unidad de Atención ai Usuario Recepción de solicitudes en la cual se anexa :

A- Copia de D UI y  N IT
B- Croquis de ubicación de vía so lic itada a utilizar.

Recepción de) VMT Recepción de solicitudes

i Secretaria de la D irección 
General de Transito

Recepción de solicitudes vía fax, canalizadas por o tras unidades o 
m arqinadas por el Sr. V icem inistro

2 Unidad de Autorizaciones de 
Vías Públicas.

2.1 Se recibe la solicitud y se ingresa al s istem a de la un idad.
2.2 Se evalúa para trasladaría a su respectiva inspección técnica 

por la Unidad de Delegados de T ransito .

Unidad de Delegados de 
Transito

Encargada de realizar la inspección técn ica  e em itir in fo rm e de 
opin ión.

4

¡

Unidad de Autorizaciones de 
Vías Públicas.

4.1 Se recibe in form e de la inspección
4.2 Se analiza la in form ación de las inspecciones para eva luar la 

respuesta al so lic itan te, tom ando en cuen ta  crite rios técn icos. Si 
la evaluación indica que es factib le  lo solic itado, se les hace ver 
docum entos a presentar.

4 . 3  Se elabora la respuesta al so lic itante
4.4 Se envía nota a la D irección para firm a .

5 Secretaria de la D irección 
General de Transito.

Recibe nota para firm a de la Dirección.

i
6 Unidad de Autorizaciones de 

Vías publicas.
6.1 Se recibe el docum ento  ya firm ado de la D irección.
6.2 Se actualiza en el sistema y se le da env ió  si ingreso por A tención 

al Usuario.
6.3 Se envía físicam ente a A tención al U suario  para su en trega al 

usuario  si en tro  por ese medio fa so lic itud  o  se contacta con el 
usuario para ser entregada en la un idad o  por vía fax.

7 Unidad de Atención ai Usuario 
Unidad de Recepción de! VMT

Recepción de solicitudes en la cual se anexa:
A- Docum ento de todos los residentes con su Nom bre, firm a, 

N ° de casa de residencia ind icando  que están de acuerdo 
con la instalación del portón.

B- Declaración Jurada por los D irectivos.
3l

i

Unidad de Autorizaciones de 
Vías Publicas

8.1 Se recibe la docum entación y se ingresa al sistema de la unidad.
8.2 Se elabora la nota de Autorización
8.3 Se envía Nota para firm a a la D irección.

PROCEDIM IENTO  DE ID ENTIFICACIO N , ANALISIS  Y GESTION DE LOS R IESG O S  DE
CADA UNID AD  O RGANIZATIVA
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DIRECCION GENERAL DE TRANSITO CODIGO
UNIDAD DE AU TO RIZACIO N DE VIAS EDICION

PÚBLICAS REVISIÓN
FECHA

FS-004
002
OOO
29/09/08

9 Secretaria de la Dirección 
General de Transito

Recibe nota para firma de la Dirección

10 Unidad de Autorizaciones de 
Vías Publicas

10.1 Se recibe Autorización ya firmada por ¡a Dirección
10.2 Se actualiza en el sistema y se Se da envió si ingreso por 

Atención al Usuario
10.3 Se envía físicamente la Autorización a Atención al Usuario para 

su entrega ai solicitante si entro por ese medio los documentos 
o se contacta con el usuario para ser entregada en la unidad.

VII DEFINICIONES

PROCEDIM IENTO  DE ID EN TIFICACIO N , A N A LIS IS  Y GESTION DE LOS R IESG O S DE
CADA UNIDAD  ORGAN IZATIVA
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c INSClO

PASO 1 
Atención a! 

Usuario

PASO 2

Unidad de 
autorizaciones

Recibe 
solicitud y 

ordena 
inspección

INSTALACIÓN DE PORTÓN

PASO 3 

Delegado
Realiza 

inspección 
e informe

PASO 4

Unidad de Elabora
autorizaciones respuesta

PASO 5 |______________

Secretaria Recibe nota
Dirección para firma

Director

PASO 6

Unidad de 
autorizaciones

Se actualiza 
y envía a 

Atención al 
Usuario

PASO 7

Atención al 
Usuario

Recibe
nuevos

documentos PASO 9

Secretaria
Dirección

PASO 10

Unidad de 
autorizaciones

PASOS

Unidad de 
autorizaciones

Recibe nota 
para firma 

Director

Se actualiza
Ela bora 

autorización
y envía a 

Atendón al (  FIN

Usuario
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D IRECCION GENERAL DE TRANSITO  CÓDIGO
UNIDAD DE AUTO RIZACIO NES DE V IA S  EDICION

PÚBLICAS REVISIÓN
FECHA

PRT-0O5
002
OOO
29/09/08
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rCom fruyendo bienestar paro lodos '

DIRECCION GENERAL DE T R A N S IT O  CÓDIGO
UNIDAD DE AUTORIZACIONES DE V IA S  EDICION

PÚBLICAS REVISIÓN
FECHA

PRT-005
002
OOO
29 /09 /08

C O N T E N I D O

I- OBJETIVO

O . AMBITO DE APLICACIÓN

III. GENERALIDADES

IV. RESPONSABILIDADES

V. BASE LEGAL

VI. PROCEDIMIENTO

VII. DEFINICIONES

VIII. ANEXO

PROCEDIM IENTO  DE IDENTIFICACION , A N A LIS IS  Y  GESTION DE LOS R IESG O S DE
CADA UNIDAD  O RGAN IZAT IVA
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¡C onstruyendo bienestar po ra  todas!

DIRECCIO N GENERAD DE TR A N S ITO  CÓDIGO
UNIDAD DE AUTORIZACIONES DE V IA S  EDICION

PÚBLICAS REVISIÓN
FECHA

FRT-005
002
OOO
29/09/08

I OBJETIVO

C o n tro la r  el uso adecuado de v ía s  púb licas.

I I  AM BITO  DE APLICACIO N

Este  p ro ced im ien to  es ap lica b le  pa ra  la un idad de au to r iz a c io n e s  de v ía s .

I I I  GENERALIDADES

El proceso esta orientado a form ular una autorización por parte de ia Dirección General de Transito,.
previa inspección técnica para verificar si es factib le lo so licitado, se coord ina la unidad de
autorización de vías y unidad de Delegados de Transito.

IV  RESPO N SABILID AD ES

A- Unidad de A tenc ión  al U sua rio , Recepción de l VMT, S e c re ta r ia  de la  D ire cc ió n  G ene ra l 
de T ransito : Enca rgadas de R ecepc iona r la s  so lic itu d e s .

B- Un idad de A u to r iza c ió n  de V ías: Encargada de e va lu a r la s o lic itu d  para su p roceso , 
e n v ia r la s  a in specc ión  y po s te rio rm en te  e m it ir  una re spu esta .

C- Unidad de D e legados de T ran s ito : Encargada de re a liz a r  las in sp e cc io n e s  y e m it ir  
op in ión  té cn ica  a lo so lic ita d o .

D- D ire cc ió n  G ene ra l de T ran s ito : Encargada de F irm ar la s  n o ta s  d ir ig id a s  a los u sua rio s , 
p rev ia  e va lu a c ió n  con la s un idades in vo lu cradas, e s ta  D ire cc ió n  es e l ente  com pe ten te  
de a u to r iza r este  tip o  de so lic itu d e s .

E- Sub. D irecc ión  de T ransito : Encargada de a p lic a r  e l R eg lam en to  G e n e ra l de T ran s ito  y 
Segu ridad  V ia l.

V  BASE LEGAL

A rt. 42 de la Ley de T ran spo rte  Te rrestre , T ran s ito  y S egu rid ad  V ia l.

VI PRO CEDIM IENTO

PROCEDIM IENTO  DE ID ENTIFICACIO N , A N A L IS IS  V GESTION DE LOS R IESGO S DÉ
CAD A UNIDAD ORGAN IZATIVA

3 de 5
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/Construyendo bienestar paro iodos/

DIRECCION GENERAL DE TRANSITO  CÓDIGO
UNIDAD DE AUTO RIZACIO NES DE V IAS  EDICION

PÚBLICAS REVISIÓN
FECHA

FR T ’G05
002
OOO
29/09/08

PASO RESPONSABLE;; 7 7 7  7  ACCION ■ '■ 1 ■ "

*
Unidad de Atención al Usuario Recepción de solicitudes en la cual se anexa;

A- Copia de DUI y N IT
B- Croquis de ubicación de vía so lic itada a u tilizar.

Recepción del VMT Recepción de solicitudes

Secretaria de la D irección 
General de Transito

Recepción de solicitudes vía fax, canalizadas por o tras unidades o 
m arqínadas por e l Sr. V icem inistro

2 Unidad de Autorizaciones de 
Vías Públicas.

2.1 Se recibe la solicitud y  se ingresa al sistema de la un idad.
2.2 Se evalúa para trasladarla a su respectiva inspección técnica 

por la Unidad de Delegados de T rans ito .

3 Unidad de Delegados de 
T ransito

Encargada de realizar la inspección técnica e e m itir in fo rm e  de 
op in ión.

4 Unidad de Autorizaciones de 
Vías Públicas.

4.1 Se recibe in fo rm e de la inspección
4 .2  Se analiza la in form ación de la inspección para eva luar la 

respuesta al solic itante, tom ando en cuenta crite rios  técnicos. Si 
la evaluación indica que es fac tib le  lo so lic itado, se les hace ver 
docum entos a presentar.

4.3 Se elabora la respuesta al so lic itante
4 .4  Se envía nota a la Dirección para firm a .

5

j

Secretaria de la D irección 
Genera! de Transito.

Recibe nota para firm a de la D irección.

! 6 
1

Unidad de Autorizaciones de 
vías publicas.

6.1 Se recibe el docum ento ya firm ado  de la D irección.
6.2 Se actualiza en el sistema y se le da envió  sí ingreso p o r A tención 

al Usuario.
6.3 Se envía físicamente a A tención al Usuario para su entrega  al 

usuario si en tro  por ese medio la so lic itud o se con tacta  con ei 
usuario para ser entregada en la unidad o  por vía fax .

7 -Unidad de Atención al 
Usuario

-Recepción del VMT 
-Secretarla de la Dirección 
General de Transito

Recepciona docum entos solicitados.

8 Unidad de Autorizaciones de 
Vías Publicas

8.1 Se recibe la docum entación y se ingresa al sistema de la unidad.
8.2 Se elabora la nota de Autorización
8.3 Se envía Nota para firm a a la D irección,

•**..«.* PROCEDIM IENTO  DE ID EN T IF ICAC IO N , AN ALIS IS  Y  GESTION DE LO S  R IESGO S DE
CADA U NID AD  ORGANIZATIVA
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fConstíuyendo b ienestar paro todos'

D IRECCION GENERAL DE TRANSITO  CÓDIGO
UNIDAD DE AUTO RIZACIO NES DE V IA S  EDICION

PÚBLICAS REVISIÓN
FECHA

PRT-005
002
000
29/09/08

PASO RESPONSABLE:;.:-!,/;,.
9 Secretaria de la D irección 

Genera! de Transito
Recibe nota para firm a  de la D irección.

10 Unidad de Autorizaciones de 
Vías Publicas

10.1 Se recibe Autorización ya firm ada por la D irección
10.2 Se actualiza en el sistema y se le da envió si ingreso por 

A tención al Usuario
10.3 Se envía físicam ente la Autorización a A tenc ión  al Usuario para 

su entrega at solic itante si entro por ese m edio  los docum entos 
o  se contacta  con eí usuario para ser en tregada en la unidad

VII DEFINICIONES

PROCEDIM IENTO  DE ID ENTIFICACIO N , A N A L IS IS  Y GESTION DE LOS R IESGO S DE
CAD A UNIDAD ORGAN IZATIVA
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INICIO. 3
P A S 0 1 

Atención al 
Usuario

PASO 2

Unidad de 
autorizaciones

Recibe 
solicitud y 

ordena 
inspección

INSTALACIÓN DE TUMULO

PASO 3 

Delegado
Realiza 

inspección 
e informe

PASO 4

Unidad de Elabora
autorizaciones respuesta

PASO 5 -

Secretaria Recibe nota
Dirección para firma

Director

PASO 6

Unidad de 
autorizaciones

Se actualiza 
y envía a 

Atención ai 
Usuario

PASO 7

Atención al 
Usuario

Recibe
nuevos

documentos PASO 9

Secretaria
Dirección

PASO 10

Unidad de 
autorizaciones

PASO 8 - ------- — ■--------

Unidad de Elabora
autorizaciones autorización

Recibe nota 
para f  rma 
Director

Se actualiza 
y envía a 

Atención al 
Usuario

c FIN
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I OB3ETIVO

Mantener en custodia documentos como Licencias, Tarjetas de Circulación y placas decomisados por la 
Policía Nacional Civil, y gestionar su posterior entrega af haber cumplido los requisitos legales

II . AMBITO DE APLICACION

El procedimiento es aplicable únicamente para la Unidad De Decomisos del Vicemlnlsterio de Transporte,

I I I  GENERALIDADES

S procedimiento de desactivación y entrega de la documentación o la autorización, para !a refrenda en tas oficinas de 
Sertracen en los casos de documentos vencidos.

IV RESPONSABILIDADES

a) Unidad de Atención ai Usuario: Encargada de recepcionar (a solicitud,
b) Unidad de Decomisos: Encargado de analizar ia solicitud, y previa verificación en el sistema de las condiciones 

del decomiso, procede a la desactivación y envío de ios documentos a la Unidad de Atención ai Usuario.
c) Unidad de Atención al Usuario: Encargada de la finalización y entrega de documentos a! usuario.

V BASE LEGAL

Artículos 76 y 118 de la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial

PROCEDIMIENTO DE ID ENTIFICACIO N , A N A L IS IS  V GESTION DE LOS R IESGO S DE

3<te4



¿s
¡Construyendo bienestar para lodos!

DIRECCION GENERAL DE TRAN S ITO
u n id a d  d e  d e c o m is o s

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
TECHA

Ffi-001
002
OOO
29/09/OS

VI PROCEDIMIENTO

i Unidad de Atención al 
Usuario

Recepción de ta soiidtud a ia que deberá anexarse:

a) Copia de DUI y NU del propietario dei documento;
b) Poder, DUI y NU" del apoderado;
c) Copia de Documento de Compraventa, en caso de no 

haberse efectuado el traspaso ante el Registro Público da 
Vehículos Automotores.

d) Esquela cancelada
e) Charlas por ebriedad y ofido del juez donde se otorga 

sobreseimiento definitivo o provisional, (solo en casos de 
decomiso de licencia por la falta 100 del cuadro de multas 
de tránsito, y existe delito (fe conducdón temeraria)

2 Unidad de Decomisos Reception de tas solicitudes redbkte en Atención af Usuario

3 Unidad de Decomisos
Analiza la solicitud, verifica t e  características del decomiso a 
través dei Sistema Informático, y desactiva decomiso o previene si 
la documentación esta incompleta.

4 Unidad de Decomisos
Bwío de las tarjeta de circulación, flcendas o placas a ia Unidad de 
Atención al usuario para su entrega.

5 Unidad de Atención al 
Usuario

Finalizan la solicitud con la entrega de los documentos solicitados

V II DEFINICIONES

PROCEDIM IENTO  DE IDENTIFICACION , A N A LIS IS  Y  GESTION DE LOS RIESGOS DE
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■ INICIO

PASO 1

Atención 
al usuario

Recepción 
cié solicitud

LEVANTAMIENTO DE DECOMISOS

PASO 2

Unidad de 
Decomisos Análisis de 

la solicitud

PASO 3

Unidad de 
Decomisos

PASO 4

Atención 
al usuario

Entrega'de 
documentos 

a usuario

c FIN
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¡C on stru yen d o  b ien estar p a ra  to d o  sí

D IREC CIO N G ENERAL DE TR A N S ITO  
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I OBJETIVO

D e te rm in a r que las personas que poseen a lg ún  t ip o  de d iscapac idad  (V isu a l, A u d itivo  o Físico) 
pasen p o r un p roceso  de eva luac ión  que pueda g a ra n tiz a r su capac idad  para re a liza r 
a c tiv id a d e s  de m a n e jo  de veh ícu los  a u to m o to re s , re g is trá n d o se  para e llo  las espec ificac iones 
necesarias que va yan  de  acuerdo  al t ip o  de ve h ícu lo  que  s o lic ita n  conduc ir.

II AMBITO DE APLICACION

El p ro ced im ien to  es ap licab le  ú n ica m e n te  para la Unidad de E m presas E xam in ad o ras , D irecc ión  
G enera l de T rá n s ito  y  el C onsejo N acional de A te n c ió n  In te g ra ! a la Persona con D tscapaddad  - 
CONAIPD.

III GENERALIDADES

Este es una g es tión  q u e  se rea liza  con la ayuda  del C onsejo CONAIPD, a f in  de que se e m ita  un 
d iagnos tico  que  a va le  a una persona que  posee a lgún  tip o  de  d iscapac idad  pero  que e s to  no le 
im p ide  la conducc ión , lo cual es p re v ia m e n te  a u to riza d o  y  re g is tra d o  en el S is tem a  de 
Licencias de C onduc ir, para que  se lleve  un co n tro l de  las licenc ias  de  co n d u c ir q u e  son 
p ropo rc ionadas para  e s te  t ip o  de personas. A s im ism o  se d e ta lla n  las recom endac iones  q u e  en 
a lgunas ocasiones son necesarias de  acuerdo a la d iscapac idad  de que  se tra te .

IV RESPONSABILIDADES

ATENCION AL USUARIO: Encargada de re c ib ir  el trá m ite  co rre sp o n d ie n te .

UNIDAD DE EMPRESAS EXAMINADORAS: La Unidad es la enca rgada  g e s tio n a r, a n te  el 
CONAIPD, los d ife re n te s  d iagn ó s ticos  m édicos q u e  darán  el a va l o la desap robac ión  de los  casos 
de personas que s o lic ita n  licencia  de co n d u c ir y  que poseen a lgún  t ip o  d e  d iscapac idad . Así 
com o su p o s te rio r in g re so  de las obse rvac iones a l s is tem a  de L icencias.

V BASE LEGAL

Art. 156 del Reglamento General de Tránsito.

P R O C E D IM IE N T O  DE ID E N T IF IC A C IO N , A N A L IS IS  Y G E S T IO N  DE EOS R IE S G O S  DE 
CADA U N ID A D  O R G A N IZ A T IV A
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VI PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Unidad Atención al 

Usuario
Recibe la s o lic itu d  de  a cue rdo  a los re q u is ito s  para la 
au to riza c ió n  de  trá m ite  de  licenc ia . Fo tocop ia  de  DUI 
Y N IT  y  d escripc ión  de su d iscapac idad . 
D ISCAPACIDADES V ISU ALES: C onstanc ia  
O fta lm o lóg ica .
P os te rio rm en te  la envía  a la u n ida d  de  Em presas 
E xam inadoras.

2 Unidad de Empresas 
Examinadoras.

Realiza la re m is ió n  de  e xp e d ie n te s  a l C onse jo  de 
CONAIPD, a f in  de  o b te n e r el d ia g n ó s tico  re sp ec tivo .

3 CONAIPD E m ite  el d ia gn ó s tico  re sp e c tivo  de  cada s o lic ita n te  y  
lo re m ite  fo rm a lm e n te  a la D irecc ión  G enera l de 
T rá n s ito  del VMT.

4 Dirección General de 
Tránsito

En base al d ia g n ó s tico  de CONAIPD, el S e ñ o r D ire c to r 
de  T rá n s ito  a u to r iza  para  que  se  c o n tin ú e  con el 
t rá m ite  de o b te nc ión  de  licenc ia .

5
Unidad de Empresas 
Examinadoras.

Se re g is tra  en e l s is te m a  de  L icencias de C o n du c ir los 
d e ta lle s  del d ia g n o s tic o , a f in  de  q u e  la licenc ia  se 
e m ita  con las re sp e c tiva s  espec ificac iones .

6
Unidad de Empresas 
Examinadoras.

Se le  no tifica  v ía  te le fó n ica  al in te re sa d o  e l re su ltad o  
de su trá m ite  y  sí puede  o no p re se n ta rse  a S e rtracen  
a c o n c lu ir  t rá m ite  de licenc ia .

7 Unidad de Empresas 
Examinadoras.

Se a rch ivan  los e xp e d ie n te s  de  cada uno  de los 
so lic ita n te s  q u e  se hayan  rec ib ido .

VII DEFINICIONES

CONAIPD: C onse jo  N acional de A ten c ió n  In te g ra l a la Persona con D iscapacidad  CONAIPD, el 
cual es el R ecto r de la Política N acional para  las Personas con D iscapac idad , C reado por el 
D ecre to  E je cu tivo  No 111 , de  fecha 06  de d ic ie m b re  de 1993 .

4 de 4
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PASO 1

Atención 
al usuario

PASO 2

Unidad
Empresas

Examinadoras

PASO 3 

CONAiPD

Emite
diagnóstico

AUTORIZACIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

!

PASO 4

Dirección de 
Tránsito

Emite
autorización

i
I

PASO 5

Unidad
Empresas

Examinadoras Registra el 
diagnóstico

PASO 6

Unidad 
Empresas 

Examinado ras

i
i

¡V

PASO 7 “  '
Unidad Archivo de

Empresas expediente
Examinadoras

i

" i
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¡Construyendo b ienestar para todos'

I O BJET IVO

Realizar pruebas teóricas a una muestra o porcentaje de los aspirantes a Licencia de Conducid 
a fin de demostrar su idoneidad para poder obtener el referido documento, y a la vez establecer 
datos estadísticos de personas Aprobadas y Reprobadas, entre las diferentes Empresas 
Examinadoras autorizadas.

I I  A M B IT O  DE APLICACIO N

EL procedimiento es aplicable únicamente para la Unidad de Empresas Examinadoras.

I I I  G EN ER ALID AD ES

Este proceso se realiza mediante un bloqueo a nivel de sistema que se genera desde que los 
aspirantes a licencia de conducir han aprobado sus evaluaciones en las Empresas Examinadoras 
y son ingresado al Sistema de licencias de conducir, realizándose un sorteo aleatorio que 
escoge una muestra para someterse a la prueba teórica que realiza el Viceministerio de 
Transporte; la cual una vez es aprobada por el interesado pasa a un estado de desbloqueo 
automático y que le permite finalmente obtener su licencia de conducir.

IV  R ESPO N SAB IL ID AD ES

UNIDAD DE EMPRESAS EXAMINADORAS: La Unidad es la encargada de recibir a los 
Usuarios y guiarlos en el procedimiento para la realización del examen teórica por 
computadora, así como de notificarles los pasos a seguir en caso de aprobar o reprobar el 
examen.

V BASE LEGAL

Art. 65 y 71 de la le y  de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA

3 de 4
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VI PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Unidad de Empresas 

Exam inadoras.
Se  rec iben  a lo s  a sp ira n te s  p re v iam en te  
se le cc io nado s  en fo rm a  a lea to r ia  po r e l s is te m a  y  se 
ve rif ica  que  p re sen ten  bo le ta  de e x á m e n e s  
p re v iam en te  ap robada  de  una de las em p re sa s  
e xam inado ra s  au to r izad a s , ju n to  a la fo to cop ia  de 
DUI v NIT.

2
Unidad de Empresas 
Exam inadoras.

Una v e z  se  co m p ru eb e  la a u te n t ic id a d  de los 
d o cum en to s se  ie  en trega  una hoja de  in s tru cc io n e s , 
en la cua l se  ie  exp lica  to da s  la s  in d ica c io n e s  para 
re a liza r e l e xam en .

3 Unidad de Empresas 
Exam inadoras.

S e  le a s igna  a l d ie n te  una  com pu tado ra  a fin  de  que  
d e sa rro lle  el e xam en  teó r ico .

4 Unidad de Empresas 
Exam inadoras.

Una v e z  con c lu ido  el e xam en , se  p ro cede  a im p r im ir  
A cta  de R esu ltado , la cu a l es f irm ada  de con fo rm e  po r 
el A sp iran te .

5
Unidad de Empresas 
Exam inadoras.

En caso  de que  el e xam en  e s  A p robado , se  le 
d e vu e lv e  la Bo le ta  de  e xám en es  con  la m arca  de l 
se llo  de "E xa m e n  A p robado  VM T", in fo rm án d o le  que  
puede co n c lu ir  su trá m ite  en SERTRACEIM.

6
Unidad de Empresas 
Exam inadoras.

S í el A sp ira n te  Reprueba e l e xam en  se  le d e vu e lv e  ía 
Bo le ta  de  e xám en es con fecha  de  a s ig n a c ió n  de una 
p róx im a opo rtun idad  pa ra  re a liza r lo  den tro  de un 
período  no m e n o r a lo s qu in ce  d ía s .

7 Unidad de Empresas 
Exam inadoras.

Se  a rch ivan  lo s e xp e d ien te s  po r a sp ira n te s  que  se  
hayan re c ib id o , con un re cuen to  to ta l de los 
re su ltados . A c tiv id ad  que  se  rea liza  a d ia rio .

VII DEFINICIONES

Reevatuación Teórica: Segundo Examen teórico realizado para optar por Primera Vez a una 
licencia de conducir y que se realiza en las Instalaciones del Viceministerio de Transporte.

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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PASO 1

Unidad de 
Empresas 

Examinadoras

Recibe
solicitud

PASO 2 
Unidad de 
Empresas 

Examinadoras

Entrega de 
hoja de 

instrucciones
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PASO 3

Unidad de 
Empresas 

Examinadoras
Asignación de 
computadora

PASO 4

Unidad de 
Empresas 

Examinadoras

Imprime acta 
de resultados

r e e v a l u a c io n e s  t e ó r ic a s  p a r a  o p ta r  
A LICENCIA d e  c o n d u c ir

PASO 6

Unidad de 
Empresas 

Examinadoras

! NO

Asigna nueva' 
evaluación

PASO 7
Unidad de Archrvo de
Empresas expediente

Examinadoras

c FIN 3
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¡Construyendo b ienestar poro  todos!

I O BJET IVO

Verificar que tas Empresas Examinadoras realicen sus actividades de acuerdo a io establecido 
en los Instructivos respectivos, así como también que cada una de las pruebas (visual- teórico 
y práctico) sean realizadas de acuerdo a los estándares establecidos por la Dirección General 
de Tránsito. De igual manera que las Escuelas de Manejo realicen las prácticas en los vehículos 
autorizados y con las especificaciones previamente autorizadas.

I I  A M B ITO  DE APLICACIO N

EL procedimiento es aplicable únicamente para la Unidad de Empresas Examinadoras y la 
Dirección General de Tránsito del Viceministerio de Transporte.

I I I  GEN ER ALID AD ES

Este procedimiento tiene como objetivo llevar un control de los hallazgos encontrados en cada 
una de las Instituciones dedicadas a ta formación de los futuros y actuales conductores; lo cual 
implica supervisar cada uno de los procedimientos que conlleva la obtención de una licencia de 
conducir, desde su formación y evaluación hasta la obtención de la misma.

IV R ESPO N SAB IL ID AD ES

UNIDAD DE EMPRESAS EXAMINADORAS: A través de la Unidad de Control de Empresas 
Examinadoras se coordinan las diferentes inspecciones a realizarse.

INSPECTORES DE TRANSITO: Realizan la Inspección a Empresas o Escuelas de Manejo de 
acuerdo a las especificaciones de la respectiva Guía de Inspección.

DIRECCION GENERAL DE TRANSITO: Es la autoridad encargada de firmar las prevenciones 
y sanciones correspondientes de acuerdo a los hallazgos encontrados en los informes emitidos.

V BASE LEGAL

Art. 65 de la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.
Art. 137 at 155 del Reglamento Genera! de Transporte Terrestre.

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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VI PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE - ACCION
1 Unidad de Empresas 

Exam inadoras.
Se  no tifica  de l re q u e r im ien to  a In sp e c to r ía  para 
re a liz a r  las in sp e cc io n e s  a la s  d ife ren te s  {a t ra v é s  de 
M em orando  o C ro n o g ram a  de  S u p e rv is io n e s  
a n e xan d o  la re sp e c t iv a  G u ía  d e  S u p e rv is ió n .)

2
Unidad de Inspectores de 
Tránsito

La Un idad re a liza  in spe cc ión  al lu g a r de a cue rdo  a las 
e sp ec if ica c io n e s  d e ta lla d a s  en la G u ía  de  S u p e rv is ió n  
y  r inde  e l in fo rm e  re spe c tivo  a ia U n id ad  de  Empresas 
Examinadoras.

3
Unidad de Empresas 
Exam inadoras,

V is to  y  an a lizad o  el in fo rm e  de  In sp e c to r ía , ia Un idad 
de Con tro l d e  Em p resa s  E xa m in a d o ra s  e labo ra  
repo rte  para ia D ire cc ió n  g en e ra l de  T rán s ito .
En caso  de h a b e r s ido  en con tra da  a lg u n a  an o m a lía , la 
U n idad , prepara nota de  am on e s ta c ió n  o ad ve rten c ia  
de sanc ión  pa ra  la Em p resa  o E scu e la  de  qu e  se  
tra te , la cua i e s  f irm ada  po r e l Sr, D ire c to r  G e n e ra l de  
T rán s ito .

4 Dirección General de 
Tránsito

F irm a  las p re ven c io n e s  y /o  san c io ne s  
co rre spo n d ien te s  de  acue rdo  al re p o rte  e m it id o  de  los 
ha lla zgo s  encon trado s .

5
Unidad de Empresas 
Exam inadoras.

S e  env ía  la n o tif icac ión  d e  R eso lu c ió n  a la pa rte  
in te re sada , y  una  v e z  ob ten id a  no tif icada  se  ag rega  ai 
e xped ien te  qu e  de sde  el paso  uno se  ha creado .

6
Unidad de Empresas 
Exam inadoras.

La Un idad de  em p re sa s  E xa m in a d o ra s  ag rega  los 
re spec tivo s  in fo rm es  o re so lu c io ne s  a l e xp e d ie n te  de 
la In s t itu c ió n  san c ionada  u ob se rvada .

VII DEFINICIONES

i n s p e c t o r e s  d e  TRANSITO: Persona! que  labo ra  para la D ire cc ión  G e n e ra l de  T rá n s ito  d ed icad o s  
a las s u p e rv is io n e s  de  tas d ife ren te s  U n idades que  fo rm an  la D ire cc ió n  G en e ra l.
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a Dirección
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prevensiones o 
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Notifica ai 
interesado
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informes o 
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Que ias E m presa  E xam inadoras , Escuelas de M ane jo  o C en tros  que sean a u to riza d o s , pasen por 
un p roceso  de  inspecc ión  y  eva luac ión  ta n to  para  el persona l de In s tru c to re s  que  lo  in te g ra rá n  
com o de  las In s ta la c io n e s  y  equ ipo a u tiliz a r para  ded ica rse  a d ichas a c tiv id a d e s .

II AMBITO DE APLICACION

EL p ro c e d im ie n to  es ap licab le  ú n ica m e n te  para la U n idad  de Empresas Examinadoras y  la Un idad 
ju r íd ic a  de T rá n s ito  de l V ice m in is te r io  de T ra n spo rte .

III GENERALIDADES

Este p ro c e d im ie n to  t ie n e  como o b je tiv o  fin a l e m it ir  una a u to riza c ió n  por p a r te  de la D irecc ión  
G enera l de  T rá n s ito , pa ra  que el in te resado  pueda b r in d a r los se rv ic io s  d e  enseñanza  en el 
m a n e jo , e va lua c io ne s  co rre sp on d ien te s  para el trá m ite  de licenc ia  de  c o n d u c ir  o los cu rso s  de 
educación  v ia l enca m in a do s  a la buena  fo rm a c ió n  de  cond u c to re s . De e s ta  fo rm a  se e je rce  un 
co n tro l en la su p e rv is ió n  de todas ias in s titu c io n e s  a u to riza d a s  a f in  de e v ita r  que la o b te n c ió n  
de lice n c ia s  de  co n d u c ir se rea lice  s in  n inguna  p repa rac ión  y  eva luac ión  p re v ia  del a s p ira n te .

IV RESPONSABILIDADES

ATENCION AL USUARIO: Unidad receptora  de  las so lic itu de s  que p ue d an  p re s e n ta r  las 
E m presas in te resa d as .

UNIDAD DE EMPRESAS EXAMINADORAS: Encargada de a n a liz a r la d o cu m e n ta c ió n  
p re sen tad a , co m o  M a te ria l y E qu ipo , In fra e s tru c tu ra , veh ícu los , así co m o  de  los p e rfile s  y 
e xp e d ie n te s  de  cada uno  de ios In s tru c to re s  de m a n e jo  para su p o s te rio r e va lu a c ió n .

DEPARTAMENTO IURIDICO: U nidad  encargada de e la b o ra r R eso luciones y  e n v ia r la s  a f irm a  
o v is to  bueno  de la D irecc ión  G enera l de T rá n s ito  o S eño r V ice m in is tro .

DIRECCION GENERAL DE TRANSITO: Es la a u to rid a d  encargada de  d a r  v is to  bueno  y  f irm a  
de la R eso luc ión  que  se o to rga .

V BASE LEGAL

Art. 65 de la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.
Art. 137 al 155 del Reglamento General de Transporte Terrestre.

VI PROCEDIMIENTO

PRO CED IM IENTO  DE ID EN T IF ICA C IO N , A N A L IS IS  Y GESTION DE LOS R IESG O S  DE
CADA U N ID AD  O RG AN IZAT IVA
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: p a s o RESPONSABLE : ■ ACCION .
i Unidad de Atención a! 

Usuario
La Unidad recibe y verifica la documentación de la solicitud 
de autorización para otorgar los servicios de Empresa 
Examinadora, Escuela de Manejo o Centro de formación de 
conductores. La Unidad de Atención ai Usuario del VMT, 
abre expediente de la persona interesada. Los requisitos tos 
verifica de acuerdo al artículo 152 del Reglamento General 
de Transporte Terrestre:

♦ SOLICITUD AL VICEMINISTERIO DE TRANSPORTE.
♦ PRESENTAR ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA 

0  ESTADO FINANCIERO DE LOS ULTIMOS DOS EJERCICIOS
♦ HISTORIAL DE SERVICIOS
♦ LISTA DE PERSONAL QUE AUTORIZARÁ, INDICANDO LA 

FORMACIÓN PROFESIONAL, CARGO, EXPERIENCIA, 
ANTIGÜEDAD EN LA EMPRESA Y TIEMPO CONTRATADO, Y 
DETALLE DEL PROCESO DE EVALUACIÓN PERIÓDICA DEL 
MISMO. (ESTE ULTIMO ACREDITADO POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TRANSITO)

♦  DESCRIPCIÓN DE LA FORMA EN QUE BRINDARÁ EL 
SERVICIO : HORIARIOS, PROCEDIMIENTOS Y PERSONAL 
QUE ATENDERÁ A LOS USUARIOS.

♦ UBICACIÓN Y AREA DE LAS INSTALACIONES DONDE 
BRINDARÁ LOS SERVICIOS.

♦ DEFINIR LOS PATRONES DE RENDIMIENTO DE ATENCIÓN AL 
USUARIO.

♦ USIA  DETALLADA DEL EQUIPO ESPECIALIZADO CON QUE 
CONTARÁN PARA BRINDAR EL SERVICIO Y SU CONSTANTE 
ACTUALIZACIÓN, PARA QUE SU ANTIGÜEDAD NO SEA 
MAYOR DE CINCO AÑOS

♦ ASOCIACIONES 0  CONVENIOS DE COOPERACIÓN TÉCNICA 
QUE TUVIESEN CON OTRAS INSTTrUCIONES SIMILARES.

♦  SOLVENCIA MUNICIPAL
Ing re sa  so lic itu d  al s is tem a  de co rre spo n d en c ia  y  
tra s lad a  el e xped ien te  a la U n idad  de  Empresas 
Examinadoras.

2

Unidad de Empresas 
Exam inadoras.

A n a liz a  d o cu m en ta c ió n  p re sen tada  y se  re a liza  
in spe cc ión  a la s  In s ta la c io n e s  y  Equ ipo  de  la em presa  
so lic ita n te ; se  p rocede  a re a liz a r  una con vo ca to r ia  a 
lo s In s tru c to re s  de M anejo , para re a liz a r  e va lu a c ió n  
te ó r ica  ju n to  al a n á lis is  de su  e xp e d ie n te  de  licen c ia s . 
Se  em ite  un in fo rm e  sob re  los h a lla zg o s  e n co n tra d o s  
pa ra  v is to  b u e n o  de la D ire cc ión  G e n e ra l d e  T rán s ito .

3
Dirección General de 
Tránsito

D icho  in fo rm e  e s  an a lizad o  po r el D ire c to r  G ene ra l de  
T rán s ito  y  e n v ia d o  al V ic e m in is t ro  de T ran sp o rte  para 
su  co n o c im ie n to  y V isto  Bueno .

4
Unidad Jurídica de Tránsito S e  env ía  para la  re spec tiva  e labo ra c ió n  d e  R eso lu c ión  

con su  re spe c tivo  re su ltad o  (A u to r iza d o  o  D enegado ).

5
Unidad de Empresas 
Exam inadoras.

Se  env ía  la n o tif icac ión  de  R eso lu c ió n  a la pa rte  
in te re sada , y  una  v e z  ob ten ida  n o tif icad a  se  ag rega a l 
e xped ien te  q u e  desde  e! paso  uno  se  ha creado .

PR O CED IM IEN TO  DE IDENTIFICACION ,. A N A L IS IS  Y  GESTION DE LOS R IESGO S DE
CADA U N ID AD  O R G AN IZAT IVA
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V H  DEFINICIONES

EMPRESAS EXAMINADORAS: Son las designadas para realizar las evaluaciones 
correspondientes para obtener licencia de conducir.

ESCUELAS DE MANEJO: Dedicadas a otorgar enseñanza práctica det manejo de vehículos 
automotores.

CENTROS DE EDUCACION VIAL: Son Empresas dedicadas a otorgar los Cursos de Educación 
Vial para la formación de conductores.

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS  Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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AUTORIZACIÓN DE EMPRESAS EXAMINADORAS, 
ESCUELAS DE MANEJO Y DEMÁS CENTROS 
DESTINADOS A LA EDUCACIÓN VIAL EN LA 
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Viceministro
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Elabora
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Empresas 

Examinadoras
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I OBJETIVO

Controlar las emisión de certificados de gases en aquellos en casos de reincorporación al Registro Público 
de Vehículos Automotores, extravío, deterioro y decomiso de tarjeta de circulación.

I I  AM BITO  DE APLICAC IO N

El procedimiento es aplicable únicamente para el Registro Público de Vehículos Automotores y la Unidad 
Medio Ambiental del Viceministerio de Transporte.

I I I  GEN ER ALID AD ES

El procedimiento está orientado a emitir una autorización por parte del Registro Público de Vehículos Automotores, para 
que el usuario se pueda presentar a cualquier Centro de Mediciones de Gases autorizado por el Viceministerio de 
Transporte, y obtener un certificado de emisión de gases cuando requiere la reincorporación de un vehículo al Registro 
Público de Vehículos Automotores, cuando la tarjeta de circulación se encuentra extraviada, deteriorada, o decomisada 
por vencimiento. De esta forma se ejerce un control para evitar suplantación de placas de un vehículo a otro al 
momento de efectuar una emisión de gases.

IV  R ESPO N SAB IL ID AD ES

a) Unidad de Atención al Usuario: Encargada de recepcionar ¡a solicitud.
b) Registro público de Vehículos Automotores: Encargado de analizar la solicitud, y previa verificación eñ el 

sistema de las características del vehículo, autoriza la emisión del certificado de gases.
c) Unidad Medio Ambiental: Envía el resultado del Registro Público a la Unidad de Atención al Usuario, y vía correo 

electrónico a los Centros de Emisiones de Gases.

V BASE LEG AL

Artículos 105 y 106 de la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial

VI PR O CED IM IEN TO

* PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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' PASO RESPONSABLE V/. 'v:v v A O & O i^
1 Unidad de Atención ai 

Usuario
Recepción de la solicitud a la que deberá anexarse:

a) Copia de DUI y N U  del propietario de! vehículo;
b) Poder, DUI y NU  del apoderado;
c) Copia de Denuncia ante la PNC de extravío, hurto o robo 

de la tarjeta de circulación;
d) En caso de deterioro presentar la tarjeta original;
e) Copia de Documento de Compraventa, en caso de no 

haberse efectuado el traspaso ante el Registro Público de 
Vehículos Automotores.

Envío de la documentación ai Registro Público de Vehículos 
Automotores.

2
Registro Público de Vehículos 
Automotores

Analiza la solicitud, verifica las características del vehículo a través 
del Sistema Informático, y emite visto bueno para la realización de 
emisiones de qases.

3 Unidad Medio Ambiental Recepción y envío de la autorización por parte del Registro Público 
de Vehículos Automotores, a la Unidad de Atención a! Usuario y vía 
correo electrónico a los Centros de Emisiones de Gases

s ié m -
PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS  Y GESTION DE LOS RIESGOS DE

CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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V II DEFINICIONES

Certificado de Em isiones de Gases: Certificado membretado, sellado y firmado por el representante legal de Talleres 
debidamente autorizados por el Viceministerio de Transporte, e! cual indica el nivel de emisiones del vehículo como 
resultado de la revisión y tiene validez por un ano.

PRO CED IM IEN TO  DE ID EN T IF ICA C IO N , A N A L IS IS  Y  GESTION  DE LOS R IESG O S DE
CAD A U NID AD  O R G A N IZA T IV A
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I OBJETIVO

Responder distintas solicitudes presentadas por io usuarios en materia de Registro Público de Vehículos 
Automotores.

I I  AM BITO  DE APLICACIO N

El procedimiento es aplicable únicamente para el Registro Público de Vehículos Automotores.

I I I  GENERALIDADES

El procedimiento consiste en atender- diversas solicitudes presentadas ante el Registro Público de Vehículos 
Automotores, y que no son consideradas como trámites que conlleven todo un proceso administrativo,

IV  R ESPO N SABILID AD ES

a) Registro público de Vehículos Automotores: Encargado de analizar la solicitud, y dar una respuesta por escrito.

V BASE LEG AL

Artículo 18 Constitución de la República.

VI PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Unidad de Atención al 

Usuario.
Recepción de la solicitud a la que deberá anexarse:

a) Copia de DUI del interesado;
b) Poder y DUI del apoderado;

Envío de la documentación ai Registro Público de Vehículos 
Automotores.

2
Registro Público de Vehículos 
Automotores.

A) Analiza la solicitud, y emite una respuesta.
B) Envío de la respuesta a Unidad de Atención al Usuario.

V II DEFINICIONES
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I OBJETIVO :
C o n tro la r la s  o p e ra c io n e s  de la s  Un idades m óv ile s  de io s cen tro s de co n tro l de e m is io n e s  de 

gases, en cuan to  al s e rv ic io  a d o m ic ilio  que prestan

II  AM BITO  DE APLICACIO N : 
U n id a d  M ed io  A m b ien ta l

I I I  GEN ERALID AD ES:
E fe c tiv id ad  en la re a liz a c ió n  de la s  pruebas de em is ion es  de ga se s  y hum o

IV  RESPO N SABILID AD ES:
Unidad M ed io  A m b ien ta l

V BASE LEGAL:

R eg lam en to  G ene ra l de T ransito  y Seguridad v ia l, A r t .225

VI PR O CED IM IEN TO

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Responsables centros de 

con tro l emisiones de gases 
Licda. Marqarita de Murillo

Los días jueves de cada semana, se reciben las program aciones de 
las actividades de las un idades m óviles de los cen tros de con tro l de 
em isiones de qases.

2 A ux ilia r de Unidad Medio 
Ambiental 

Mauricio Dorad:

De conform idad a la in form ación recibida se program a las actividades 
de supervisión a ia un idades móviles p o r parte de la Unidad Medio 
Ambiental

; 3 

i__-

A ux ilia r de Unidad Medio 
Ambiental 

Mauricio D ora tt

Se realiza la supervisión a !a unidad m óvil y  se levanta un in fo rm e.

i < 1

i

A u x ilia r de Unidad Medio 
Ambiental 

Mauricio D ora tt

si no hay observaciones ún icam ente se archiva ei in form e, pero si 
hay observaciones se e labora una no ta  firm ada por e! D irector de 
Transito , en ía cuai se establecen las observaciones para que estas 
sean subsanadas a la m ayor brevedad posible.

5 Secretaría de Dirección de 
Transito 

America Aquino

Notifica por m edio de no ta  firm ada p o r e! D irecto r de T ransito , al 
encargado del Centro ó cen tros de co n tro l, que se vean afectados

6 Secretaría de Dirección de 
Transito

America Aquino

Recibe nota del centro  de emisiones en la cual están haciendo del 
conocim iento que las observación Hecha ya fue  subsanada

3 7 A ux ilia r de Unidad Medio 
Ambiental 

Mauricio Dorat

Archiva copia de nota al expediente dei centro  de con tro l de 
emisiones de gases

VII DEFINICIONES

XV:
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I INICIO )
PASO 1 

Responsable 
Centros de 

Emisiones de
Gases

Envío de 
programación a 
Unidad Medio 

Ambienta!

PASO 2

Auxiliar Unidad 
Medio Ambienta]

Programa 
actividades de 

supervisión

CONTROL DE CENTROS 
DE EMISIONES DE GASES

PASO 3

Auxiliar Unidad 
Medio Ambiental

Supervisión e 
informe

PASO 4

Auxiliar Unidad 
Medio Ambiental

PASO 6

Secretaria Dirección 
de Tránsito

Recibe informe' 
del Centro

PASO 7 
Auxiliar Unidad 

Medio Ambiental Archivo de nota
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I O BJET IVO :
B rinda r tra n sp a re n c ia  en cuanto  a ta em is ión  de ce rt if ic a d o s  de em is ión  de g a se s

I I  AM BITO  DE APLICAC IÓ N : 
Unidad M ed io  A m b ien ta l

XII GEN ERALID AD ES:
Transparencia en la realización de pruebas de emisiones de gases y humo

IV  R ESPO N SAB IL ID AD ES : 
Unidad M ed io  A m b ien ta l

V  BASE LEGAL:
Ley de T ran sp o rte  T e rre s tre  T ransito  y Seguridad  V ia l, A rt. 106 
R eg lam en to  G ene ra l de T ran s ito  y Segu ridad  v ia l, A rt.224
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VI PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Usuario Presenta en la Unidad de Atención a! Usuario un  escrito  d irig ido  ai 

D irector General de T rans ito , en el cual m anifiesta el m otivo  por el 
cual solicita una constancia de que el vehículo X ha rea lizado la 
em isión de gases y  esta v igen te , a este le tienen que  anexar:

a) parte policial del extrav ió  del certificado de em isiones
b) fo tocop ia  de DUI
c) fo tocopia de N IT
d) Compra venta de vehículo si no esta a nom bre  de! 

recurrente o poder especial para poder reatizar ei tra m ite .
e) De tener copia del certificado ad jun ta r copia

■f Unidad de Atención al Usuario Envía ei escrito al despacho de la Dirección General de T rans ito

3 D irector General de T ransito Margina el expediente a la Unidad M edio Am bienta l.

L,

Encargado de Unidad Medio 
Ambiental 

Anqel M enjivar

Revisa e in te rp re ta  lo so lic itado por el recurrente

5 Encargado de Unidad Medio 
Ambienta!

Anqel Menjivar

Se hace la consulta por m edio de núm ero de placa, num ero de póliza 
o  por medio del núm ero del certificado de em isión de gases.

6 Encargado de Unidad Medio 
Ambiental 

Anqel Menjivar

Se dígita cualquiera de los núm eros antes m encionados y se presiona | 
la teda  F8

7 Encargado de Unidad Medio 
Ambiental 

Anqel Menjivar

Aparecen los da tos del u ltim o  certificado de em isión de gases hecho 
con relación al num ero de referencia ingresado para la consulta

S Encargado de Unidad Medio 
Ambiental 

Anqel Menjivar

De conform idad a esta in form ación se ubica la copia del certificado  
de emisiones que el VMT lleva de todas las m ediciones de todos los 
centros de emisiones de qases

9 Encargado de Unidad Medio 
Ambiental 

Anqel Menjivar

De conform idad a la in form ación deí sistem a y la copia de! certificado  
se elabora una oficio d irig ido al SERTRACEN, en la cual se hace 
referencia que el vehículo X posee un certificado viqente .

; 10 
í
3

Encargado de Unidad Medio 
Ambienta!

Anqel Menjivar

Se le com unica al usuario, que ya puede pasar a realizar su tram ite  
en SERTRACEN

:

l
i

Encargado de Unidad Medio 
Ambienta!

Anqel M enjivar

Archiva el expediente ju n to  con la copia de la nota de recib ido en 
SERTRACEN
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(^ INICIO )
PASO 1 

Usuario

CONSTANCIA DE HABER REALIZADO LAS 
EMISIONES DE GASES, POR PÉRDIDA DE 
CERTIFICADO DE EMISIONES DE GASES

PASOS
Encargado Unidad 

Ambie ntal

Revisa en 
sistema ta 

opción 
consulta

PASO 6

Encargado Unidad 
Ambiental

Opción 
consulta 

emisiones de 
gases

PASO 7
Encargado Unidad 

Ambiental

Consulta por 
número de 

placa

PASOS
Encargado Unidad 

Ambiental Presiona F3

PASO 9

.Encargado Unidad 
Ambiental

PASO 10■ 
Encargado Unidad 

Ambiental

Verifica datos 
de certificado

Ubica ei 
certificado 

físico

PASO 11
Encargado Unidad 

Ambiental
Reafea oficio 
a Sertracen

PASO 12

Encargado Unidad 
Ambiental

PASO 13 — — ---------- _

Encargado Unidad Archivo de
Ambiental expediente (  FIN )
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C on tro la r la s  o p e ra c io n e s  y p roced im ien tos re a liza do s  en ios cen tro s  de co n tro l de e m is io n e s  de
gases.

I I  A M B ITO  DE APLICACIÓ N : 
Unidad M ed io  A m b ien ta l

I I I  G EN ER ALID AD ES:
E fe c tiv id ad  en la re a liz a c ió n  de la s  pruebas de em is io n e s  de ga se s  y humo

IV  R ESPO N SAB IL ID AD ES: 
Unidad M ed io  A m b ien ta l

V  BASE LEGAL:
A r t .225 R eg lam en to  G ene ra l de T ran s ito  y Seguridad  V ia l

V I  P R O C E D IM IE N T O

PASO RESPONSABLE ACCION
1j. aux ilia r de unidad 

M auricio Doratt
Elaboración de program ación trim estra l de v is itas a los ce n tro s  de 
control de em isiones de gases

. O
4.

\
I

aux ilia r de unidad 
Mauricio Doratt

visita al cen tro  de contro l de emisiones de gases para ve rifica r e¡ 
procedim iento para la realización de la prueba de em isiones y las 
entrega del certificado de em isiones

1 3 aux ilia r de unidad 
Mauricio Doratt

realización de in form e de ios hallazgos de  conform idad a la 
supervisión

4 encargado de unidad 
Angel Menjivar

De conform idad al in form e elaborado por e! aux ilia r de la un idad , se 
le hace de! conocim iento al d irec to r de trans ito , de la supervisión 
realizada y de haber alguna observación se le hace ver ju n to  con la 
medida a to m a r para ia aprobación de este. i

5 encargado de unidad 
Angel Menjivar

Si no hay observaciones únicam ente se archiva el in form a. i . - r  -ü  
hay alguna observación se e labo is  ur.a -r-ta firm ada pm ■; 
de PasisiSo, en ia cua! se establece la oh .-:, vació;, paro nuc ■-..-■un 
subsanada a ia mayor brevedad.

ó secretaria de Dirección de 
Transito 

America Aquino

Notifica por m edio de nota firm ada por el D irecto r de T rans ito , al 
Centro ó centros de con tro l, que se vean afectados

7 secretaria de Dirección de 
Transito 

America Aquino

Recibe nota del centro de em isiones en ia cual están haciendo del 
conocim iento que las observación echa ya fue  subsanada

; S A uxilia r de Unidad 
Mauricio D oratt

Archiva copia de nota al expediente dei cen tro  de co n tro l de 
emisiones de gases

VII DEFINICIONES
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Secretaria
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¡Constroyendo bienestar pata todas!

I OBJETIVO :
L leva r un co n tro l de la s  in fra cc io n e s  de n o tif ica c ió n  po r in fra c c io n e s  de t r a n s ito  en su o r ig in a l, 
para poder u b ica r con rap ide z a lguna in fra cc ió n  que a lguna in s t itu c ió n  in te rn a  o ex te rn a  la 
requ ie ra  para a lgún  p ro ceso  que e llo s  lle v an .-

I I  AM BITO  DE APLICACIÓ N :
Un idad M ed io  A m b ien ta l

I I I  GENERALIDADES:
Archivo físico de in fracciones originales

IV  RESPO N SABILID AD ES:
Unidad medio Ambiental

V  BASE LEGAL:
A rt. 75 Ley de T ran sp o rte  T e rres tre  T ran s ito  y Segu ridad  Via! 
Art. 260 Reglamento General de Transito y Seguridad Vial.
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V I  P R O C E D IM IE N T O

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Delegaciones PNC. División 

de T rans ito  Terrestre
El encargado de cada delegación de  la PNC, T rans ito  Terrestre  envía 
las infracciones notificadas de los presuntos in fractores, a las oficinas 
de Sertracen

2 SERTRACEN
Jefe unidad de infracciones

Recepción tas in fracciones notificadas por o fic io  y  Delegación, y las 
dígita en una aplicación en ia p la ta form a de Sertracen.

’ 3

i

SERTRACEN
Jefe unidad de infracciones

Envío de las infracciones originales ya digitadas por m edio de oficios 
a ia Unidad Medio Am bienta l, para su resguardo y  archivo

| 4

i

¡

Auxiliar de Unidad Medio 
Am bienta! 

M auricio Dorrat

Se recepcionan las infracciones físicas de la s igu iente  m anera:
a) se verifican que los oficios vengan de conform idad a la nota 

de envió. 1
b) Se cuentan las esquelas físicas de cada oficio. j
c) Se firm a de recibido la ho ja  de envió.
d) Si por a lguna razón las esquelas de a lgún o fic io  están 

incom pletas, se devuelven todas las esquelas y o fic io  que 
acompañan ese envió.

i
¡

i
i
!

A uxilia r de Unidad Medio 
Am biental 

M auricio Dorrat

Una vez recibido con fo rm e las esquelas, los ofic ios se d ig itan  en una 
base de datos, en la cual se establecen los s igu ientes ciatos:

a) fecha de envió
b) origen
c) fecha de recepción
d) fecha de o fic io
e) delegación
f)  num ero de ofic io
g) esquelas cargadas
h) esquelas inconsistentes
i) to ta l esquelas
j )  nom bre de quien rem ite Sertracen VMT
k) fecha de recib ido
l) hora de recib ido
m ) num ero de caja

6 A uxiliar de Unidad Medio 
Am biental 

M auricio DorraL

Una vez se d ig itan  los da tos  antes descritos, los ofic ios se 
guardan en cajas, a las cuales se les coloca un num ero 
corre la tivo y se guardan en e! sótano de! ed ific io  del VMT.

7 A uxilia r de Unidad Medio 
Am biental 

Mauricio Dorrat

Las hojas de envió se archivan

VII DEFINICIONES
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ARCHIVO FÍSICO GENERAL DE INFRACCIONES

PASO 3 

Sertracen

PASO 4 
Auxiliar Unidad 

Ambiental
Recibe

infracciones
físicas

PASO 5

Auxiliar Unidad 
Ambiental

Dígita en 
base de

datos

PASO 6

Auxiliar Unidad 
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PASO 7

Auxiliar Unidad 
Ambiental

Archivo 
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I  OBJETIVO :

B r in d a r el apoyo  a la s un idades en cuan to  al p réstam o de e sque las de in fra cc ió n  en ei m enos 
tiem po  po s ib le

II AM BITO  OE APLICACIÓ N : 
Un idad M ed io  A m b ien ta l

I I I  GENERALIDADES:
F a c ilita r  e sq u e la s  o r ig ín a le s  para a lguna d ilig e n c ia  de a lguna  dependenc ia  G ube rnam en ta l

IV RESPO N SABILID AD ES: 

Unidad M ed io  A m b ien ta l

V BASE LEGAL:
A rt. 75 Ley de T ran sp o rte  T e rres tre  T ran s ito  y Seguridad  V ia l 
Art. 260 Reglamento General de Transito y Seguridad Vial.

VI PROCEDIM IENTO

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Encargado de Unidad Medio 

Ambiental 
Anqel Menjivar

Solicitud de esquela original a la Unidad Medio Am bienta l

2 Encargado de Unidad Medio 
Ambiental 

Angel Menjivar

Verificación a nivel de sistema de los s iguientes datos:
a) la delegación policial
b) numero de oficio 
0  fecha de oficio

3
i
111

Encargado de Unidad Medio 
Ambiental 

Anqel Menjivar

Una vez ubicado ei o fic io verificam os el num ero de fa ca ja  en la que 
esta el oficio

! 4 A uxiliar de Unidad Medio 
Ambiental

Mauricio D oratt

Se ubica la caja en el sótano:
a) una vez ubicada la caja se busca el o fic io
b) se saca la in fracción orig ina l del oficio
c ) se coloca con lápiz en el o fic io  la serie de la esquela que se 

saca
d ) se vuelve a quardar e( o fic io  en la caja

5 Encargado de Unidad Medio 
Ambiental 

Anqel Menjivar

Se rem ite la esquela de form a escrita

VII DEFINICIONES
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PASO 3 
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Unidad Ambiental
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L  OBJETIVO

II. AMBITO DE APLICACIÓN

III. GENERALIDADES

IV. RESPONSABILIDADES

V. BASE LEGAL

VI. PROCEDIMIENTO

VIL DEFINICIONES

VIII. ANEXO

3
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FECH A

OO
29 /09 /03

L le va r con tro l de ia can tid ad  de ta lo n a r io s  que se  en tregan  a la PNC, T ran s ito  T e rre s tre

II AM BITO DE APLICACIO N : 
Un idad M ed io  A m b ien ta l

I I I  GENERALIDADES:
S u m in is tro  y co n tro l de Ta lonario  de In fra cc io n e s

IV RESPO N SABILID AD ES: 
Un idad M ed io  A m b ien ta l

V BASE LEGAL:
Art, 75  Ley de T ran sp o rte  T e rre s tre  T ransito  y Seguridad  V ia l 
Art. 260 Reglamento General de Transito y Seguridad Vial.

V I P R O C E D IM IE N T O

PASO RESPONSABLE ACCION
1A Secretaria de Dirección de

Transito
Am erica Aquino

Recibe solicitud de la PNC.

2 D irecto r de Transito Autoriza la entrega de los ta lonarios de in fracciones a la PNC.

3 Encargado de Unidad Medio
Am bienta l
Angel M enjivar

Envío de nota a! almacén de sum in is tro  del VMT, para e l despacho 
de los talonarios.

4 Jefe de almacén de sum inistro 
VMT
Juan Guevarra

Elaboración de actas de entrega de ta lonarios de esquela, y solicita 
las firm as correspondientes, para ia legalidad de esta.

5 Jefe de almacén de sum inistro 
VMT
Juan Guevarra

Entrega los ta lonarios de infracciones a la PNC y acta en su original y 
copias, para la firm a  del Sr. Sub D irector de Transito , PNC.

6
]

Encargado de Unidad Medio
Am biental
Angel Menjivar

A rch ivo de copia de solicitud de esquelas ju n to  con el acta de 
entrega.

VII DEFINICIONES
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INICIO 3
PASO 1 

Secretaria 
Dirección

Recibe 
solicitud de 

PNC

PASO 2

Director de 
Tránsito

Autoriza 
entrega de 
talonarios

ENTREGA DE TALONARIOS DE INFRACCIONES 
A LA POLICÍA NACIONAL CIVIL

PASO 3 
Encargado 

Unidad 
Ambiental

PASO 4

Jefe de Elabora actas 
Almacén de entre9a

PASO 5

Jefe de 
Almacén

Entrega 
talonarios a 

PNC

PASO 6 
Encargado 

Unidad 
Ambiental

Archiva copia 
de solicitud de 

esquelas
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I O BJET IVO
C rear fas s e r ie s  de ta lo n a r io s  para po s te rio rm en te  poder hace r tas a s ig n a c io n e s  a las 
d e legac ione s  ya a lo s agen tes de la PNC, T ran s ito  T e rre s tre

II  AM BITO  DE APLICACIÓ N : 
Un idad M ed io  A m b ien ta l

I I I  GENERALID AD ES:
C reac ión  de s e r ie s  de ta lo n a r io  de in fra cc io n es

IV RESPO N SABILID AD ES: 
Un idad  M ed io  A m b ien ta l

V BASE LEGAL:
A rt. 75 Ley de T ran sp o rte  T e rre s tre  T ran s ito  y S egu ridad  V ia l 
Art. 260 Reglamento General de Transito y Seguridad Vial.

I
I
I
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VI PR O CED IM IEN TO

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Encargado de Unidad Medio

Am bienta l
Anqel M enjivar

Se ingresa a la p la ta form a se Sertracen, p o r medio de un usuario  y  
un password.

2 Encargado de Unidad Medio
Am bienta l
Anqel M enjivar

Dentro de ia plataform a de sertacen en e! m enú , se busca la opción 
ta lonarios de esquelas.

3 Encargado de Unidad Medio 
Am bienta!
Anqel M en jiva r

Dentro de esta la opción ta lonarios de esquelas, se busca ia o p c ó n  
ingreso de ta lonarios y se le da clic izquierdo.

4 Encargado de Unidad Medio 
Am bienta!
Anqel M enjivar

Se desplega una ventana la cual se com plem enta  de conform idad a ía 
cantidad de ta lonarios en el almacén o  de conform idad a los 
ta lonarios que se ie entreqan a la PNC, T ra n s ito  Terrestre

\ IT i s
i

i
j
i

Encargado de Unidad Medio 
Am bienta!
Angel M enjivar ’

a ) se dígita la cantidad de ta lonarios que se desean crear
b) En el botón del la parte superio r derecha en la opción 

"CREAR TALONARIOS" se le da c lic  izquierdo y aparecerá 
una aleta la cual le pregunta si esta seguro de la creación de 
los talonarios.

c) De estar seguro de la creación de  los ta lonarios dar d ie  
izquierdo y se com ienzan a crear las serien de ta lona rio

d ) En la parte in fe rio r se em piezan a visualizar las series 
creadas de ta lonario

e) La creación de las series de los ta lonarios puede ta rd a r un 
poco por lo que se recom ienda c rea rlos  de cíen en cien para 
no saturar el sistema y que el e qu ipo  en algún m om en to  se 
bloque

VII DEFINICIONES

v i ,  J J
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PASO 2

Encargado 
Unidad Ambiental Ingresa a 
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PASO 3 
Encargado 
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PASO 4 
Enea rgado 
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Verificación de 

talonarios

PASO 5 
Encargado 

Unidad Ambiental
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I OBJETIVO :
L leva r un con tro l de la s  se r ie s  de ta lo n a r io s  y lo s  agen tes de la PNC, T ran s ito  T e rre s tre  que Jo 
porta

II  AM BITO  DE APLICACIÓ N :
Unidad M ed io  A m b ien ta l

U.T. GEN ERALID AD ES:
C o n t r o l  y a s ig n a c ió n  de ta lo na r io  de in fra cc io n es

IV RESPO N SABILID AD ES: 
Unidad M ed io  A m b ien ta l

V  BASE LEGAL:
A rt. 75 Ley de T ran sp o rte  T e rrestre  T ran s ito  y Segu ridad  V ia l 
Art. 260 Reglamento Genera) de Transito y Seguridad Vial.
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VI PRO CED IM IEN TO

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Poiicía Nacional Civil 

Delegaciones de Transito 
T e rrestre

Envió de boletas denom inadas "C " por parte de la las Delegaciones 
de la PNC, de T ransito  Terrestre , a la Unidad M edio Am bienta l.

*  Estas boleta "C " contienen la fecha, la delegación, el on io  del 
Agente qu ien entrega los ta lonarios y la cantidad de ta lonarios 
enviados.

2 Encargado de Unidad Medio
Am bienta l
Anqel M enjivar

Se ingresa a la p la ta form a se Sertracen, por m edio de un usuario y 
un password.

3 Encargado de Unidad Medio
Am bienta l
Anqel M enjivar

Dentro de la p la ta form a de sertacen en el m enú, se busca la opción 
ta lonarios de esquelas.

i 4
i!

Encargado de Unidad Medio
Am bienta l
Anqel M enjivar

Dentro de esta la opción ta lonarios de esquelas, se busca la opción 
asignación de ta lonarios a Agentes y se le da clic izquierdo.

1 5

i

1
i
J
j

i
i
j

Encargado de Unidad Medio
Am bienta l
Angel M enjivar

Se desplega una ventana la cual se com plem enta con los datos de la 
boleta "C " de la síguem e m anera:

a) se ingresa la serie de inicio de los ta lonarios y serie fina l
b ) nom bre de la delegación: en este apartado y posesionado 

en la celda se presionan la tecla F9 y  se despega una lista 
de las d ife ren tes delegaciones de la PNC, y le da clic 
izquierdo a la delegación correspondiente.

c) Se dígita el ONI del Agente que entrega los ta lonarios
d) En el botón del la parte superio r derecha en la opción 

“ RECUPERAR" se ie da clic izquierdo y en la parte de abajo 
se desplega una lista con todas las series de los ta lona rio .

e) Se verifica que todas las series de la boleta "C " coincidan 
con las que re fle ja  el sistema.

0  De la sexta colum na de derecha a izquierda que dan en 
b lanco, ya que  son las co lum nas que hay que 
com plem entar.

g) En la colum na que tiene por encabezado ONI, se d ig itan  los 
ONI que aparecen en la boleta "C " de conform idad a la serie 
que te corresponde.

h) Así m ismo en la colum na fecha, se coloca la fecha de 
conform idad a la serie del ta lonario  y  al ONI

i) En la parte in fe rio r derecha en la opción "ASIGNAR" le da 
clic izquierdo y  aparecerá una aleta la cual le pregunta  si 
esta seguro de asignar los ta lonarios.

j )  De estar seguro de la asignación le da clic izquierdo en 
aceptar y  los ta lonarios son asiqnados a los Aqentes.

6 Encargado de Unidad Medio
Am bienta l
Angel M enjivar

Las boletas "C " se archivan
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ASIGNACIÓN DE TALONARIOS A AGENTES 
DE LA POLICÍA NACIONAL CIVIL

PASO 2
Encargado Unidad 

Ambiental Ingresa a! 
Sistema

PASO 3
Encargado Unidad 

Ambiental Opción 
tato na ríos

de esquelas

PASO 4 
Encargado Unidad 

Ambiental Opción 
asignación de 

talonarios
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Encargado Unidad 
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I O BJETIVO :
L leva r co n tro l de la can tid ad  de ta lo n a r io s  que se en tregan  a cada de legac ión  de la  PNC, T ran s ito  

Te rres tre

II  AM BITO  DE APLICACIÓ N : 
Unidad M ed io  A m b ien ta l

XII GENERALIDADES:
C o n t r o l  y a s ig n a c ió n  de ta lo n a r io  de in fra cc io n es

IV RESPO N SABILID AD ES: 
Un idad M ed io  A m b ien ta l

V BASE LEGAL:
A rt. 75 Ley de T ran sp o rte  T e rres tre  T ran s ito  y Segu ridad  V ia l 
Art. 260 Reglamento General de Transito y Seguridad Vial.
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DIRECCION GENERAL D £ TRAN S ITO  
UNIDAD M EDIOAM BIENTAL

CODIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

FS-003
002
ÜOO
29/09/08

V I  P R O C E D IM IE N T O

PASO RESPONSABLE ACCION
1

[

i
j

Policía Nacional Civil
sub. D irección Transito
T errestre

Envió de boletas denom inadas "8 "  por parte de ía División de C ontro l 
vehicular de la PNC, quien es la que tienen bajo su resguardo ios 
talonarios entregados por parte de! VMT. a la Unidad Medio 
Am biental, ya sea vía fax o im preso, cada vez que esta envía 
talonarios a la alguna Delegación.

* Estas boleta "B " contienen la fecha, la delegación, e! on io  del 
Agente quien entrega y de quien los recibe y la cantidad de ta lonarios 
enviados.

¿ Encargado de Unidad Hedió
Am bienta l
Angel Menjivar

Se ingresa a la p la ta form a se Sertracen, por m edio de un usuario  y  
un password.

Encargado de Unidad Medio
Am bienta l
Anqei M enjivar

Dentro de la p la ta form a de sertacen en el m enú, se busca la opción 
ta lonarios de esquelas.

4 Encargado de Unidad Medio
Am bienta l
Anqei M eniivar

Dentro de esta la opción ta lonarios de esquelas, se busca ia opción 
envío de ta lonarios de esquelas a Delegaciones y se le da clic 
izquierdo.

5

i
i

Encargado de Unidad Medio
Am bienta l
Angei M enjivar

Se desplega una ventana la cual se com plem enta con los datos de la 
boleta " 8 "  de ia sígueme m anera:

a) se ingresa la serie de inicio de los ta lonarios y  serie inicial
b) la fecha de envío de los ta lonarios
c) nom bre de la delegación: en este apartado y posesionado 

en la celda se presionan la teda  F9 y se despega una lista 
de las d iferentes delegaciones de la PNC, y le da clic 
izquierdo a la delegación correspondiente.

d) Se dígita e l ONI del Agente que entrega los ta lonarios
e) Se dígita el ONI del Agente que recibe los ta lonarios
f)  En el bo tón  del la parte  superior derecha en la opción 

"RECUPERAR" se le da clic izquierdo y en la parte de abajo 
se desplega una lista con todas las series de los ta lona rio .

g) Se verifica que todas las series de la boleta "B " coincidan 
con las que refle ja el sistem a.

h) En ía parte  in fe rio r derecha en !a opción "PROCESO DE 
ENVIO" le da clic izquierdo y aparecerá una ale ta  la cual le 
pregunta si esta seguro de l envió de los ta lonarios.

i) De estar seguro de! envío !e da clic izquierdo y los ta lonarios  
son enviados a la delegación de destino.

6 Encargado de Unidad Medio
Am bienta l
Anqei M enjivar

Las boletas "B " se archivan

VH  DEFINICIONES

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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INICIO

PASO 1 
PNC Envío de boletas 

a Unidad 
Ambiental

PASO 2
Encargado Unidad 

Ambiental Ingresa al 
Sistema

ASIGNACIÓN DE TALONARIOS A  
D ELEGACIO N ES  

DE LA POLICÍA NACIONAL CIVIL

PASO 3

Encargado Unidad 
Ambienta! Opción talonario 

de esquelas

PASO 4

Encargado Unidad 
Ambiental

Opción envío 
talonario de 

esquelas

PASO 5

Encargado Unidad 
Ambiental Ingreso de datos 

al sistema

PASO 6

Encargado Unidad 
Ambiental

Archivo de 
boletas
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EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-01
002
OOO
29/09/OS

C O N T E N I D O

I. OBJETIVO

II. AMBITO DE APLICACIÓN

III. GENERALIDADES

IV. RESPONSABILIDADES

V . BASE LEGAL

VI. PROCEDIMIENTO  4

VII. DEFINICIONES  4

V I Í I .  ANEXO  5
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DIRECCION GENERAL DE TRANSITO  
UNIDAD DE SEMAFOROS

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA
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/Construyendo bien esleír paro /odosí

I O BJET IVO

V e rif ic a r q u e  el c o n te n id o  de l P lan In ic ia l p re s e n ta d o  p o r el C o n tra t is ta  de S e rv ic io s  de  G e s tió n  y C o n tro l de l 
T rá n s ito  V e h ic u la r y  P e a to n a l; M a n te n im ie n to  P re v e n tiv o  y C o rre c t iv o  de l S is tem a S e m a fó r ic o  de El S a lv a d o r y  
de l S is tem a  de S u p e rv is ió n , cu m p la  c u a lita t iv a m e n te  y c u a n tita t iv a m e n te  ios  c o m p ro m is o s  c o n tra c tu a le s .

I I  AM BITO  DE APLICACIO N

EL p ro c e d im ie n to  es a p lic a b le  ú n ic a m e n te  para la U n idad  de S em á fo ros .

I I I  G EN ER ALID AD ES

.> nento está o rien tado  a com parar las actividades program adas con las obligaciones contractua les y e m itir
aprobación u observación.

IV  R ESPO N SAB IL ID AD ES

a) Secretaría de Dirección General de Tránsito : Encargada de recepdonar el Plan In ic ia l, 
tú  Unidad de Sem áforos: Encargado de analizar, verificar, el conten ido de el Plan In ic ia l, 
c) Dirección General de Transito : Gira o fic io de aceptación o  corrección al Contratista.

V BASE LEGAL

Artículo 90 de la Ley de T ransporte  Terrestre, T ránsito  y Seguridad vial y cláusulas del con tra to  relacionado con los 
servidos.

PROCEDIMIENTO OE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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DIRECCION GENERAL DE TRAN S ITO  
UNIDAD DE SEMAFOROS

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-01
002
OOO
29/09/08

V I  P R O C E D IM IE N T O

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Secretaria de Dirección 

Genera! de T ránsito .
Recepción del Pian In ic ia l, firm ando y  sellando de recib ido

Secretaria de Dirección Envío de la docum entación a la Unidad de Sem áforos.
| L 
\

General de Tránsito,

\ 3 
t

Unidad de Semáforos Recepción det Plan In ic ia l

I 4 Unidad de Semáforos Verifica los cum plim iento  de:
Plazo de presentación de plan
Servidos planificados de acuerdo al con tra to
Cantidad de Servicios Planificados

 ̂ S 

I
í
i

Unidad de Semáforos Si el cum plim iento  del Plan está de acuerdo a condiciones 
Contractuales, em ite  recom endación de aprobación ; en caso 
contrario  elabora observaciones.

Í 6
E

Unidad de Semáforos Elabora y Remite O ficio para firm a  de la D irección General de  
Transito

7 Dirección General de Transito Firma Oficio de Observaciones o  Aprobación del Plan

8 Unidad de Semáforos Remite O ficio hacia la Contratista.

V I I  D E F IN IC IO N E S

F ia n  In ic ia l :  D ocum ento  que el contratista elabora con la program ación de las actividades a realizar conform e a las 
nhhgarinnes contractuales.

< - - í- PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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f. INICIO

PASO 1 

Secretaria Recibe plan 
¡nidal

PASO 2 
Secretaria

Envía a Unidad 
de Semáforos

APROBACIÓN DE PLAN INICIAL

PASO 3

Unidad de 
Semáforos

Recibe plan 
inicial

PASO 4

Unidad de 
Semáforos

Verifica
cumplimientos

PASOS 
Unidad de 
Semáforos

Recomendad 
ones u

observaciones

PASOS

Unidad de 
Semáforos

Elabora oficio 
para firma

PASO 7

Directora de 
Tránsito Firma oficio

PASOS

Unidad de 
Semáforos

Remite oficio 
al contratista
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DIRECCION GENERAL DE TRANSITO  
UNIDAD DE SEMAFOROS

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-02
002
000
29/09/08

C O N T E N I D O

I. OBJETIVO .................................................3

II. AMBITO DE APLICACIÓN .................................................3

I I I . GENERALIDADES .................................................3

IV. RESPONSABILIDADES ................................................. 3

V. BASE LEGAL ................................................. 3

VI, PROCEDIMIENTO ..................................................4

VII. DEFINICIONES ..................................................4

V il!, ANEXO ..................................................5
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DIRECCION g e n e r a l  d e  t r a n s i t o  
UNIDAD DE SEMAFOROS

CÓDIGO
EDICION
REVISION
FECHA

PS-02
002
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i O BJET IVO

V e rif¡c a r que  los  in fo rm e s  es tén  a co rdes  a las  a c tiv id a d e s  re a liza d a s  p o r el c o n tra t is ta  y  a n a liz a r  lo s  e s tu d io s  
p re s e n ta d o s  p o r e l c o n tra t is ta  a f in  de  v a lo ra r  las re co m e n d a c io n e s  d e s c rita s  p a ra  ia to m a  de  d e c is io n e s .

II AM BITO  DE APLICACIO N

F! p ro c e d im ie n to  es a p lic a b le  ú n ic a m e n te  pa ra  la U n idad  de S e m á fo ro s .

I I I  GEN ER ALID AD ES

t í  p rocedim iento está orien tado a com parar fas actividades realizadas con las inform adas y realizar ei análisis respectivo de 
los estudios.

IV RESPO N SAB IL ID AD ES

a > Secretaría de Dirección General de Tránsito : Encargada de recepcionar los In fo rm es y estudios, 
t ) Unidad de  Sem áforos: Encargado de analizar, ve rifica r, el con ten ido  de los in fo rm es y estudios, 
c'¡ D irección General de Transito: Gira o fic io de aceptación o corrección al C ontratista.

V BASE LEG AL

Artículo 90 de la Ley de Transporte  Terrestre, T ránsito  y Seguridad vial y  cláusulas del con tra to  relacionado con los 
servicios.

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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DIRECCION GENERAL DE TRAN S ITO  
UNIDAD DE SEMAFOROS

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-02
002
000
29/09/08

V I  P R O C E D IM IE N T O

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Secretaría de Dirección 

General de T ránsito .
Recepción de los In fo rm es y Estudios, f irm a n d o  y sellando de 
recibido

2
Secretaria de Dirección 
Genera! de Tránsito.

Envío de la docum entación a la Unidad de Sem áforos.

I 3
i

Unidad de Semáforos Recepción de In fo rm es y Estudios

1 4 Unidad de Semáforos Verifica y compara las incidencias reportadas co n tra  las realizadas ; 
Analiza Estudios, para la tom a de decisiones

5 U nidad de Semáforos Si el in fo rm e esta de acuerdo a las incidencias realizadas, em ite 
recomendación de aprobación; en caso contrario  elabora 
observaciones.
Si el Estudio presenta discrepancias o dudas, se realiza observación

6 Unidad de Sem áforos Elabora y  Remite O ficio para firm a  de la Dirección General de 
Transito

7 D irección General de Transito Firma O ficio de Observaciones o  Aprobación de los In fo rm e s  y 
Estudio

1 "i Unidad de Semáforos Remite O ficio hacia la Contratista.

V II DEFINICIONES

In fo r m e s :  Docum ento que el contra tista  elabora en el cual detalla todas las actividades a realizadas para su respectiva 
com paración contra  lo realizado.

E s tu d io s : D ocum ento que el contra tista  elabora en el cual detalla parám etros de  tránsito , recopilados m ediante 
investigaciones de cam po con el propósito de recom endar acciones para una m ayor flu idez vehicular.

.'í
PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE

CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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INICIO

PASO 1 

Secretaria
Recibe 

informe y 
estudió

ANÁLISIS DE INFORMES Y ESTUDIOS

PASO 3

Unidad de 
Semáforos

Recibe 
informe y 
estudio

PASO 4

Unidad de 
Semáforos

verifica y
compara

incidencias

PASOS 
Unidad de 
Semáforos

Aprobación u 
observaciones

PASO 7

Director de 
Tránsito

I
Firma

aprobación u 
observaciones

PASOS

Unidad de 
Semáforos

Remite oficio 
al contratista
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C O N T E N I D O

I . OBJETIVO

II. AMBITO DE APLICACIÓN

III. GENERALIDADES  3

I V .  RESPONSABILIDADES  3

V . BASE LEGAL  3

V I .  PROCEDIMIENTO  4

V I L  DEFINICIONES  4

VIH. ANEXO ........................... - ........................ 5
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DIRECCION GENERAL DE TRAN S ITO  
UNIDAD DE SEM AFOROS

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA
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on s lru yen d o  b ien es  fo r p a ra  to d o  sí

I O BJET IVO

v e r i f ic a r  la e je c u c ió n  de lo s  s e rv ic io s  de M a n te n im ie n to  P re v e n tiv o  de  a c u e rd o  al P lan A p ro b a d o  al c o n tra t is ta .

I I  AM BITO  DE APLICACIO N

EL p ro c e d im ie n to  es a p lic a b le  ú n ic a m e n te  para la U n idad  de S e m á fo ro s .

I I I  G EN ER ALID AD ES

r  i»!» ■>¡¡m iento está o rien tado  a la supervisión y verificación de las actividades realizadas por ei contra tis ta  de los servicios 
u- ■ ’,v,¡.;r :¡im-|iento Preventivo.

IV  R ESPO N SAB IL ID AD ES

a) Secretaría de D irección General de Tránsito: Encargada de recepcionar los Bitácoras de las actividades e jecutadas, 
tu  Unidad de Sem áforos: Encargado de anatizar, verificar, el conten ido de las Bitácoras, 
c) D irección General de T ransito : Gira oficio ele aceptación o corrección al C ontratista.

V  b a s e  l e g a l

Artículo 90 de ia Ley de T ransporte  Terrestre, Tránsito y Seguridad vial y  cláusulas del con tra to  re lacionado con los

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
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D IRECCION GENERAL DE TRANSITO  
UNIDAD DE SEMAFOROS

CODIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-03
002
000
29/09;0S

VI PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Secretaría de Dirección 

General de  Tránsito.
Recepción de las Bitácoras de ias actividades ejecutadas, firm ando y 
sellando de recibido

2
Secretaria de Dirección 
General de Tránsito.

Envío de la docum entación a la Unidad de Semáforos.

3 Unidad de Semáforos Recepción de Bitácoras de las actividades e jecutadas

i 4 Unidad de Semáforos Verifica que los servicios de m anten im iento  preventivo cum plan con 
la program ación del Plan aprobado y las condiciones y 
especificaciones Contractuales.

Unidad de Semáforos Rubrica orig inal de  bitácoras que cum plen con plan aprobado.
b Unidad de  Semáforos In fo rm a  de observaciones a El Contratista

i 7 Unidad de Semáforos Si El Contratista no supera las observaciones, elabora in fo rm e de 
incum plim iento.

: s 
i

Unidad de Semáforos Recibe inform e de  incum plim iento

i 9 D irección General de Transito Notifica a El Contratista que debe superar incum plim ientos

i 10 
!

1
L  .

Dirección General de Transito Si El Contratista no cum ple, gira o fic io a UACI para proceder de 
acuerdo a Contrato para aplicar la Garantía de Buena Calidad del 
Sum in istro  de tos Servicios, m ultas referenciadas en las Bases de 
Licitación y /o  term inación del C on tra to , según aplique al 
incum plim iento.

VII DEFINICIONES

B itá c o ra :  Hoja en la cual el contratista describe la acción preventiva realizada, con fecha, hora, lugar de la actividad.
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INICIÓ

PASO 1 

Secretaria Recibe 
vita co ras

PASO 2 

Secretaria

Envía a 
Unidad de 
Semáforos

PASO 3
Unidad de Recibe
Semáforos vitácoras

SEGUIMIENTO DE AVANCE DE EJECUCIÓN  
SERVICIOS, MANTENIMIENTO PREVENTIVO

PASO 4 
Unidad de 
Semáforos

Verificación 
del Plan 

Aprobado

PASOS

Unidad de 
Semáforos

Rubrica 
original de 
vitácoras

PASO 6
Unidad de Informa de 
Semáforos observación 

es al
contratista

PASO 7 
Unidad de 
Semáforos

Informe de 
incompl imiento

PASOS

Unidad de 
Semáforos

Recibe informe 
de

incumplimiento

PASO 9

Dirección 
de Tránsito

Solicita al 
contratista que 

cumpla

PASO 10 
Dirección 

de Tránsito

Si no cumple gestiona 
con UACt sanciones

(  ™ ~ ~ )
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D IRECCIO N GENERAL DE TRANSITO  
UNIDAD DE SEMAFOROS

CÓDIGO
EDICION
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FECHA

PS-04
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29/09/0S

C O N T E N I D O

I .  OBJETIVO

II .  AMBITO DE APLICACIÓN

I I I .  GENERALIDADES

í v . RESPONSABILIDADES

V .  BASE LEGAL

V I .  PROCEDIMIENTO

V I L  DEFINICIONES

V I I L  ANEXO

3

.3

. 3

. 3

. 3

A

A

. 5
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DIRECCION GENERAL DE TRAN SITO  
UNIDAD DE SEMAFOROS

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-OA
002
OOO
2s;o9/08>■ v»vrf>w=* r  v ĵ -v -o

¡Construyendo  b ienes for para  iodos!

I OBJETIVO

V e r if ic a r  la e je c u c ió n  de  lo s  se rv ic io s  de  M a n te n im ie n to  P re v e n tiv o  de a c u e rd o  a l P lan A p ro b a d o  ai c o n tra t is ta .

II AM BITO  DE APLICACIO N

EL p ro c e d im ie n to  es a p lic a b le  ú n ic a m e n te  para la U n idad  de S e m á fo ro s .

I U  GEN ER ALID AD ES

Ei proced im iento  está o rien tado  a la supervisión y  verificación de las actividades realizadas p o r e l con tra tis ta  de ios servidos 
'■ v ’ieu im ien ta  C orrectivo.

IV  RESPO N SAB IL ID AD ES

0 ) Secretaría de D irección General de Tránsito : Encargada de recepcionar ios Bitácoras de las actividades e jecutadas,
b) Unidad de Sem áforos: Encargado de analizar, verificar, el contenido de las Bitácoras,
c) Dirección General de  Transito: Gira o fic io de aceptación o corrección al C ontratista .

V BASE LEGAL

Artículo 90 de la Ley de T ransporte  Terrestre, Tránsito y  Seguridad vial y cláusulas dei con tra to  relacionado con los 
servicios.

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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DIRECCION GENERAL DE TRANSITO  
UNIDAD DE SEMAFOROS

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-04
OG2
OOO
29/09/0S

VI PRO CEDIM IENTO

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Secretaria de Dirección 

General de Tránsito.
Recepción de las Bitácoras de las activ idades ejecutadas, firm ando y 
sellando de recib ido

2
Secretaria de Dirección 
General de Tránsito.

Envío de la docum entación a la Unidad de Sem áforos.

3
i

Unidad de Semáforos Recepción de Bitácoras de las actividades e jecutadas

i 4 Unidad de Semáforos Verifica que los servicios de m anten im ien to  p reventivo  cum plan con 
la program ación del Plan aprobado y las condiciones y 
especificaciones Contractuales.

; 5 Unidad de Semáforos Rubrica orig ina l de bitácoras que cum plen con plan aprobado
6 Unidad de Semáforos In fo rm a  de observaciones a El Contratista
7 Unidad de Semáforos Si El Contratista no supera las observaciones, e labora in form e de 

incum plim iento.
8 Unidad de Semáforos Recibe inform e de incum plim iento

9 Dirección General de Transito Notifica a El Contratista que debe superar Incum plim ientos

10 Dirección General de Transito Si El Contratista no cum ple, g ira  o fic io  a UACI para proceder de 
acuerdo a C ontra to  para aplicar la Garantía de Buena Calidad del 
Sum in istro  de los Servicios, m ultas re ferenciadas en las Bases de 
Licitación y /o  term inación del C ontra to , según aplique ai 
incum plim iento.

VII DEFINICIONES

B itá c o ra :  Hoja en ¡a cual el contratista describe la acción preventiva realizada, con fecha, hora, lugar de la actividad.

r - K*
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^  INICIO 3
PASO 1 r------------;--------

Secretaria Recibe
vita co ras

PASO 2 
Secretaria 

Envía a 
Unidad de 
Semáforos

PASO 3

Unidad de 
Semáforos Recibe 

vita coras

SEGUIMIENTO DE AVANCE DE EJECUCtÓN 
SERVICIOS, MANTENIMIENTO CORRECTIVO

PASO 4
Unidad de 
Semáforos

Verifica 
cumplimiento 

de Plan 
Aprobado

PASO 5 

Unidad de 
Semáforos

Rubrica 
original de 
bitácoras

PASO 6

Unidad de Informa de
Semáforos observaciones 

al contratista

PASO 7 
Unidad de 
Semáforos

Informe de 
incumplimiento

PASO 8 

Unidad de 
Semáforos

Recibe informe 
de

incumplimiento

RASOS

Dirección 
de Tránsito

Notifica al 
contratista

c FIN

PASO 10 
Dirección 

de Tránsito
“ "n. Gestiona sanciones 

) con UACI
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DIRECCION GENERAL DE TRAN S ITO  
UNIDAD DE SEMAFOROS

CÓDIGO
EDICION
r e v is ió n
FECHA

PS-05
002
OOO
H9/09/Oñ

C O N T E N I D O

I- 0B3ETEVÜ

II. AMBITO DE APLICACIÓN

III- GENERALIDADES

IV; RESPONSABILIDADES

V. BASE LEGAL

V J .  PROCEDIMIENTO

VII, DEFINICIONES

VIH, ANEXO

,3

.3

.3

.3

.3

..3

..3
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DIRECCION G E KE RAt DE TRANSITO  
UNIDAD DE SEM AFOROS

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS'OS
002
000
29/09/08

I O BJET IVO

S u p e rv is a r y  V e r i f ic a r  la e je c u c ió n  de los  a c tiv id a d e s  de G e s tió n  y  C o n tro l d e l T ra n s ito  V e h ic u la r  Y P e a to n a l.

I I  AM BITO  DE APLICACIO N

EL p ro c e d im ie n to  es a p lic a b le  ú n ica m e n te  para la U n idad  de  S em á fo ros .

O I  GENERALIDADES

E¡ procedim iento está orientado a la supervisión y verificación de las actividades realizadas por el con tra tis ta  de los Servicios 
ele &>.:•: bón y C on tro l de l T rans ito  Vehicular y Peatonal.

’ V R ESPO N SAB IL ID AD ES

a) El C on tra tis ta  : Realiza actividades program adas en el Plan In ic ia l y reporta  a la D irección General de T rans ito .
b) Secretaria de la D irección: Recepciona In fo rm e  Semanal
c) Unidad de Semáforos: Recibe In fo rm e , verificando y supervisando las acciones a realizar por el con tra tis ta ,

V BASE LEGAL

A rticu lo  90 de la Ley de T ransporte  Terrestre, T ránsito  y Seguridad vial y  cláusulas del contra to re lacionado con los
•i ¡ ......

V I P R O C E D IM IE N T O

PASO RESPONSABLE ACCION |
1 El C ontratista E jecuta las activ idades establecidas en e! P lan aprobado.

2
Unidad de Semáforos Realiza reunión semanal de seguim iento de avance de activ idades de 

e laboración de estudios de c ircu la c ió n

3
í

El Contratista Presenta los in fo rm es y estud ios requeridos

1 4 Secretaria de Dirección Recibe firm ando  y sellando, entregando a la  U n idad  de Sem áforos
Unidad de Semáforos Recibe y v e rific a  e l cu m p lim ie n to  de Plan aprobado.
Unidad de  Semáforos A na liza  el con ten ido  de los  in fo rm es y  estud ios presentados p o r E l 

Contratista
‘ 6 
¡ Unidad de Semáforos Hace observaciones y recom endaciones a propuestas de É l 

Contratista.
: 7 Unidad de Semáforos Si los docum entos presentados superan las observaciones, e labora  

recom endación de recepción de l estudio.
8 Dirección General de Transito Hace recepción de los estud ios y  g ira  o fic io s  de acciones 

subsecuentes en base a propuestas contenidas en el estudio

VII DEFINICIONES

El C o n tra t is ta :  Empresa que Brinda el Servido de M antenim iento a l Sistema Sem afórico,

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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INICIO.

PASO 1 

Contratista
Ejecuta 

actividades 
establecidas en el 

Plan

PASO 2 
Unidad de 
Semáforos Realiza reunión 

semanal

SEGUIMIENTO DE AVANCE DE EJECUCIÓN 
SERVICIOS, GESTIÓN Y CONTROL DEL TRÁNSITO 

VEHICULAR Y PEATONAL

PASO 3 

Contratista Presenta informes 
y estudios

PASO 4 
Secretaria 
Dirección

Recibe y envía a 
Unidad de 
Semáforos

PASO 5 

Unidad de 
Semáforos Analiza informes

PASO 6 

Unidad de 
Semáforos

Observaciones y 
recomendaciones

PASO 7 
Unidad de 
Semáforos

Recomendación 
de recepción del 

estudio

PASOS

Dirección 
de Tránsito

Recibe estudio y 
gira oficio de 

acciones
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UNIDAD DE SEMAFOROS

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-G7
002
000
29/09/08

C O N T E N I D O

I. OB3ETIVO

II. AMBITO DE APLICACIÓN

III. GENERALIDADES

IV. RESPONSABILIDADES

V. BASE LEGAL

VI. PROCEDIMIENTO

VII. DEFINICIONES

VIII. ANEXO
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DIRECCION G ENERAL DE TRAN SITO  
UNIDAD DE SEMAFOROS

CODIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-07
002
000
29/09/08hmi.(uq m (MjU * vmfNurnuJiCiifi Hv'ifi

,‘Consfruyendo bienestar para todas!

I OBJETIVO

V e rif ic a r e l p e r fe c to  fu n c io n a m ie n to  de l S is tem a S e m a fó r ic o  a N iv e l N a c io n a l.

U  AM BITO  DE APLICACIO N

EL p ro c e d im ie n to  es a p lic a b le  ú n ic a m e n te  para la U n id a d  de S e m á fo ro s .

III GEN ERALID AD ES

B proced im iento  está orien tado  a la realización de la Supervisión del Sistema Sem afórico, ta n to  en  in fraestructu ra  como su 
funcionam iento.

IV RESPO N SAB IL ID AD ES

a) Unidad de Sem áforos: Realiza v is itas periódicas a e fecto  de de tecta r fa llas en el Sistema Sem afórico.
b) El C ontra tis ta : Realiza inspecciones a fin  de realizar acciones correctivas y preventivas en el Sistema Sem afórico

V BASE LEGAL

Articulo 90 de la Ley de  T ransporte  Terrestre, Transito y Seguridad vial y  cláusulas del con tra to  relacionado con los 
servicios

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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D1RECCJON GENERAL DE TRANSITO  
UNIDAD DE SEM AFOROS

EDICION
REVISIÓN
FECHA
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iConsfruyendo bíeneslar pora fados!

VI PRO CEDIM IENTO

PASO RESPONSABLE. . A C C IO N

Unidad de Semáforos Establece program ación semanal de  supervisión de equipos..

2 Unidad de Semáforos Ejecuta sem analm ente v isita de campo a las instalaciones 
semafóricas, seqún proqram a .

3
Unidad de Semáforos Reporta averías detectadas a El C ontratista.

4 El C ontratista Procede a realizar correcciones de fa llas reportadas

! 5 Unidad de Semáforos Verifica los tiem pos de detección y corrección de fa llos de tos equ ipos 
de m antenim iento de Ei C on tra tis ta .

i 6 Unidad de Semáforos Verifica de que el in form e de m anten im iento  m ensual presentado por 
El Contratista, incluya las incidencias detectadas p o r la supervisión.

i Unidad de Semáforos Supervisión de los servicios de m anten im ien to  p reven tivo  y co rrectivo
8 Unidad de Semáforos Verificación de que la program ación de ciclos sem afóricos esté de 

acuerdo ai vo lum en de trá fico  veh icu la r con tro lado  por el sem áforo.
9 El C ontratista Realiza optim ización de los tiem pos de verde de intersecciones que 

presente n conge sti ona m íe n to .veh icu la r
10 Unidad de Semáforos In fo rm a a Dirección Genera! de T rans ito

V I I  D E F IN IC IO N E S

T ie m p o s  d e  V e rd e : Se refiere al tiem po de luz verde en determ inado acceso de la intersección.

v i.
PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
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INICIO 3
PASO 1

Unidad de 
Semáforos

Establece
programación

semanal

PASO 2 ---------— -----

Unidad de Ejecuta visitas
Semáforos de campo

SUPERVISIÓN DEL SISTEMA SEMAFÓRICO

PASO 3 
Unidad de 
Semáforos

Reporta 
averias al 
contra ti sta

PASO 4 

Contratista
Realiza

correcciones

PASO 5

Unidad de 
Semáforos

Verifica 
tiempos de 

fallos

PASO 6

Unidad de 
Semáforos

Verifica 
informe de 

mantenimiento

PASO 7
Supervisa ¡os 

Unidad de servicios 
Semáforos

PASOS
Verifica

programación

PASO 9 

Contratista

Realiza 
optimización 
de tiempos

PASO 10

Unidad de 
Semáforos

Informa a 
Dirección de 

Tránsito
FIN ^

I
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I . OBJETIVO ...... . , , . 3
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DtRECCrON GENERAL DE TRANSITO  
UNIDAD DE SEMAFOROS

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

FS-OS
002
OOO
2 9 / 0 9 / 0 8

I O BJET IVO

O p tim iz a r  e! c o n tro l de ia c irc u la c ió n  v e h ic u la r  m e d ia n te  s e m á fo ro s

II  AM BITO  DE APLICACIO N

EL p ro c e d im ie n to  es  a p lic a b le  ú n ic a m e n te  para la U n idad  de S e m á fo ro s .

I I I  GEN ER ALID AD ES

El proced im ien to  está orien tado realizar la supervisión y verificación de una nueva instalación de sem áforos.

IV RESPO N SAB IL ID AD ES

a) Unidad de Sem áforos: Analiza y estudia propuesta de nueva instalación.
b) El C on tra tis ta : Realiza Instalación de nueva In tersección semafórica
c) D irección General de Transito: Autoriza y ordena la instalación.

V BASE LEG AL

A tíce lo  90 de la Ley de T ransporte  Terrestre, T ránsito  y  Seguridad vial y  cláusulas del con tra to  re lacionado con los

V I P R O C E D IM IE N T O

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Unidad de Semáforos En base a estudios de c ircu lac ión , denuncia  c iudadana u otras fuentes 

de in fo rm ación , g ira  instrucc iones para e jecutar una nueva 
ins ta lac ión  sem afórica.

2 Dirección General de T ransito A u to riz a  y G ira  orden para la puesta en m archa  de la Insta lac ión
3 Unidad de Semáforos Revisa a y  aprueba el diseño de la  nueva ins ta lac ión .

4!

El Contratista E jecuta insta lación .-

5 Unidad de Semáforos Supervisa insta lación

6 Unidad de Semáforos V e r if ic a  las obras realizadas.
7 Unidad de Semáforos In fo rm a  al D ire c to r General de T rá n s ito  sobre la puesta en 

funcionam iento de las nuevas insta laciones.

VII DEFINICIONES

D is e iio :  Se re fie re  al croquis de !a ubicación de los grupos sem afóricos y a la program ación a e je c u ta r .

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA

3 de 3



ÍN ICiOi )
PASO 1

Unidad de 
Semáforos

COORDINAR LA INSTALACION 
DE GRUPOS SEMAFÓRICOS

Dirección 
de Tránsito Autoriza-

Previo análisis 
gira instrucciones 
para instalación

PASO 3

Unidad de 
Semáforos

Revisa y 
aprueba 

diseño de 
instalación

PASO 4 ------------- -— -

Contratista Ejecuta-
instalación

PASO 5 
Unidad de 
Semáforos Supervisa

instalación

PASO 6

Unidad de 
Semáforos

Verifica 
obras ■ 

realizadas

PASO 7

Unidad de 
Semáforos

Informe a! 
Director de 

funcionamiento
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¡C om  fruyen do L íen es far para iodos.1

I OBJETIVO

Optimizar el contro! de la circulación vehicular mediante semáforos

II AM BITO  DE APLICACIO N

Fi procedimiento e5 aplicable únicamente para la Unidad de Semáforos.

III GENERALIDADES

El procedimiento está orientado a la desinstalación de semáforos en una intersección que por modificación a la geometría 
vial ya no se requiere.

IV R ESPO N SABILID AD ES

a) Unidad de Semáforos: Realiza visita y estudia proyecto de modificación de la intersección vial.
b) E! Contratista: Realiza inspecciones a ñn de realizar acciones de carácter foráneo, como la desinstalación de 

equipo.
c) Dirección General de Transito: Autoriza y ordena la desinstalación.

V BASE LEGAL

Articulo 30 de la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial y cláusulas del contrato relacionado con los 
servicios.

V I P R O C E D IM IE N T O

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Unidad de Semáforos En base a estudios de circulación, proyectos del VM OP, realiza 

inspección para verificar los equipos a desmontar.
. 2 Unidad de Semáforos Revisa el proyecto ó estudio, y gira orden al contratista en turno.

3
E! Contratista Ejecuta desmontaje o desinstalación.

4 Unidad de Semáforos Supervisa desinstalación-

5 Unidad de Semáforos Verifica las obras realizadas, resguardando el equipo desmontado, 
para ser utilizado en una nueva instalación.

6 Unidad de Semáforos Informa al Director General de Tránsito sobre los Equipos que se 
| han desinstalados.

VII DEFINICIONES

Desinstalación: Se refiere al desmontaje de los elementos de los grupos semafóricos, para ser utilizados como
repuestos.
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¡Com fruyendo b/enesfar pora todos!

I O BJET IVO

D e fin ir  o m o d if ic a r  té c n ic a m e n te  la n o rm a tiv a  de l t rá n s ito  v e h ic u la r  en lo  re la t iv o  a la c irc u la c ió n  en ia re d  v ia l 
para re d u c ir  las  d e m o ra s  en e l trá n s ito

I I  AM BITO  DE APLICACIO N

EL p ro c e d im ie n to  es a p lic a b le  ú n ic a m e n te  para ia U n idad  de In g e n ie ría  de  T ra n s ito  y  S e g u rid a d  V ia !, y  la 
D ile c c ió n  G e n e ra l de T ra n s ito  d e i V ic e m in is te r io  de  T ra n s p o rte .

III G EN ERALID AD ES

Cl procedim iento está orien tado a em itir o m odificar técnicam ente una norm ativa dei transito  veh icu la r en io  que se re fie re  
ai m ejoram iento  de ia circulación vial, reduciendo los tiem pos de dem oras en el trans ito .

IV  R ESPO N SAB IL ID AD ES

a) Unidad de A tención ai Usuario: Recepción de  !a solicitud a la que deberá anexarse:
Croquis de Ubicación de ia Problemática
Copia de D U I, Dirección y Teléfono de la persona que la presenta

b) Unidad de Ingen iería  de T rans ito : Realiza análisis prelim inar de problem ática de circulación a partir de: aviso de 
particulares, denuncia pública, solicitud institucional o por medio del procesam iento de datos estadísticos y  genera la orden 
de traba jo  para rea lizar estudio de circulación vehicular.
c) Dirección General de T ransito : Revisa y hace observaciones.
Autoriza la Propuesta del estudio de circulación
d) V icem in istro  de Transporte : V isto  Bueno a estudio de circulación
d) Gerencia Comunicaciones VM T: Publica cam bios viales
e) VMT, VMOP o FOVIAL: Ejecuta obra señalización
f)  DGTTO y  PNC: Ponen en m archa cambio v ia i

V BASE LEGAL

A rlíiu ios  9, 39, 40 ,41 , 42, 50, 51 y  52 de la Ley de Transporte  Terrestre, T ránsito  y  Seguridad via l

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DÉ LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA

3 de 4



¡Construyendo bien estar paro iodos!
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DIRECCION GENERAL DE TR A N S ITO  EDICION

INGENIERIA DE TRANSITO  Y  SEGURIDAD REVISIÓN 
V IA L  FECHA
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29/09/08

PS-001
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VI PRO CED IM IEN TO

PASO RESPONSABLE ■ ; . ACCIpN
1 Unidad de Atención al Usuario Recepción de la solicitud a la que deberá anexarse:

Croquis de Ubicación de la Problemática
Copia de DUI; Dirección y Teléfono de ía persona que la 
presenta

T
S- Unidad de Ingeniería de 

Transito
Realiza análisis preliminar de problemática de circulación a partir 
de: aviso de particulares, denuncia pública, solicitud institucional 
o por medio del procesamiento de datos estadísticos y genera la 
orden de trabajo para realizar estudio de circulación vehicular.

3 Técnico de Ingeniería / 
Delegado de Tránsito

Realiza visita de inspección y levantamiento de datos sobre: 
Estado de la superficie de rodaje, Geometría vial, señalización 
existente, conteos vehiculares, muestreo de velocidad de 
circulación y uso del suelo.

4 Técnico de Ingeniería de 
Tránsito y Seguridad Vial

Realiza simulación de circulación vehicular de condiciones 
actuales y proyectadas.

5 Técnico de Ingeniería de 
Tránsito y Sequridad Vial

Redacta documento de estudio de circulación

6 Jefatura de Ingeniería Revisa y aprueba estudio de circulación vehicular

7
Director General de Tránsito Revisa y hace observaciones a estudio

8

Viceministro de Transporte Visto Bueno'a estudio de circulación

9 Director General de Tránsito Autoriza estudio de circulación

10

Gerencia Comunicaciones 
VMT

Publica cambios viales

11
VMT, VMOP o FOVIAL Ejecuta obra señalización

12 DGTTO y PNC Ponen en marcha cambio vial

VII DEFINICIONES
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INICIO

PASO 1

Atención al usuario

PASO 2

Unidad de Ingeniería 
de Tránsito

c

ESTUDIO DE CIRCULACION

Ingresa al 
sistema y ordena 

Inspección

PASO 3

Técnico de 
Ingeniería de 

Tránsito

Realiza inspección 
Levantamiento de 

datos.

PASO 4

Técnico de Ingeniería 
de Tránsito

Realiza 
simulación de 

circulación 
vehicular.

PASO 5 '

Técnico de Ingeniería 
de Tránsilo

Redacta 
documento det 

estudio

PASO 6
Jefatura de Ingeniería de 

Tránsito

Revisa y 
aprueba el 

estudio

PASO 7 y 9

Director general de 
Tránsito

PASOS

Viceministro de Transporte

PASO 10
Gerencia de Comunicaciones

Revisa y hace 
observaciones ai 
estudio, Autoriza.

Visto bueno a 
estudio

Pública cambios

PASO 11

VMT, VMOP o FOVIAL
Ejecuta obra de 

señalización

PASO 12 

DGTTO Y PNC

Ponen en marcha 
cambio vial c FIN 3
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D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T R A N S IT O  
IN G E N IE R IA  DE T R A N S IT O  Y  S E G U R ID A D  
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¡C on s tru y e n d o  b ien es ta r  p a ro  todos/

I OBJETIVO

E labo ra r e s tu d io s  té c n ic o s  d e  se ñ a liz a c ió n , p o r p a rte  de  la U n id a d  de In g e n ie r ía  de  T ra n s i to ;  pa ra  o p t im iz a r  e! 
uso de la red  v ía !, e s ta b le c e r la p r io rid a d  de paso  en !as in te rs e c c io n e s , d e f in ir  e sp a c ios  de  e s ta c io n a m ie n to  e 
in fo rm a r a los  c o n d u c to re s  s o b re  e l tra z a d o  de la v ía , d e s tin o , s it io s  de in te ré s  y s e rv ic io s  p ú b lic o s .

I I  AM BITO  DE APLICAC IO N

EL p ro c e d im ie n to  es a p lic a b le  ú n ic a m e n te  para la U n idad  de In g e n ie ría  de T ra n s ito  y  S e g u rid a d  V ia !, y  la 
D irecc ión  G e n e ra l de  T ra n s ito  d e l V ic e m in is te r io  de T ra n s p o rte .

I I I  G ENERALIDADES

r  . - . i-o im ien to  esta orien tado a elaborar estudios técnicos de señalización pa ra  o p t im iz a r  e l uso  de  red  v ia l,  
escarnecer la p r io r id a d  de pa so  en las in te rs e c c io n e s , d e f in ir  e sp a c ios  de  e s ta c io n a m ie n to  e in fo rm a r  a los  
c o n d u c to re s  s o b re  e l t ra z a d o  de  la v ía , d e s tin o , s itio s  de in te ré s  y s e rv ic io s  p ú b lico s .

IV  R ESPO N SAB IL ID AD ES

a) Unidad de Atención al Usuario: Encargada de recepcionar la solic itud.
b) D irector General de T ráns ito : Revisa estud io  de señalización y  autoriza
c) V icem in istro  de T ransporte : Visto Bueno a estudio de señalización
d) A utoridad local, VMT, VMOP o FOVIAL: Ejecutan la señalización

V BASE LEGAL

Aíticuíos 9, 39 , 40 ,41, 42 , 50, 51 y 52 de la Ley de Transporte Terrestre , T ransito  y  Seguridad vial

VI PROCEDIMIENTO

3 de 4
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i C on s fruyen d o  b ien es  far p a r o  tod os !

CÓDIGO
DIRECCION GENERAD DE TRANSITO EDICION

INGENIERIA DE TRANSITO Y  SEGURIDAD REVISIÓN 
VIAL FECHA

PS-002
002
ooo
29/09/08

PASO ■ RESPONSABLE ; .; :x ACCION .
1 Unidad de Atención al Usuario Recibe denuncia de falta o ambigüedad de señalización

2
Técnico de ingeniería de 
Tránsito y  Seguridad Vial

Analiza ía problemática de señalización a partir de: aviso de 
particulares, denuncia pública, solicitud institucional o por medio del 
procesamiento de datos estadísticos y qenera la orden de trabajo.

3 Técnico de Ingeniería de 
Tránsito y  Seguridad Vial

Realiza inspección y levantamiento de datos de la vialidad y 
señalización, tales como: Geometría vial, pendiente de la vía, estado 
se la superficie de rodamiento, uso de la tierra, señalización 
existente, conteo de vehículos, orden de prioridad en el derecho de 
paso en intersecciones, visibilidad en puntos críticos, obstáculos, 
espacios de estacionamiento.

i d
Técnico de Ingeniería de 
Tránsito y Seguridad Vial

Elabora estudio de señalización

i t;1 J Jefatura de Ingeniería Revisa y Aprueba el estudio de señalización.

i
I

6
Director General de Tránsito Revisa estudio de señalización

7
Viceministro de Transporte Visto Bueno a estudio de señalización

8
Director General de Tránsito Autoriza e! estudio de señalización

9 Atención a! Usuario Se entrega estudio a interesado

10
Autoridad local, VMT, VMOP o 
FOVIAL

Ejecutan ta señalización

V II DEFINICIONES

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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INiCIOC 3

PASO 1

Atención at usuario

PASO 2

Técnico de 
Ingeniería de 

Tránsito

Analiza ta 
problemática de 

señalización

ELABORACIÓN DE ESTUDIO DE 
SEÑALIZACIÓN

PASO 3 
Técnico de 

Ingenie ña de 
Tránsito

Realiza inspección 
Levantamiento de 

datos.

PASO 4

Técnico de Ingeníeria 
de Tránsito

Elabora estudio de 
señalización

PASOS

Jefatura de Ingeniería 
de Tránsito

Revisa y 
aprueba estudio

PASO 6
Director General de TránsiLo

Revisa el 
estudio

PASO ?

Viceministro de Transporte

PASO 8

Director General de 
Tránsito

PASO 9
Atención at usuario

Visto bueno a 
estudio

Autoriza el 
estudio

Se entrega 
estudio al 
interesado

PASO 10

VMT, VMOP o FOVIAL
Ejecuta obra de 

señalización c FIN D



jvrrt.'swKT n i  g #*a i  ru fu C ti - nAXt^o< • yaití k i a  r  n i M t o  id  u ttw O

¡Consíruy^ndo farenejfor pa ra  iodos'

CÓDIGO
DIRECCION GENERAD DE TRANSITO EDICION

INGENIERIA DE TRANSITO Y  SEGURIDAD REVISIÓN 
VIAL FECHA

PS-0O3
002
ooo
29/00/OS

PREPARADO POR

,'t 1 .1% 

■ *** .i* r PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA

1 de 4



¡Tcnií'uyendo b/enesfar pora todos/

CÓDIGO
DIRECCION GENERAL DE TRANSITO EDICION

INGENIERIA DE TRANSITO Y  SEGURIDAD REVISIÓN 
VIAL FECHA

PS-003
002
OOO
29/09/OS

C O N T E N I D O

I. OBJETIVO

II. AMBITO DE APLICACIÓN

III. GENERALIDADES

ÍV . RESPONSABILIDADES  3

V .  BASE LEGAL  3

VI. PROCEDIMIENTO  4

VIL DEFINICIONES  4

VIII. ANEXO  3

I O BJET IVO

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA

2 de 4



DIRECCION GENERAL DE TRANSITO  
INGENIERIA DE TRANSITO T  SEGURIDAD  

VIAL

CODIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-003
002
OOO
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jConsífuyendo bienestar para todas*

Normar el uso de la vías públicas para la realización de: obras, desfiles, celebraciones de festividades, 
colocación de juegos mecánicos; por parte de: particulares, autoridades locales, asociaciones vecinales, 
organismos no gubernamentales, iglesias e instituciones gubernamentales.

II AM BITO  DE APLICACIO N

EL procedimiento es aplicable únicamente para la Unidad de Ingeniería de Transito, la Unidad de Autorización 
de Derechos de Vías del Viceministerio de Transporte.

I I I  GEN ER ALID AD ES

El procedimiento está orientado a normar el uso de la vías públicas para la realización de: obras, desfiles, 
c e ie b id u o n e s  de festividades, colocación de juegos mecánicos; por parte de: particulares, autoridades locales, 
asociaciones vecinales, organismos no gubernamentales, iglesias e instituciones gubernamentales.

ÍV R ESPO N SABILID AD ES

a) Unidad de Atención al Usuario: Encargada de recepcionar la solicitud.
b} Unidad de Autorización de Derechos de Vías: Redacta Autorización o Denegación de acuerdo a recomendable del 

informe de ingeniería de tránsito.
c) Dirección General Transito: Revisa y firma Autorización o Denegación de uso de vialidad

V BASE LEGAL

Artículos 9, 39, 40,41, 42, 50, 51 y 52 de la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial

VI PRO CED IM IEN TO

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
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jC o m h u y e n d o  b ienestar paro  todos)

CÓDIGO
DIRECCION GENERAL DE TR A N S ITO  EDICION

ING ENIER IA DE TR A N S ITO  Y  SEGURIDAD REVISIÓN 
V IA L  FECHA

PS-003
002
000
29/09/08

PASO RESPONSABLE- í'w 7 . - : ; : , ACCION :7 "
1 Unidad de Atención a! Usuario Recepción de ta solicitud a la que deberá anexarse:

Croquis de Ubicación de ¡a Problemática
Copia de DUI, Dirección y Teléfono de la persona que la 
presenta

2
Jefatura de ingeniería Revisa soiicitud, si procede emite orden de trabajo para inspección de 

tránsito

3 Técnico Ingeniería y/o 
Deieqado deTránsito

Realiza inspección de tránsito y recopila información.

4
Técnico Ingeniería y/o 
Delegado deTránsito

Elabora informe con recomendación sobre lo solicitado en base a 
criterio técnico e información recopilada

í[
i 5 
!

Jefe de Ingeniería Revisa informe de tránsito

6
Técnico de Opiniones técnicas 
y Uso de Vialidad

Redacta Autorización o Denegación de acuerdo a recomendable dei 
informe de tránsito

7

Jefe Ingeniería Revisa Autorización o Denegación

8
Director General deTránsito Revisa y firma Autorización o Denegación de uso de vialidad

9 Atención al Usuario Entrega respuesta a solicitante

10

Dirección General de Tránsito Notifica sobre autorización de uso de vialidad a PNC para que 
garantice la Seguridad Vial y verifique el cumplimiento.

V i l  DEFINICIONES

**-•**' PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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INICIOC 3

PASO 1

Atención aI usuario

PASO 2

Jefatura de 
Ingeniería de 

Tránsito

PASO 3 
Técnico de 

Ingeniería de 
Tránsito

PASO 4

Técnico de Ingeniería 
de Tránsito

AUTORIZACION DE USO DE VIALIDAD

Revisa la solicitud

Reaiiza inspección 
Levantamiento de 

datos.

Elabora informe coi 
recomendación

PASOS

Jefatura de Ingeniería 
de Tránsito

Revisa informe

PASO 6
Técnico de opiniones 

técnicas

Redacta 
autorización o 
denegación

PASO?
Jefatura de Ingeniería de 

Transito

PASO 8

Director General de 
Tránsito

PASO 9
Atención al usuario

Revisa Autorizaciór 
o denegación

Revisa y firma 
Autorización o 
denegación

Se entrega 
respuesta al 
interesado

PASO 10

c DDirección Genera! de Tránsito Notifica autorizaciór i FIN
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DIRECCION GENERAL. DE TR A N S ITO  
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V IA L
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¡C onstruyendo  b ienestar p a ra  lodos!

Ordenar los espacios viales para permitir eí estacionamiento de vehículos y mantener niveles de servicio 
mejores o iguales a C (tiempo de retardo promedio menor de 26 seg.)

II AM BITO  DE APLICACIO N

EL procedimiento es aplicable únicamente para la Unidad de Ingeniería de Transito y Seguridad Vial y !a 
Dirección General de Transito del Viceministerio de Transporte.

I I I  GEN ERALID AD ES

El procedimiento está orientado a ordenar los espacios viales para permitir el estacionamiento de vehículos y 
mantener niveles de servicio mejores o iguales a C (tiempo de retardo promedio menor de 26 seg.)

IV  R ESPO N SAB IL ID AD ES

a) Unidad de Atención al Usuario: Recibe solicitud para definir, modificar o eliminar zona de estacionamiento
b) Unidad de Autorizaciones de Derechos de Vías: Documenta situación actual en zona de influencia del estudio
c) Dirección General de Transito: Revisa el estudio de zona de estacionamiento.
d) Autoridad local, asociación de vednos, particular, VMT o VMOP: Señalizan espacio vial de acuerdo a resultado de

estudio.

V BASE LEGAL

Artículos 9, 39, 40,41, 42, 50, 51 y 52 de la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial

V I  P R O C E D IM IE N T O

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS V GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA

3 de 5



¡Construyendo  b íenesfar p ora  /odosi

CÓDIGO
DIRECCION GENERAL DE TR A N S ITO  EDICION

ING ENIER IA DE TRANSITO  Y  SEGURIDAD REVISION 
V IA L  FECHA

ES-0O4
002
OÜO
2S/09/0S

PASO RESPONSABLE . ACCIÓN
1 Unidad de Atención ai Usuario Recepción de ia solicitud a la que deberá anexarse:

a) Croquis de Ubicación de ia Problemática
b) Copia de DUI, Dirección y Teléfono de la persona que ia 

presenta
Envío de la documentación a la Unidad de Inqeniería de Transito.

2
Jefe de Ingeniería En base a solicitud o por medio de reportes genera orden de trabajo 

para la elaboración de estudio de zona de estacionamiento

3 Técnico de Opiniones técnicas 
y Uso de Vialidad

Documenta situación actual en zona de influencia del estudio

4
Técnico de Ingeniería y/o 
Delegado de Tránsito

Realiza inspección de tránsito en zona de influencia del estudio

5
Técnico de Ingeniería Elabora propuesta de zona de estacionamiento

6
Jefe de Ingeniería Revisa, observa y aprueba el estudio

7
Director General de Tránsito Revisa el estudio de zona de estacionamiento.

8 Viceministro de Transporte Visto Bueno a estudio

9 Dirección General de Tránsito Notifica sobre zona de estacionamiento a PNC para que haga cumplir 
lo normado

10

Atención al Usuario Entrega resultado de estudio a interesado

11

Autoridad local, asociación de 
vecinos, particular, VMT o 
VMOP

Señalizan espado vial de acuerdo a resultado de estudio.

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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V II DEFINICIONES
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c INICIO

PASO 1

Atención al usuario 

PASO 2

Jete de ingeniería de 
Tránsito

PASO 3

Técnico de 
Opiniones técnicas

PASO 4

Técnico de Ingeniería 
de Tránsito

PASO 5

Técnico de Ingeniería 
de Tránsito

PASO 6
Jefatura de Ingeniería de 

Tránsito

PASO 7

Director general de 
Tránsito

PASOS

Viceministro de Transporte 

PASO 9
Director general de 

Tránsito

PASO 10

Atención al usuario

Genera orden de 
trabajo para 

elaborar estudio

Documenta situado i  
actual

ELABORACIÓN DE ESTUDIO DE ZONA 
DE ESTACIONAMIENTO

Realiza
inspección

Elabora
propuesta

Revisa y 
aprueba ef 

estudio

Revisa y hace 
observaciones a! 

estudio

Visto bueno a 
estudio

Notifica a PNC 
para hacer 
cumplir lo 
normado

Entrega resultado d ; 
estudio

PASO 11
Asociación de vecinos, VMT,

C ™

VMOP o FOV1AL

Señalizan espacio 
vial.
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C O N T E N I D O

I. OB3ETIVO

II. AMBITO DE APLICACIÓN

III. GENERALIDADES  3

IV. RESPONSABILIDADES  3

V. BASE LEGAL  3

VI. PROCEDIMIENTO  4

VII. DEFINICIONES  4
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CÓDIGO
D IR E C C IO N  G ENERAD  D E  T R A N S IT O  ED ICION

IN G E N IE R IA  D E  T R A N S IT O  T  S E G U R ID A D  R E V IS IÓ N  
VIAL FE C H A

PS-005
002
OOO
29/09 /08

I  OBJETIVO

Elaborar estudios técnicos de señalización con el fin de mejorar )a Seguridad Vial, establecer !a prioridad de 
paso en las intersecciones, definir espacios de estacionamiento e informar a los peatones sobre el trazado de 
la vía, destino, sitios de interés y servicios públicos.

II  AM BITO  DE APLICACIO N

EL procedimiento es aplicable únicamente para la Unidad de Ingeniería de Transito y Seguridad Via!, y ia 
Dirección General de Transito del Viceministerio de Transporte.

I I I  G ENERALIDADES

El procedimiento esté orientado a emitir una propuesta técnica con ei fin de mejorar i a Seguridad Vial, establecer la 
prioridad de paso en las intersecciones, definir espacios de estacionamiento e informar a los peatones sobre el 
trazado de la vía, destino, sitios de interés y servicios públicos.

IV  RESPO N SABILID AD ES

a) Unidad de Atención-al Usuario: Encargada de recepcionar la solicitud.
b) Director General de Tránsito: Revisa estudio de seguridad vial y autoriza
c) Viceministro de Transporte: Visto Bueno a estudio de seguridad vial
d) Autoridad local, VMT, VMOP o FOVIAL: Ejecutan la propuesta de seguridad vial

V  BASE LEGAL

Artículos 9, 39, 40,41, 42, 50, 51 y 52 de ia Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial

VI PROCEDIMIENTO

I
PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE

CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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CÓDIGO
DIRECCION GENERAD DE TRANSITO EDICION

INGENIERIA DE TRANSITO Y  SEGURIDAD REVISIÓN 
VIAN FECHA

PS-005
002
000
2 9 / 0 9 /OS

PASO RESPONSABLE ACCION “
1 Unidad de Atención al Usuario Recepción de la so lic itud a la que deberá anexarse:

Croquis de Ubicación de la Problemática
Copia de DUI, D irección y Te lé fono de la persona que  la presenta

2
Técnico de Ingeniería /  
Subdirección de Tránsito  
Terrestre PNC /  Medios de 
Comunicación /  ciudadanía

Recopilan in form ación sobre accidentes de trá n s ito  y  alertan sobre 
puntos críticos.

3 Jefe de Ingeniería Analiza la frecuencia y tip o  de accidente de trá n s ito  y  genera orden 
de traba jo  para estud io  de Sequridad Vial en zona de influencia

4 Técnico de Ingeniería Investigación docum enta! de los  accidentes de tránsito , daños, 
lesiones, fa llecim ientos, fecha, lugar y  hora, aspectos de 
in fraestructu ra , condiciones del c lim a, estado y  tipo  de vehículos 
involucrados.

5
Técnico de Ingeniería Realiza visita de inspección a sitio  de accidente, levanta datos de 

trans ito , vialidad y  opinión de vecinos.

6

Jefe de Ingeniería Revisa estudio de  seguridad vial

7

D irector General de Tránsito Revisa y aprueba estudio de seguridad via!

8
V icem in istro  de Transporte V isto  Bueno a estudio

i 9 VMT Im p lem en ts  acciones recom endadas en estudio

VII DEFINICIONES

*>■  ..<*■ PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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PASO 1

Atención al usuario

PASO 2

Técnico de 
Ingeniería de 

Trá nsito/S ubd i rece to 
n de Tto de PNC

PASO 3
Jefe de Ingeniería de 

T  ránstlo

Recopilan 
información sobre 

accidentes

ELABORACIÓN DE ESTUDIO DE 
SEGURIDAD VIAL

Analiza la 
frecuencia de 
accidentes de 

Tránsito

PASO 4

Técnico de Ingeniería 
de Tránsito

investigación 
documental sobre 

accidentes

PASO 5

Técnico de ingeniería 
de Tránsito

Realiza 
inspección y 
levanta datos

PASO 6
Jefe de Ingeniería de 

Tránsito

Revisa el 
estudio

PASO 7
Director General de 

Tránsito

PASOS

Viceministro de Transporte

PASO 9 

VMT

Revisa y 
aprueba el 

estudio

Visto bueno a 
estudio

Impl ementa 
acciones

c FIN 3
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C O N T E N I D O

I. OBJETIVO

II. AMBITO DE APLICACIÓN

SU. GENERALIDADES

I V .  RESPONSABILIDADES

V. BASE LEGAL

VI. PROCEDIMIENTO

VII, DEFINICIONES ...................................................... ^

VIII, ANEXO ...................................................... 5
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¡Construyendo bienestar para iodos/

I OBJETIVO

E ta o o ia r Ó rd e n e s  de  S e rv ic io  y  A c tas  de R ecepc ión  de los  S e rv ic io s  C o n tra c tu a le s .

I I  AM BITO  DE APLICACIO N

EL. p ro c e d im ie n to  es a p lic a b le  ú n ic a m e n te  para la  U n idad  de  S e m á fo ro s .

I I I  GENERALIDADES

Ei procedim iento está orien tado a la realización de Ordenes de servicios, elaboración de actas de recepción para la 
iu ím dauón mensual de los servicios recepdonados del contra to.

IV  R ESPO N SABILID AD ES

a) El Contratista  : Realiza actividades program adas en el Plan In ic ia l y reporta a la Dirección General de Transito.
b) Secretaria de la D irección: Recepdona Facturas de Cobro
c) Unidad de Semáforos: Emite Ordenes de Servicio, elabora acta de recepción, Recibe Facturas, verificando y 

supervisando las acciones a realizar por e! contra tista ,

V BASE LEGAL

Artícu lo  90  de la Ley de Transporte  Terrestre, T ránsito  y  Seguridad v ia l y  cláusulas del con tra to  re lacionado con los

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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DIRECCION G ENERAL DE TR A N S ITO  
UNIDAD DE SEMAFOROS

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS.06
002
000
29/09/08

VI PRO CED IM IEN TO

PASO RESPONSABLE - ■ ACCION ■
1 El Contratista Ejecuta las actividades establecidas en el Plan aprobado.

2 Unidad de Semáforos Elabora Ordenes de Servicio para los componentes de Mantenimiento 
Correctivo y Servicios Foráneos.

! 2
Unidad de Semáforos Si El Contratista provee los servicios e informes a entera satisfacción, 

cumpliendo con las condiciones y especificaciones convenidas, 
informa a El Contratista que presente copia de facturas 
correspondientes para la elaboración de acta de recepción de los 
servicios.

3 El Contratista Presenta ios Facturas por cobro mensual, de los componentes del 
Contrato

[ 4 [
Secretaria de Dirección Recibe oficio con Facturas de cobro, firmando y sellando, 

entreqando a la Unidad de Semáforos
Unidad de Semáforos Recibe y verifica los montos de pago, contra los servicios 

recepdonados
6 Unidad de Semáforos Elabora una Acta de Recepción por cada rubro del Contrato
7 Dirección General de Transito En su calidad de Unidad Administradora del Contrato firma las Actas 

de Recepción de los servicios.
j 8

i

Unidad de Semáforos Remite la documentación original de los pagos correspondientes a la 
Unidad Financiera Institucional, de acuerdo a lo establecido en el 
Contrato.

VII DEFINICIONES

Ordenes de Servicios: Documento en el cual se le autoriza al contratista la realización de actividades correctivas y 
foráneas.

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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UNIDAD DE DESARROLLO INSTITU C IO NAL 
ING ENIER IA DE TRANSITO  Y  SEGURIDAD 

VLAL

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-006
002
000
29/09/08

C O N T E N I D O

I. OBJETIVO

II. AMBITO DE APLICACIÓN

III. GENERALIDADES

IV. RESPONSABILIDADES

V. BASE LEGAL

VI. PROCEDIMIENTO

VII. DEFINICIONES

VTII. ANEXO
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UNIDAD DE DESARROLLO IN STITU C IO N AL 
IN G E N IE R IA  DE T R A N S IT O  T  S E G U R ID A D

CÓDIGO
EDICION

PS-OOS
002
000
29/09/OS

¡Construyendo bienestar para fados!

I OBJETIVO

Cumplir con lo establecido en la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante la revisión y 
aval a Estudios de Circulación elaborado por empresas especializadas, cuando existan solicitudes que lo 
requieran, por ejemplo en peticiones de autorizar terminales de buses.

I I  AM BITO  DE APLICACIO N

Ei procedimiento es aplicable únicamente para !a Unidad de Ingeniería de Transito, y la Dirección General de 
Transito del Viceministerio de Transporte,

I I I  GENERALID AD ES

Ei procedimiento está orientado a cumplir con lo establecido en ia Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, medíante la revisión y aval a Estudios de Circulación elaborado por empresas especializadas.

IV  RESPO N SABILID AD ES

a) Unidad de Atención al Usuario: Encargada de recepdonar la solicitud.
b) Director General de Tránsito: Revisa estudio de Circulación y autoriza
e) Director General de Tránsito: Si es observado se solicita al interesado subsanar 
d} Viceministro de Transporte: Visto Bueno a estudio de Circulación.
e) Unidad de Ingeniería de Transito y seguridad Vial: Emite opinión Técnica y observaciones del Estudio.

V BASE LEGAL

Artículos 9, 39, 40,41, 42, 50, 51 y 52 de la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial

V I  P R O C E D IM IE N T O

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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UNIDAD DE DESARROLLO IN ST ITU C IO N A L REVISIÓN OOO
ING E NIE R IA  DE TRANSITO  Y  SEGURIDAD FECHA 29/09/08

V IA L

PASO " resp.o n sabi:e i -v • i V-y": ACCION • ■ ■ ■ ■ ' Vyr  TV'-/1-' :" v' ; ‘
1 Unidad de Atención al Usuario Recibe solicitud de autorización de Estudio de Grculadón. Incluye 

copia del estudio.

2
Jefe de Ingeniería Revisa y observa el estudio y genera orden de trabajo para análisis 

técnico del estudio.

3 Técnico de Ingeniería Realiza visita de inspección a zona de influencia del estudio y 
comprueba situación actual y proyectada en el estudio de circulación. 
Hace levantamiento de volúmenes de tráfico, velocidad de 
circulación, tiempo de recorrido, jerarquía vial, movimientos 
permitidos, movimientos no permitidos, uso del suelo.

4
Técnico de Ingeniería Emite opinión técnica

5

Jefe de ingeniería Valida u observa ei estudio

' 6 Jefe de Inqeniería Si es observado se íe solicitara a la empresa que io subsane

7
Director General de Tránsito Revisa y aprueba e) estudio de circulación si está validado

8

Viceministro de Transporte Visto Bueno a estudio de circulación validado y aprobado
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¡■Consfruyendo b ienestar poro  tadosí
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I
I
I INICIOC D

PASO 1

Atención at usuario

PASO 2

Jete de Ingeniería de 
Tránsito

Revisa y observa 
el estudio, genera 
orden de trabajo 

para análisis

VALIDACION Y AUTORIZACION DE 
ESTUDIO DE CIRCULACION

PASO 3

Técnico de 
Ingeniería de 

Tránsito

Realiza inspección. 
Levantamiento de 

datos.

PASO 4

Técnico de Ingeniería 
de Tránsito

PASO 5 -
Jefe de Ingeniería de 

Tránsito

Emite opinión 
técnica

Valida u 
observa el 

estudio

PASO 6
Jefatura de Ingeniería de 

Tránsito

Si es observado 
se solicita a la 

empresa que lo 
subsane

PASO 7
Director general de 

Tránsito

PASOS

Viceministro de Transporte

Revisa y hace 
observaciones ai 
estudio. Autoriza.

Visto bueno a 
estudio

c FIN

I
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DIRECCION GENERAL DE TRANSITO 
INGENIERIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD 

VIAL

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

FS-007
002
OOQ
29/09/08
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jConjfn/yendo bienestar para fados!

I OBJETIVO

C u m p lir  con  lo e s ta b le c id o  en la Ley de T ra n s p o rte  T e rre s tre , T rá n s ito  y  S e g u rid a d  V ia !, m e d ia n te  la re v is ió n  y  
ava l a E s tu d io s  d e  s e ñ a liz a c ió n  e la b o ra d o  p o r e m presas  e spec ia lizadas .

I I  AM BITO  DE APLICACIO N

Ei p ro c e d im ie n to  es a p lic a b le  ú n ic a m e n te  pa ra  la U n idad  de In g e n ie ría  d e  T ra n s ito , y  la D ire c c ió n  G enera l de  
T ra n s ito  de! V ic e m in is te r io  d e  T ra n s p o rte .

I I I  G ENERALIDADES

Ei procedim iento está orien tado a C u m p lir co n  lo  e s ta b le c id o  en  ia Ley de  T ra n s p o r te  T e rre s tre , T rá n s ito  y  
S e g u rida d  Vi a i, m e d ia n te  la re v is ió n  y a va l a E s tud ios  de  se ñ a liza c ió n  e la b o ra d o  p o r e m p re s a s  e sp e c ia liza d a s .

IV  RESPO N SAB IL ID AD ES

a) Unidad de Atención al Usuario: Encargada de recepdonar la solicitud.
b) D irector Genera! de T ráns ito : Revisa estudio de señalización y autoriza
c) V icem in istro  de T ransporte : Visto Bueno a estudio de Señalización.
d) Unidad de Ingeniería de Transito y  seguridad V ial: Emite opinión Técnica y  observaciones de l Estudio.

V BASE LEGAL

Artículos 9, 39, 40 /11 , 42, 50, 51 y  52 de ia Ley de T ransporte  Terrestre , T ránsito  y  Seguridad vial

V I  P R O C E D IM IE N T O

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS V GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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000
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PASO RESPONSABLE : T  a c c ió n  : “
1 Unidad de Atención al Usuario Recibe solicitud de autorización de Estudio de Señalización. Incluye 

copia de) estudio.

2
Jefe de Ingeniería Revisa y observa el estudio y genera orden de trabajo para análisis 

técnico del estudio.

3 Técnico de Ingeniería Tránsito 
y Señalización

Reatiza visita de inspección a zona de influencia del estudio y 
comprueba situación actual y proyectada en el estudio de 
señalización. Realiza levantamiento de señalización, jerarquía vial, 
volúmenes de tráfico, velocidad de circulación.

4
Técnico de Ingeniería Emite opinión técnica

5
Jefe de Ingeniería Valida u observa ei estudio

6
Director General de Tránsito Revisa y aprueba el estudio de circulación si está validado

7

Viceministro de Transporte Visto Bueno a estudio de circulación validado y aprobado

VII DEFINICIONES

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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INICÍOC

PASO 1

Atención al usuario

PASO 2

Jefe de Ingeniería de 
Tránsito

Revisa y observa 
e! estudio, genera 
orden de trabajo 

para análisis

VALIDACION Y AUTORIZACION DE 
ESTUDIO DE SEÑALIZACION

PASO 3

Técnico de 
Ingeniería de 

Tránsito

Realiza inspección. 
Levantamiento de 

datos.

PASO 4

Técnico de Ingeniería 
de Tránsito

PASO 5
Jefe de Ingeniería de 

Tránsito

Emite opinión 
técnica

Valida u 
observa el 

estudio

PASO 6

Director general de 
Tránsito

Revisa y hace 
observaciones al 
estudio. Autoriza.

PASO 7

Viceministro de Transporte
Visto bueno a 

estudio
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29/09/08

C O N T E N I D O

I. OBJETIVO

II. AMBITO DE APLICACIÓN ......................3

III. GENERALIDADES

IV. RESPONSABILIDADES .......................3

V. BASE LEGAL .............................. ....................... 3

VI. PROCEDIMIENTO ....................... 4

VII. DEFINICIONES .............................. ....................... 4

VIH- ANEXO ....................... 5
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DIRECCION GENERAD DE TRANSITO  
ING E N IE R IA  DE TR A N S ITO  Y  SEGURIDAD 

VIAD

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS'OOS
002
OOQ
29/09/08
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Construyendo bren estos paro  todos!

I O BJET IVO

Cumplir con lo establecido en la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Via!, mediante la revisión y 
aval a Estudios de señalización elaborado por empresas especializadas

I I  AM B ITO  DE APLICACIO N

El procedimiento es aplicable únicamente para la Unidad de Ingeniería de Transito, y ia Dirección General de 
Transito del Viceministerio de Transporte.

I I I  GEN ERALID AD ES

El procedimiento está orientado a Cumplir con io establecido en la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Segundad Vial, mediante !a revisión y aval a Estudios de señalización elaborado por empresas especializadas.

IV  RESPO N SAB IL ID AD ES

a) Unidad de Atención al Usuario: Encargada de recepdonar la solicitud.
b) Director General de Tránsito: Revisa estudio de señalización y autoriza
c) Viceministro de Transporte: Visto Bueno a estudio de Señalización.
d) Unidad de Ingeniería de Transito y seguridad Vial: Emite opinión Técnica y observaciones del Estudio.

V BASE LEGAL

Artículos 9, 39, 40,41, 42, 50, 51 y 52 de la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial

VI PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DECADA UNIDAD ORGANIZATIVA
3 de 4
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CÓDIGO
DIRECCION GENERAD DE TRANSITO  EDICION

ING E NIE R IA  DE TRANSITO  T  SEGURIDAD REVISIÓN 
VIAD FECHA

PS-008
002
ooo
29/09/08

PASO RESPONSABLE, i i  ! ACCION -y:-; "
1 Unidad de Atención ai Usuario Recibe solicitud de autorización de Estudio de Zona de 

Estacionamiento. Incluye copia de! estudio.

2
Jefe de Ingeniería Revisa y observa el estudio y genera orden de trabajo para anáfisis 

técnica del estudio.

3 Técnico de Ingeniería Realiza visita de inspección a zona de influencia del estudio y 
comprueba situación actual y proyectada en el estudio de 2ona de 
estacionamiento, verifica la capacidad de la vía, el uso del suelo y 
volúmenes de tráfico.

4
Técnico de Ingeniería Emite opinión técnica y observaciones

5
Jefe de Ingeniería Valida u observa el estudio

6

1

Director General de Tránsito Revisa y aprueba el estudio de circulación si está validado

j------------------------
F

7
Viceministro de Transporte Visto Bueno a estudio de circulación validado y aprobado

VII DEFINICIONES

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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INICIOC 3

PASO 1

Atención a! usuario

PASO 2

Jefe de Ingeniería de 
Tránsito

Revisa y observa 
el estudio, genera 
orden de trabajo 

para análisis

VALIDACION Y AUTORIZACION DE 
ESTUDIO DE ZONA DE 
ESTACIONAMIENTO

PASO 3

Técnico de 
Ingeniería de 

Tránsito

Realiza inspección 
Levantamiento de 

datos.

PASO 4

Técnico de Ingeniería 
de Tránsito

PASO 5
Jefe de Ingeniería de 

Tránsito

Emite opinión 
técnica

Valida u 
observa el 

estudio

PASO 6

Director general de 
Tránsito

Revisa y hace 
observaciones a! 
estudio. Autoriza.

PASO 7

Viceministro de Transporte
Visto bueno a 

estudio
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C O N T E N I D O

I. OBJETIVO

II. AMBITO DE APLICACIÓN

III.  GENERALIDADES
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VI. PROCEDIMIENTO
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DIRECCION GENERAL DE TRANSITO  
ING E N IE R IA  » B  TR A N S ITO  T  SEGURIDAD 

V IA L

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-009
002
OOO
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;C onstruyendo b ienestar p a ra  Io d o s !

Cumplir con lo establecido en la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante la revisión y 
ava! a Estudios de señalización elaborado por empresas especializadas

II AM BITO  DE APLICACIO N

Ei procedimiento es aplicable únicamente para la Unidad de Ingeniería de Transito, y la Dirección General de 
Transito de! Viceministerio de Transporte.

I I I  GEN ERALID AD ES

El procedimiento está orientado a cumplir con lo establecido en la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, mediante la revisión y aval a Estudios de señalización elaborado por empresas especializadas

IV r e s p o n s a b i l i d a d e s

a) Unidad de Atención al Usuario: Encargada de recepcionar la solicitud.
b) Director General de Tránsito: Revisa estudio de señalización y autoriza
c) Viceministro de Transporte: Visto Bueno a estudio de Señalización.
d) Unidad de Ingeniería de Transito y seguridad Vial: Emite opinión Técnica y observaciones del Estudio.

V BASE LEGAL

Artículos 9, 39, 90,41, 42, 50, 51 y 52 de la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial

VI PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA

3 de 4
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CÓDIGO
DIRECCION GENERAL DE TRANSITO  EDICION

INGENIERIA DE TRANSITO  Y  SEGURIDAD REVISIÓN 
V IA L  FECHA

PG-009
002
000
20/09/08

PASO RESPONSABLE r7 v;';: A C C I O N •''\ ■ /■ ■ ' '
1 Unidad de Atención al Usuario Recibe solicitud de autorización de Estudio de Seguridad Via!. Incluye 

copia del estudio.

2
Jefe de Ingeniería Revisa y observa e! estudio y genera orden de trabajo para análisis 

técnico del estudio.

3 Técnico de Ingeniería Realiza vista de inspección a zona de influencia del estudio y 
comprueba situación actual y proyectada en el estudio de seguridad 
vial, verifica la capacidad de la vía, el uso de! suelo, volúmenes de 
trófico, velocidad de circulación promedio, circulación peatonal, 
geometría vial, visibilidad del conductor y peatón

4
Técnico de Ingeniería Emite opinión técnica y observaciones

5
Jefe de Ingeniería Valida u observa ei estudio

6
Director General de Tránsito Revisa y aprueba el estudio de circulación si está validado

7
Viceministro de Transporte Visto Bueno a estudio de circulación validado y aprobado

VII DEFINICIONES

y PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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c INICIO 3

PASO 1

Atención al usuario

PASO 2

Jefe de Ingeniería de 
Tránsito

Revisa y observa 
el estudio, genera 
orden de trabajo 

para análisis

VALIDACION Y AUTORIZACION DE 
ESTUDIO DE SEGURIDAD VIAL

PASO 3

Técnico de 
Ingeniera de 

Tránsito

Realiza inspección 
Levantamiento de 

datos.

PASO 4

Técnico de Ingeniería 
de Tránsito

PASOS
Jefe de Ingeniería de 

Tránsito

Emite opinión 
técnica

Valida u 
observa el 

estudio

PASO 6

Director general de 
Tránsito

Revisa y hace 
observaciones a! 
estudio. Autoriza.

PASO 7

Viceministro de Transporte
Visto bueno a 

estudio

c FIN

I
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PS-010
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000
29/09/08

C O N T E N I D O

T, OBJETIVO ...................................................... 3

II. AMBITO DE APLICACIÓN ...................................................... 3

III. GENERALIDADES ...................................................... 3

IV. RESPONSABILIDADES ...................................................... 3

V. BASE LEGAL ...................................................... 3

VI. PROCEDIMIENTO ...................................................... 4

VII. DEFINICIONES ...................................................... 4

VIII. ANEXO ...................................................... 5

I OBJETIVO

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA

2 de 4



DIRECCIO N GENERAL DE TRANSITO  
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/Consfmyendo b/enesfar para iodos/

In v e s t ig a r  los  a c c id e n te s  d e  trá n s ito  q u e  o c u rre n  y  cuya  causa  no  es a tr ib u ib le  a fa l lo  m e c á n ic o  o m a n io b ra  de  
los c o n d u c to re s  in v o lu c ra d o s  y que  se su ce d e n  en un  m ism o p u n to  de  la red  v ia l.

T ra n s ito  de l V ic e m in is te r io  de  T ra n s p o rte .

I I I  GENERALIDADES

El p roced im iento  está orien tado  a In v e s t ig a r  los a c c id e n te s  de t r á n s ito  que  o c u rre n  y  cu ya  causa  no  es a tr ib u ib le  a 
fa llo  m e c á n ic o  o m a n io b ra  de  los  c o n d u c to re s  in v o lu c ra d o s  y  que  se suceden  en un m ism o  p u n to  de la red 
v ia l.

IV  RESPO N SAB IL ID AD ES

a) Unidad de Atención al Usuario: Encargada de recepcicnar la solicitud.
b) D irector General de Tránsito : Revisa estudio de causa de accidentes y autoriza
c) V icem in istro  de Transporte : Visto Bueno a estudio de Causas de accidentes de trans ito .
d) Unidad de  Ingeniería-de Transito  y  seguridad Vial: Emite op in ión Técnica y  observaciones del Estudio.

V BASE LEGAL

Artículos 9, 39, 40,41, 42 , 50, 51 y 52 de la Ley de T ransporte  Terrestre , T ránsito  y  Seguridad vial

II AM BITO  DE APLICACIO N

El p ro c e d im ie n to  es a p lic a b le  ú n ic a m e n te  pa ra  la U n idad  de In g e n ie r ía  de  T ra n s ito , y  la D ire c c ió n  G e ne ra l de

VI PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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¡C on ifruyendo b ienestar p a ra  iodos!
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DIRECCION GENERAD DE TRANSITO EDICION

INGENIERIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD REVISIÓN 
VIAL FECHA

PS-010
002
OOO
29/09/08

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Unidad de Atención al Usuario Recibe denuncia sobre punto con alta incidencia de accidentes de 

tránsito por causas no atribuibies al conductor.

2
Jefatura Ingeniería Del análisis estadístico, por denuncia ciudadana, por medios de 

prensa o por orden de la Dirección, genera orden de investigación de 
causas de accidentes de tránsito para un punto definido sobre la red 
vial.

3 Técnico de Seguridad Vial Recopila información sobre accidentes acaecidos, señalización, 
ferarquía vial, qeometría vial y datos de circulación.

4

1

¡

Técnico de Seguridad Vial / 
Delegado de Tránsito

Reatizan visita de inspección. Levantamiento de datos de geometría 
vía!, verificación de estado de señalización, velocidad promedio y 
máxima de circulación, aforo vehicular, estado de Sa superficie de 
rodaje, cono de visibilidad, obstáculos, estado de acera, cuneta, 
cordón; comportamiento y movimientos que ejecutan los 
conductores, tránsito peatonal, iluminación pública, estacionamientos 
permitidos y prohibidos, encuesta de opinión de lugareños. 
Reconstrucción de accidentes con mayores daños humanos y 
materiales ocurridos en ese punto.

5
Técnico de Seguridad Vial Elabora informe sobre investigación de accidentes de tránsito en el 

cual identifica las causas de la siniestralidad, responsabilidades y 
propone alternativas de solución, si aplican.

6

Jefe de Ingeniería Revisa y avala el informe

7 Director General de Tránsito Revisa, aprueba y ordena la realización de la propuesta de solución 
de mejor relación costo / beneficio

8

Viceministro de Transporte Visto Bueno a propuesta de solución

9 VMOP / VMT Implantación de propuesta de solución seleccionada.

VII DEFINICIONES

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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INICIO 3

PASO 1

Atención al usuario

PASO 2

Jefe de Ingeniería de 
Tránsito

genera orden de 
trabajo para 

investigación de 
causas de 
accidentes

INVESTIGACIÓN DE CAUSAS DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO

PASO 3 
Técnico de 

¡ngentería de 
Tránsito

Realiza inspección 
Levantamiento y 

recopilación de dato >,

PASO 4

Técnico de ingeniería 
de Tránsito

PASO 5
Técnico de Ingeniería 

de Tránsito

Realiza inspección 
Levantamiento y 

recopilación de datofc

Elabora informe

PASOS
Jefe de Ingeniería de 

Tránsito
Revisa y avala 

informe

PASO 7

Director general de 
Tránsito

Revisa y hace 
observaciones al 
estudio, Autoriza.

PASOS

Viceministro de Transporte
Visto bueno a 

propuesta

PASO 9 

VMOP i VMT
Implemenlación de 

propuesta c FIN
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D IREC CIO N GENERAL DE TR A N S ITO  
UNIDAD M EDICA AN TID O PING

CODIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-001
002
ooo
29/09/08

C O N T E N I D O

I. OBJETIVO

H .  AMBITO DE APLICACIÓN

III. GENERALIDADES

I V .  RESPONSABILIDADES

V .  BASE LEGAL

VI. PROCEDIMIENTO

VIL DEFINICIONES

VIII. ANEXO

.3

.3

.3

.3

.3

.3

.4

..5

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS T GESTION DE LÓS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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jComfruyendo bienestar para todos.’

D IREC CIO N G ENERAL DE TRAN S ITO  
UNIDAD M ED ICA AN TID O PIN G

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-OOl
002
OOO
29/09/08

I OBJETIVO:

Hacer conciencia en los conductores actuales y futuros de los riesgos y consecuencia de manejar bajo los 
efectos de alcohol y drogas, y dar a conocer los artículos de la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial medíante la cual se prohíbe manejar bajo los efectos de estas sustancias.

II AMBITO DE APLICACIÓN:

El procedimiento es aplicable únicamente para la Unidad Médica Antidoping, y dirigido a Centros escolares 
nacionales y privados y empresas de transporte.

H I GENERALIDADES:

Diseñar programas de Prevención de accidentes por conducir bajo los efectos del alcohol y drogas (Charlas 
y Capacitaciones Antidrogas en Centros Educativos, empresas).

IV RESPONSABILIDADES:

•Medico y Psicólogo de la Unidad Médica Antidoping.

V BASE LEGAL: Articulo 66 de la Ley de Transporte Terrestre Transito y Seguridad V ial.

VI PROCEDIMIENTO

T PASO RESPONSABLE
1 Medico diurno y psicólogo - Coordinar con las instituciones relacionadas (Educativas y 

Empresas), el calendario de trabajo en el cual el tiempo de duración 
de la sesión. Se adquieren los compromisos de las instituciones 
involucradas.

2
Medico diurno y psicólogo - Realizar una prueba para evaluar el nivel de conocimiento del 

tema tanto al inicio como al fina!.

3
medico diurno y psicólogo - Presentar una evaluación con notas y gráficas a ta jefatura para 

evaluar el nivel de aprendizaje y considerar continuar o no con la 
institución

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIE5GOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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¡Construyendo bienestar p a ta  tod os1.

DIRECCION G E N ER AL DE T R A N S IT O  
UNIDAD M E D IC A  AN TID O PING

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-001
0 0 3
OOO
2 9 / 0 9 / 0 8

VII DEFINICIONES:

Las capacitaciones y tas charlas incluyen las drogas de abuso las cuales son prohibidas manejar bajo sus 
efectos y se dan a conocer las sanciones las cuales se someten los conductores que son sorprendidas 
manejando bajo sus efectos.

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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INICIO

PASO 1 
1 Médico

y
Psicólogo

Coordinación 
calendario de 

trabajo CHARLAS PREVENTIVAS A CENTROS 
ESCOLARES Y EMPRESAS

PASO 2 

1 Médico
y

Psicólogo

Realización de 
evaluación

PASO 3 
1 Médico

y
Psicólogo

Presentación 
de evaluación

FIN
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CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-002
002
OOO
29/09/07

PREPARADO POR

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS  Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA

1 de 4



D IREC CIO N GENERAL DE TR A N S ITO  
UNIDAD M ED IC A  AN TID O PIN G

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

P&-O02
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OGO
29/09/07

¿C onstruyendo b ien es ta r p a ra  fo d o l í

C O N T E N I D O

I. OBJETIVO  3-

II. AMBITO DE APLICACIÓN  3

III. GENERALIDADES  3

IV. RESPONSABILIDADES  3

V. BASE LEGAL  3

VI. PROCEDIMIENTO  3

V II. DEFINICIONES  4

VIII. ANEXO  3
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¿Conifruyendo b ienestar p o ra  iodos!

D IREC CIO N G ENERAL DE TR A N S ITO  
UN ID AD  M ED IC A  ANTID O PING

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-002
002
000
29/09/07

I OBJETIVO:

Mantener la existencia necesaria de materiales y papelería a utilizar en ios controles antidoping.

II AMBITO DE APLICACIÓN:

Unidad antidoping

III GENERALIDADES:

Lavado con lejía y solución esterilizadora del material utilizado( frascos de orina y boquillas), existencia de 
expedientes, hojas de resumen, listado general, hoja de viáticos, hoja de examen neurológico.

IV RESPONSABILIDADES:

Personal de enfermería de la Unidad Antidopíng.

V BASE LEGAL:

Articulo 66 de la Ley de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial.

VI PROCEDIMIENTO

: PASO : V  RESPONSABLE vi; ACCION T
1 Personal de enfermería - Descarte de Muestras Biológicas con tratamiento previo con lejía 

por 3 dias el cual mata todo tipo de bacterias y virus en un lugar 
exclusivo para esto debidamente identificado, el cual también se te 
da tratamiento con lejía. Lavado con lejía del material utilizado 
en los controles antidoping (frascos de orina y boquillas), y 
secarlos.

2
Personal de enfermería - Colocar viñetas a los frascos todos los días y ubicarlos en bodega 

para ser utilizados nuevamente.

3
Personal de enfermería - Esterilización química y en seco de las boquillas para luego 

empacar y sellar.

4
Personal de enfermería - Preparación de los equipos para ios controles antidoping en 

carretera y en empresas.

5
Personal de enfermería - Mantener ios materiales necesarios para la realización de las 

pruebas antidoping en ctínica.

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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¡Construyendo b ienestar p a ta  fodos/

CÓDIGO PS-002
EDICION 002

DIRECCION G ENERAL DE T R A N S IT O  REVISIÓN OOO
UNIDAD M E D IC A  AN TID O PIN G  FECHA 29/09/07

VII DEFINICIONES:

Esterilización química de los materiales: Solución esterilizador. 
Esterilización en Seco: Autoclave.
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PASO 1

Personal de
enfermería Lavado de

materiales

Y

PREPARACIÓN DE MATERIALES PARA 
TRABAJO PREVENTIVO, DESCARTE DE 

MUESTRAS BIOLÓGICAS Y ESTERILIZACIÓN 
DE MATERIALES

p a s o  2
Personal de Colocación
enfermería de viñetas

en frascos

Y
PASO 3

Personal de 
enfermería

Est entiza ción 
química y en 

seco

PASO 4

Persona! de 
enfermería

Preparación 
de equipos 

para controles

1
I
I
1

PASOS

Personal de 
enfermería

Mantenimiento 
de materiales 

necesarios
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UNIDAD M ED IC A  AN TID O PING
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REVISIÓN
FECHA
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D IRECCIO N GENERAL DE T R A N S IT O  
UNIDAD M ED ICA AN TID O PING

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-003
002
ooi
29/09/08

C O N T E N I D O

I. OBJETIVO

II. AMBITO DE APLICACIÓN

III. GENERALIDADES

IV. RESPONSABILIDADES

V. BASE LEGAL

VI. PROCEDIMIENTO

VII. DEFINICIONES .....................................  ..................4

VIH. ANEXO ........................................................ 5
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D IREC CIO N GENERAL DE TR A N S ITO  
UNIDAD M ED ICA AN T I DOPING

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-003
002
001
20/09/08

I OBJETIVO:

Disminuir los accidentes de  transito provocados por los conductores que manejan en estado de 
ebriedad o bajo efecto d e  drogas así como los fallecidos y lesionados por esia causa.

II AMBITO DE APLICACIÓN:

El procedimiento es aplicable únicamente para la Unidad Médica Antidoping, en coordinación con la 
Subdlrección de Tránsito Terrestre de la Policía Nacional Civil, y dirigido a conductores de todo tipo de 
vehículo de motor

III GENERALIDADES:

Los controles antidoping diurnos están dirigidos a los conductores de transporte de carga y colectivo y los 
nocturnos a transporte particular.

IV RESPONSABILIDADES:

Personal medico y paramédico de la Unidad Medica Antidoping.

V BASÉ LEGAL:

Articulo 66 de la Ley de Transporte Terrestre Transito y Seguridad V ial.

VI PROCEDIMIENTO

:;í, T' RESPONSABLE T'l
■ i Personal medico y 

paramédico de la unidad 
Antidoping,

-Coordinar con ia unidad de transito de la PNC, previo instalación 
de! control: lugar y bora de reunión.

2

Persona! medico y 
paramédico de la unidad 
Antidopinq.

- Personal de Transito de la PNC instala el control vehicular, solícita 
documentos de tránsito al conductor.

3

Personal medico y 
paramédico de la unidad 
Antidoping.

-Personal de la Unidad Antídoping procede a realizar la prueba de 
alcotest al conductor, si es negativa se retira y si es positiva se le 
solicita muestra biológica para realizar análisis de drogas en 
controles a transporte particular, en transporte de carga y colectivo 
siempre se solicita la muestra biolóqica.

4

Personal medico y 
paramédico de ia unidad 
Antidopinq,

- Si ei alcotest, análisis de drogas positivos o ambos el agente de la 
PNC procede a sancionar de acuerdo a la normativa.

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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/Construyendo bienestar para todos!

D IRECCIO N GENERAL DE TR A N S ITO  
UNIDAD M ED IC A  AN TID O PIN G

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-003
002
OOl
29/09/08

V il DEFINICIONES:

Aicotest: Prueba de alcohol en aliento.

Muestras Biológicas: Orina y Saliva

Drogas que se analizan: Cocaína, Marihuana, Benzodiacepinas y Anfetaminas.

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
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DIRECCION GENERAL DE TRANSITO  
UNIDAD MEDICA ANTIDOPING

CÓDIGO
EDICION
R E V IS IÓ N
FECHA

PS-OG4
002
ooo
29/0 9/08

C O N T E N I D O

I. OBJETIVO

II. AMBITO DE APLICACIÓN

III. GENERALIDADES  3

IV. RESPONSABILIDADES  3

V. BASE LEGAL  3

VI. PROCEDIMIENTO  4

VII. DEFINICIONES  4

V il!. ANEXO  5

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS  Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CADA UNIDAD ORGANIZATIVA
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/Construyendo b ien es ta r p a r o  todos*

DIRECCION GENERAL DE TRANSITO 
UNIDAD MEDICA ANTIDOPING

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
f e c h a

PS-O04
002
OOO
29/09/08

I OBJETIVO;

Planificar el trabajo a  realizar semanal y mensual para un mejor desempeño tanto del personal 
administrativo y operativo.

II AMBITO DE APLICACIÓN:

Unidad antidoping y diferentes puntos de control en carretera a nivel nacional.

III GENERALIDADES:

Coordinar con diferente unidades del Vicemínisterio de Transporte, y sus Delegaciones y la 
Subdirección de Transito de la PNC los puntos de control antidoping, así como con Centro Educativos y 
Empresas para la ejecución de fas charlas preventivas y capacitaciones.

IV RESPONSABILIDADES:

jefatura de la Unidad Antidoping

V BASE LEGAL:

Articulo 66 de la Ley de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial.

PROCEDIMIENTO DÉ IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE
CAO A UNIDAD ORGANIZATIVA
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DIRECCIO N G E N ER AL DE T R A N S IT O  
UNIDAD M ED IC A  a n t i d o p i n g

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-004
002
ooo
29/09/OS

VI PROCEDIMIENTO

'■■•V RESPONSABLEM.1: :~i
1 Jefatura de la Unidad 

Antidoping y Coordinador 
medico.

- Coordinación con la unidad de transporte de carga y fas 
delegaciones de oriente y  occidente del VMT para ios controles 
antidoping ai transporte de carga.

2
Jefatura de !a Unidad 
Antidoping y Coordinador 
medico.

- Elaboración de calendarios semanales de controles antidoping 
nocturnos y vespertinos.

3
Jefatura de la Unidad 
Antidoping y Coordinador 
medico.

- Elaborar calendario de trabajo mensual y actividades en periodos 
de vacaciones.

4

Jefatura de la Unidad 
Antidoping y Coordinador 
medico

- Control de viáticos, y tiempo compensatorio y permisos oficiales, 
personales y enfermedad. '

5

Jefatura de la Unidad 
Antidoping y Coordinador 
medico

- Elaboración de estadísticas.

6
Jefatura de la Unidad 
Antidopirig y Coordinador 
medico

~ Liquidación de combustible.

7
Jefatura de ia Unidad 
Antidoping y Coordinador 
medico

- Reporte a Recursos Humanos de Licencia y permisos del persona!.

VII DEFINICIONES:

P R O C E D IM IE N TO  DE ID E N T IF IC A C IO N , A N A L IS IS  Y G E S T IO N  DE LO S R IE S G O S  DE 
CADA U N ID A D  O R G A N IZ A T IV A
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INICIO 5

PASO 1 _______ '

Jefe Coordinación
Antidoping y con unidades
coordinador _____ _________-

médico

PASO 2 

Jefe
Antidoping y 
coordinador 

médico

Elaboración de 
calendarios 
nocturnos y 

. vespertinos

PLANIFICACIÓN DE TRABAJO 
ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO

PASO 3 

Jefe
Antidoping y 
coordinador 

médico

7

Elaboración de 
calendarios en 

vacaciones

PASO 4 

Jefe
Antidoping y 
coordinador 

médico

Control dé 
viáticos y 
permisos

y
PASO 5 

Jefe
Antidoping y 
coordinador 

médico

Elaboración de 
estadísticas

PASO 6 

Jefe
Antidoping y 
coordinador 

médico

Liquidación de 
combustible y agua

PASO 7 

Jefe
Antidoping y 
coordinador 

médico

7

Repolle a RRHH de 
permisos

7

FIN T j )
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C O N T E N I D O

L  OBJETIVO

II. AMBITO DE APLICACIÓN

III. GENERALIDADES  3

IV. RESPONSABILIDADES   3

V. BASE LEGAL   3

VI. PROCEDIMIENTO ......,......................  ......*................3

VII. DEFINICIONES  4

VIII. ANEXO  5
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(Construyendo bienestar p ara  todos!

D IREC CIO N G ENERAL DE T R A N S ITO  
UNIDAD M ED IC A  AN TID O PING

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS-OOS
002
OOO
29/09/08

I OBJETIVO:

Verificar que ianto los reactivos y los equipos de laboratorio se encuentren en existencia 
ad ecu ad a  así como su buen funcionamiento

II AMBITO DE APLICACIÓN:

Unidad Antidoping .

I l l  GENERALIDADES:

Control de existencia y consumo de reactivos en kardex, así como el buen funcionamiento del equipo de 
laboratorio y alcotest

IV RESPONSABILIDADES:

Jefatura de la Unidad Antidoping

V BASE LEGAL: Articulo 66 de la Ley de Transporte Terrestre Transito y  Seguridad Vial.

VI PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE V :;:: : \ L ACCifÓNÍ^ A r i i-' V, \ ' :: f-, : ■ J
1 jefatura de la Unidad 

Antidoping.
- Control de entradas y salida de reactivo en cardex (La solicitud del 
sistema informático ya se hizo de! conocimiento de! encargado de 
Informática del Viceministerio de Transporte quien lo tramitara ante 
ta Gerencia de Informática del MOP

2
Jefatura de la Unidad 
Antidoping

-Elaboración del presupuesto anual

3
Jefatura de la Unidad 
Antidoping

'Solicitar al área administrativa del VMT los materiales (papelería, 
reactivos y equipos)

4
Jefatura de la Unidad 
Antidoping

Apoyo técnico a la UACI para la adjudicación de fas compras.

P R O C E D IM IE N TO  DE ID E N T IF IC A C IO N , A N A L IS IS  Y G E S T IO N  DE LOS R IE S G O S  DE 
CADA U N ID A D  O R G A N IZ A T IV A

3 de 4



■  Las capacitaciones y ías charlas incluyen las drogas de abuso las cuales son prohibidas manejar bajo sus
*  efectos y se dan a conocer tas sanciones las cuales se someten los conductores que son sorprendidas manejando bajo

sus efectos.

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS  Y GESTION DE LOS RIESGOS DE

CADA UNIDAD ORGANIZATIVA

4 de 4



L INICIO-

PASO 1 
Jefatura 
Unidad 

Antidoping

i
Control entradas 

y salidas 
reactivos

SUMINISTRO DE REACTIVOS, 
M ATERIALES Y  EQUIPOS

PASO 2 
Jefatura 
Unidad 

Anti doping

Elaboración de 
presupuesto

PASO 3 
Jefatura 
Unidad 

Antidoping

Solicitud de 
materiales

i

PASO 4

Jefatura Apoyo con UACI
Unidad para compras

Antidoping ---------------------------



¡Cortsfruyen do bíeneifar para fodosí

DIRECCION GENERAL DE TRANSITO  
PARQUE DE EDUCACION V IA L

CODIGO
EDICION
REVISIÓN
PECHA

PS 001 
003 
OO
39/09/08

PREPARADO POR

APROBADO POR

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS T GESTION DE LOS RIESGOS DE



/Contfn/yendo btenedor p a ra  fodojl

DIRK CO OS OSMERAL DE TRANSITO 
PARQUE DE EDUCACION VIAL

CODIGO P3
EDICION 
REVISIÓN 
TECHA

C O N T E N I D O

I . OBJETIVO

II. AMBITO DE APLICACIÓN

III. GENERALIDADES

IV. RESPONSABILIDADES

V. BASE LEGAL

VI. PROCEDIMIENTO

VIL DEFINICIONES

VIII. ANEXO

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE

m
*



DIRECCION GENERAL DE TRANSITO  
PARQUE DE EDUCACION V IA L

CODIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

PS  001
0 03
OO
29/09/08

jCorofruyendo bienestar para tadojf

Enseñar a la niñez Salvadoreña de la importancia al respeto de las normativas de tránsito, a 
través de ta educación vial, para generar cambio en su conducta, y así fomentar una cultura 
vial entre las generaciones futuras.

II AMBITO DE APLICACION
EL procedimiento es aplicable en e! Parque de Educación Vial dei Vicemlnísterio de Transporte

III GENERALIDADES

El procedimiento esta orientado a la enseñar las normas básicas de tránsito y  Seguridad vial, 
a través de las clases teóricas y practicas, para que el usuario conozca y practique las medidas 
de seguridad vial que deben realizar cuando transitan por fa vía pública y  de esta manera 
prevenirlo del peligro del tránsito terrestre, así conno fomentar entre la comunidad escolar la 
cultura de peatones y pasajeros responsable.

IV RESPONSABILIDADES

a) Enseñanza teórica y practica a estudiantes de educación básica y  bachillerato

V BASE LEGAL
Artículos 89 de la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE



¡Construyendo bienestar para  fodolí

DIRECCION GENERAL DE TRANSITO  
PARQUE DE EDUCACION V IAL

CODIGO PS 001
EDICION 00a
REVISIÓN 00
FECHA 29/09/OS

a i

VI PROCEDIMIENTO

| Í i Í l Í Í S i Í Í 6K E Í S i i P
i Uc. Oscar Williams Martínez Gases de Educación Vial las cuales son impartidas por los 

Instructores para enseñar (as normas básicas de tránsito y 
Seguridad vial se dan teórica y practica en bicicleta a la comunidad 
escolar ó niños/as de comunidades a nivel nacional.

2 Üc, Oscar Williams Martínez Reunión con el Ministerio de Educación para realizar los listados d i 
los Centros escolares Público que se atenderán por mes.
Así mismo con persona! del ISNA y Colegios privados

3 Lie. Oscar Williams Martínez Se contacta con eí Director b  encargado para verificar las fichas d i 
su visita y cuantos días necesitaran según número de alumnos fm  y 
grados Se realizan en dos jornadas con duración de 1 hora clases 
se atiende 175 «ños /as diarios.

4 üc. Oscar Williams Martínez B  día de su visita se selecciona por grupo de trabajo de 25 
alumnos /as, los cuales son acompañado a las clases teóricas en 
el salón del aula, para enséñales a los niños /as Medidas de 
sequridad vial para prevenirlos de los accidentes de tránsito

5 üc. Oscar Williams Martínez Posteriormente realizan las Clases practicas por grupo se enseña 
señales de tránsito y se hace un intercambio de experiencia con lo 
aprendido teóricamente

6 Uc. Oscar Williams Martínez Al finalizar por medio aleatorio se selecciona un grupo de 
estudiantes a los cuales se fes practica un examen para corroborar 
el aprendizaje.

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE



i

PASO 1

^  INICIO ó

Jefatura
Reunión con 
MINED para 

elaborar
listados

PASO 2 

Jefatura

1
Verificación de 

fechas con 
Director del 

Centro

PASO 3
*

Jefatura
Realización de 
clases teóricas

CLASES DE EDUCACIÓN VIAL

PASO 4 

Jefatura

&

Realización de 
clases 

prácticas

PASOS

Jefatura
i

Realización de 
examen

c FIN



jConrfruyendo b/enerfor pora fodoif

DIRECCION G ENERAL DE TRANSITO  
PARQUE DE EDUCACION V IA L

CODIGO P8 003
EDICION 003
REVISIÓN 00
PECHA 39/09/08

REVISADO POR

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y  GESTION DE LO* RIESGOS DE



f Construyen d a  b ien esta r p o ra  lo d o s !

DIRECCION GENERAL DB TRANSITO  
PARQUE DE EDUCACION VIAL

CODIGO PS
EDICION 
REVISION 
TECHA

C O N T E N I D O

1. OBJETIVO

II- AMBITO DE APLICACIÓN

III. GENERALIDADES

IV. RESPONSABILIDADES

V. BASE LEGAL

VI. PROCEDIMIENTO

VII. DEFINICIONES

VIII. ANEXO

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS YJSESTION os LOS RIESGOS DE

8Ss£



DIRECCION GENERAL DE TRAN SITO  
PARQUE DE EDUCACION V IA L

CODIGO
EDICION
REVISIÓN
FECHA

FS 003
002
00
29/04/OS

fC o tu frvyen d o  b ien esta r p a ra  tod os  I

I OBJETIVOS

Transmitir conocimientos de educación Via! a la niñez salvadoreña a fin de minimizar la 
incidencia de mortandad infantil.

IX AM BITO DE APLICACIO N
EL procedim iento es aplicable en com unidades y Centros Educativos fuera del área 
metropolitana

I I I  GENERALIDADES

Se instala el Parque Vial Móvil en un espado mínimo de 20x40 metros de pista asfáltica o 
cementada, en el cual se señalizaría verticalmente y utilizaría vehículos (bidcletas) y donde 
concurrir los escolares 6 niños /as de las comunidades, las dases lo efectúa los Instructores de 
Tránsito de parte del Vicemi nisterio de Transporte, para Impartir las clase de Educación y 
Seguridad Vial, generalmente se efectúa jornada única

IV  RESPO NSABILIDADES

b) Instalación de Parque Vial Móvil a nivel nacional

v b a s e  l e g a l . A rt. 89 de  la ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS T GESTION DB LO* RIESGOS DE



¡ C o n s t r u y e n d o  b ie n e s t a r  p o ro  to d o s )

DIRECCION GENERAL DE TRAN S ITO  
PARQUE DE EDUCACION V IA L

CODIGO F3 O í»
EDICION 003
REVISIÓN OO
PECHA 29/09 /OS

VI PROCEDIMIENTO

w m m z m m w m m m m w m m m
i Lie Oscar Williams Martínez Parque Vial Móvil

Son creados para suplir la falta de Instalaciones fijas, en los 13 
departamentos dd país, según solicitud, de Centros Educativos a 
través de los Directores, Lideres comunales que están trabajando 
con la segundad Vial, fuera del área metropolitana para Impartir las
clases viales

2 Uc. Oscar Williams Martínez Calendario de visitas lo efectuaría la Administración del Parque V lii 
seqún solicitud y cupo

3 lie, Oscar W iliams Martínez Se instalan según calendario en un espacio mínimo de 20x40 
metros de pista asfáltica o cementada, en d  cual se seftalliaría 
verticalmente

4 Uc. Oscar Williams Martínez Se imparten 30 MN. de teoría y posteriormente 30 MN. de práetíCB 
o í bicicleta ( Parque Vid), según grupos, se solicita un mínimo de 
35 niños/ as y un máximo de 125 niños /as, por jomada matutina,

5
Uc. Oscar Williams Martínez Se fes efectúa un exam en con preguntas y respuestas óralas 

para corroborar que la clasa teófico-práctico han sido
asim iladas

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS T GESTION DE LOS RIESGOS DE



PASO 1 

Parque Viai

PASO 2 

Parque Viai

PASO 3 

Parque Vía!

G INICÍO

INSTALACIÓN DE PARQUÉ 
VIAL MÓVIL

i

i
PASO 4 

Parque Vial Clases 
teóricas y 
prácticas

PASOS

Examen
practico

Parque Vial



I

PREPARADO POR

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE



¡Construyendo Wenesforporo fodolí

DIRECCION GENERAL DE TRANSITO  
PARQUE DE EDUCACION V IA L

CODIGO PS
EDICION 
REVISIÓN 
FECHA

C O N T E N I D O

I . OBJETIVO

II- AMBITO DE APLICACIÓN

III. GENERALIDADES

IV. RESPONSABILIDADES

V . BASE LEGAL

VI. PROCEDIMIENTO

VIL DEFINICIONES

VIII. ANEXO

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE

j*
IS



DIRECCION GENERAL DE TR A N S ITO  
PARQUE DE EDUCACION V IA L

CODIGO
EDICION
REVISIÓN
PECHA

ra  003
003
oo
39/09/OS

jConrfm yendo b ienesftv para Iodos(

I-OBJETIVO

Capacitar a los alumnos que formaren parte de los GUÍAS DE SEGURIDAD Vial ó TRANSITO, sobre 
ios contenidos de educación vial, para que orienten a sus compañeros, en los alrededores dei 
centro educativo, a fin de prevenir los accidentes de tránsito en los niños / as, éstos deben ser 
auxiliados por un docente y supervisado por el Director.

II AMBITO DE APLICACION
EL procedim iento e s aplicable en los Centros Educativos,

III GENERALIDADES

Capacitación a niños / as a través del Parque Vial alumnos de sexto, séptimo y octavo grado de 
los centros escolares que están ubicados en zona de alto riesgo vehicular, en contenidos de 
seguridad vial, preparándolos para formar parte del equipo de GUÍAS ESCOLAR DE SEGURIDAD 
VIAL ó TRANSITO que son ios que dirigen el comportamiento de sus compañeros en las vías 
Públicas a ia hora de salida de sus Centros Escolares.

IV RESPONSABILIDADES

GUÍAS ESCOLAR DE SEGURIDAD VIAL ó TRÁNSITO

V ' BASE LEGAL. Art. 89 de la Ley de Transporte Terrestre, Transporte y Seguridad Vial

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE



jComfru/endo bieneVor para  tod os!

DIKBCCIOK <3ENERA!, DE TRAM SITO 
PARQUE DE EDUCACION V IA L

CODUJO
EDICION
REVISIÓN
TECHA

PS 003 
002 
00
0 9 / 0 9 / 0 *

VI PROCEDIMIENTO

1 Parque de Educación Vial, 
Polida nacional Gvif y 

Ministerio de Educación

GUIAS ESCOLAR DE SEGURIDAD VIAL ó TRÁNSITO

2 Reunión con Ministerio de Educación (Fortalecimiento de Programes 
Educativos) y Policía Nacional Ovil (Dlv. Educación Vial) pare 
realizar el proyecto y.evaluar los centros escotares y Departamento* 
en los cuales se impartirá la capacitación y se fes darán los 
Uniformes. Estos depende de la solicitudes que realizan los centres 
educativos

3 Reunión con tos Directores de los Centros escolares que formaran 
parte de! proyecto para explicarle y corroborar su aceptación d@ 
esta manera son los encargados de controlar la asistencia y la 
conducta de los alumnos a la capacitación, así como en todo t i 
desarrollo del proyecto.

4 Las capacitaciones son Impartidas por ios Señores Agentes de !§ 
Policía Nacional Ovil en cada centro escolar según previo 
calendario, se impartirá de Martes a Jueves en jornadas de SlOG i  
12:00 p. m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.. Coordinación, cartas 
didácticas y manual realizadas por Parque Vial.

5
Practicas en compañía del Señor agente de la PNC, con el apoyo dtl 
director ó de un docente, para la conducción de los estudiantes en 
el hombro de ¡a vía pública, cuando los estudiantes salen de clases 
y se dirige a sus hogares, estipular la ruta que tomaran desdo SU 
centro escolar para que tomen confianza.

6 Entrega de Uniforme, para que comience a desempeñarse sus 
funciones.

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE



PASO 1

parque de 
Educación 

Via i

PASO 2

Parque de 
Educación 

Via]

PASO 3

Parque de 
Educación 

Vía]

PASO 4

Parque de 
Educación 

Vial

PASO 5

Parque de 
Educación 

Vial

COORDINACIÓN DE GUÍAS ESCOLARES 
DE SEGURIDAD VIAL O TRÁNSITO



jC o n t tw y e n d o  bien citar para todos!

DIRECCION GENERAL DE TRANSITO 
PARQUE DE EDUCACION VIAL

CÓDIGO
EDICION
REVISIÓN
TECHA

PSOOA
003
OQO
29/09/0*

9HM

T H U lO t REVISION Y PROPUESTAS DE MATERIALES EDUCATIVOS PARA LOS 
CENTROS ESCOLARES A  NIVEL NACIONAL

REVISADO POR



¡Consfruyendo b/eneifar para fodolí
DIRECCION GENERAL DB TR A N S ITO  
PARQUE DB EDUCACION V IA L

CÓDIGO PS-004
EDICION 003
REVISIÓN 000
TECHA 39/09/0*

C O N T E N I D O

I. OBJETIVO

II. AMBITO DE APLICACIÓN

III. GENERALIDADES

IV. RESPONSABILIDADES

V. BASE LEGAL

V I. PROCEDIMIENTO

VII. DEFINICIONES

VIII. ANEXO

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE



¡Com fnjyertdo W enastar para  tocias!

DIRECCION G ENERAL DE TRANSITO  
PARQUE DE EDUCACION V IA L

CÓDIOO
EDICION
REVISIÓN
PECHA

PS-004
003
OOO
39/05/0#

I OBJETIVOS

Actualizar los materiales educativos de Básica  y Secundaria en el tema de educación 

vial, para que los alum nos de ios Centros Educativos tengan material de apoyo.

XI AMBITO DE APLICACION
Centros Educativos, e Instituciones a nivel nacional

III GENERALIDADES

A través del Parque Vial y en coordinación con ei Ministerio de Educación y Policía nacional Civil se 
están realizando la revistó durante el proceso del diseño de los programas de estudio, actualizarlo, 
así también se esta creando manuales para docentes, escuela de padres y personal de otras 
instituciones interesado en eí tema a fin de sensibilizar a tas personas sobre la problemática 
existente.

IV RESPONSABILIDADES

Revisión y propuesta de material educativo.

V BASE LEGAL

Art. 89 de la ley de Trasporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LO# RIESGOS DE



jCoru fruyendo bíeneifor poro tod os!

D IR E C C IO N  GE HE R A L  DE T R A N S IT O  
P A R Q U E  DE E D U C A C IO N  V IA L

CÓDIGO P8-004
EDICION 003
REVISIÓN 000
PECHA 39/09 /0l

VI PROCEDIMIENTO

H i i i A M Ü i
l Parque de Educación Via!, 

Ministerio de Educación y 
Policía Nacional Ovil

Conformar un equipo técnico que trabajará en e! tema y garantiza 
la ¡ndustón de este en los materiales educativos.

2 Lie. Oscar Williams Martínez Reunión de coordinación con la Jefatura Académica del Ministerio 
de Educación para revisar y reevaluar los materiales educativos en 
el tema de educación vial existente.

3
Uc. Oscar Williams Martínez Brindar los lincamientos an icu lares a la empresa que diseñará los 

materiales educativos en el tema de seguridad vial.

4 Uc. Oscar Williams Martínez Revisiones técnicas iterante el proceso del diseño de tos materiales 
educativos de estudio, por cada libro ó manual a imprimirse que 
lleve incorporado el tema de Educación Vial.

V H  DEFINICIONES

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION, ANALISIS Y GESTION DE LOS RIESGOS DE



c SNlCtO 3

PASO 1

Parque de Educación Vial

PASO 2

Jefe de Parque Vial

COORDINACION DE MATERIALES 
EDUCATIVOS PARA LOS CENTROS 
ESCOLARES A NIVEL NACIONAL

Coordina con la 
jefatura 

Académica del 
MINED tos 
materiales 
educativos

PASO 3

Jefe de Parque Vial

Brindar 
lineamientos 

curric ufares a la 
empresa que 
diseñará los 
maleriaies 

educativos en el 
tema de 

seguridad vial.

PASO 4

Jefe de Parque Vial

Brindar 
lineamientos 

curric ufares a la 
empresa que 
diseñará los 
materiales 

educa! ¡vos en el 
tema de 

seguridad vial.


